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DEL 
MINISTERIO e .. DELEJÉRCIT(\ e 

. ji', , ' ,. ~ ,,;. '" ' 

ORDENES 
--.-., 

Estado Mayor Central 
/ , 

, "del Ej,ército., ' . 

ESCUELA DE ES¡ADO 
. l\IAYOR \, 

~ . " . 
Periodo de: prácticas .. 

" ...., 
Q)narreglo .a lo dispuesto por el 

, Reglamento p.ara el Servicio y Régi
men .Interior de la ¡Escuela' de,Esta· 
do Mayúr, y de acuerdo con el Mi
nisterio dei ,Aire, los alumnos de la 
Promoción '54 que han superado el 
.te'rcer curso' del periodó de' estudios 

, de laJ citada Escuela realizarán las> 
,.práctic8Js e,n . los Estados Ma,yúres' del 
Ejército del Aire, duranté eil mes de 
d.iciembre,' CM arr·eglo al siguiente 
~rogI'8.ma : " ', .. 

" 

,,' '1 
Dfa 1 

" Presentación en el Cuartel General 
de .la ,I\egión ,..\érea Central. 

. . - \ .', 
'Dtas 2, 3; 4, 5 Y 6 

'Prácticas en el 'Estado lMayoil' de 
l.a iRegión Aérea Central. ' 

\ '~tas 11 y 12 

. . Visita al' Servicio CartogrAfico' y 
Fotográfico del Aire (Cuatro Vientos). 
Fotografílt Aérea.e interpre'tación, fo

.. ~gráfica. Conferencias yi prácticas. ' 

,Dta 13 

í Visita ,a la Escuela ,de Cooperación 
Alll'oterrestre.~ " . . 

\, 

Día, 15, 

Visita a la Bandera de Paracaidis
tas ,de la Base Aér·ea de' Alcalá de 
Henares. ' 

Días 16, 17íY '18 

. Visitas a la Das,e Aérea de' Getafe. 
Ala. Transport.e núm., 35. ¡)3 ,Escuadri
na .de S~lvameI}~ ,V.aelosde prácti· 

ca~s .. ,< ·:':~t .':';;~'19" ,". 

" "' .. -
Visita. a la Factoria C. A. >$~ A. 

" ... , 
Dtá20 

!Despedida. , 
La finalidad de estas prácti·cas es 

la .previstaen.' el art:culo 111 del, ci
tado ,Reglaménto,¡ , 
. IDurantei las mismas, los alumnos 
·continuarán percibiendo la' grltlificÍl.
ción de estudios' reglamentaria. 

1\ladrid, 13 de octubre de 1958. 

, \ 

.' 

, :EiI Mlnlstro de Mári:na • 
E;ncargado del, despadio,· 

, ABÁRZUZA 

"';-

.i 

\'. ,',= =====-
EspeciaUcÚid d~ S '" tesis e Ind~stria 

Quí1?l-icO-Fr, rwcéutica ' . 
,,"_.. ,. \ 

Comandalite farmaeeutico D. Euge
nio Burg{)s Cortés',!~del I'nstituto Far
macéutico .. del.EjéL 'too 

1l.-!NcORPORACIOlIi 

Los' jefes' y 'oficia,l dtoons' .se· 'P,re
,s·entarán en el rIÍ.c:.t})Ito Farmaoéuti~ 
có del Ejército, ,eL . tdrid, a las 'nlle- . 
ve horas· del dlía', (' de nO'fieIIIltlre 
próximO', para lo cil~)' el olfici'al COln- . 
vocado será pasapL'. ¡¡.do pür la Au-' 
to,ridad regional cúrrespondiente >con' I 
la ~mtelación nec-esarii1.. '1 ¡, 

. I ,,) , .' 

. lII.7"'BENEFICIOS 

Los señalado,s en Ila Orden de' con-' 
vocatoria d'e los cur·s,o,s. " 

!V.-RENUNCIAS Y APLAZAMIENTOS" 
" ' 
al Lo,s c.p,o,sitores 'designados no 

podrán solicitar la renunClia al con
curso-opOosición más que' en c,aso.de 
enfermedad o pOor motivos muy justi
ficados, qt¡e h8Jbrán de acr,edital' 
acompañlmdo a la instancia' cOorres-' 
pondiente la dú'C'\lmentacjón. ne1;esa- ' 

,ria. ~. :,>:~;"", :,: CURSO ,DE ESPECIA:LID'Á-
DES FARMACEUTICAS b) Dado el carácteor volun,tario de 

estOos Cursos de Espe,ci.aÜdad'es" no 
, En 'cumplimiento 'de'.cuanto disn~ se wnceden aplazamientos a'e Mis- . 

ne: la Orden de 4de mayo último. tenda al cúucurso-oposdción. '. 
(D. O núm. 1(0), el concurso-oposi- "Madlrid, 14 de octubre. de 1958. 
cióri para·cubrir las plazas dealum
no,s de l{)s, Cursos de Especialidades 
Farmacéubicas' se ajustará a M.s, ¡;i. 
guientes normas; ,'_ 

l.-RELACION DE ADMITIDOS' 

. . Especialidad, de Análisis 

Comandante farmacéutico ,o: Luis, 
La,nda 'Sod.ornil, del Instituto Fa.r'ma
célrtico del Ejército. " ~ 

'Teniente farmacéuUco D. Luis Du-
. go Dugú, del Hospital Militar de' Cór-
doba.' .( 

\ 

El Ministro de Marina 
Encargado del despachó,-

, , ABÁRZUZA t : 

ACADEMIIA AUXILIIAR 
MILITAR ,r 

Bajas '. 

Causa baja eh la AcÁdemia Auxilíar 
Milit~, a petidón propia" el caballe-' 
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ro súboficial cadete '(sargento d,e In-
, fantería) D. Antonio Tejero, Aguilera, 

qued,andO en la situación de~disponi. 
ble, en la 9.&_ Región Militar, plaza 
de Almena: , 

Madrid, 7, de octubré, de 1958. -

El Ministro de Mari:na 
~argado del despacho, 

, ABÁRZUZA 

~--~--__ ".4B ______ ~ __ 

Di~e(ción G~neral l. 

-' 

de Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 

. Destinos 

,Con ,arreglo a' lo dispuesto en la 
Orden de,l de julio de 1952 (D. O. nú-" 
mero 148)', y para cu~rir la vacante 
de coronel segundó ,jéfe de Estado 
MayOtr del <Cuerpo de Ejército de, ~,a
varra, anunciad,aen turno de libre 
elección por Ord,eD, de 16 de s~ti,em
bre de 1958 (D. O. núm. 212), se, di.ls
iinaal coronel deCrubrullería, diplo
mado: de Estado Mayor,', D. José Apa
ricio IGuisasola, de a mis órdenes en 
la. 7." íRegión.Militar, plaza de Oviedo. 

Madrid, 15 de octubre de 1958. 

,\ Ed MlndStro de Marina 
E;ÍJ,ca.rgado del despacho, 

- ABÁRZUZA 

Grupo, D. Luis AndrésVelasco, en la 
actualidad .en.la Zóna de, Recluta
mi,ento y MQlVilización-núm: SS. 

Madrid, 13 de octubre ,de 1958.' - ' 

'1 

El Miri.istro de Marina 
:E#ncargado del despacho, 

__ ABÁRZUZA • , 

Destinos -
P.asa destin~o ,al BatillÓn de .In

fantería dél Ministerio del Ejército 
el, sargento de Ilnfanteria D. -Germán 
Arroyo Acevedo. '. ''!. 

Madri,d, H de octubre de 19~. 

El M1nlstro de Marina 
Encargado del des~acho" 

, ABÁRZUZA ' • 

'. 
l' 
\ 

ADvERTENCIA.-En La página 252 sé pu, 
blica una OuLen de La !?residenc-;,a 
'lJ.el Gobierno que se refiere al ca· 
,pitán de lnfantéría D. SUviano Ro
dríguez Alfonso. , ' 

CABAlLIL E RIlA , 
CambiQ ,c!e pscala 

Concedido el ingreso . .en ¡'a, Agrupa. 
ción Temporal ,Militar para Servicios 
Civiles al personal ,que a ·continua
oiún s'e detalla, ·catltsa' baj a €in la 

(lon ,arreglo a lo dispuesto en ·180 \Escala profesional y alta en la de 
Orden de 1 de julio de 1.952 (D. O. nú- complemento, quedando en lasitua-

, mero-1.48) y para cubrir la vacante ción, de colo.cado que señala el apar' 
de comandante del Servicio'de Esta- tado a)¡ del ,artíclilo 17 de la Ley de 
'dO Mayor, cualquier Arma, ,existénte 115 de j.ulio de 1952 (O. O. núm. 1(2), 
en, el Estado Mayor Central del Ejér· con residencia en las Regiones Mili. 
citó y .anunciada'. en turno de prCNi- ' 

, sión normal pOol' Orden d,e <ir. d,"; ~:ep" tares y plazas que para cada uno se 
"" u ~ indica:' ,'''', _ ' 

¡tlembre de 1958 (D. O. 'núm. 219), se, Brigada. de, Caballería D. Juan IU
destina, con carácter VOluntar.io, al vas F,e,rnánd.ez, del' iRegimiento de 
comandante de;lnfantería, diplomado CabaJllería Cazadores Lusitania nú
d,e .Estado Mayor, D. Antonio Jiménez mero 8, ',en la 9." Región M, Hitar (Gra. 

~nesa. 'de 'a mis órdenes en la l.a 
'ó M'l' 1 d d 'd nada). . . - '. . egl n . 1 Har, paza e Ua 1'1 • Otro, D. Anto.nlo ,Leal Romero, de 

" .. Madrid, 15 de octubre d·e 1958. Parques y Talleres <le Aullomul\rilismo 

/ 
El Ministro de Marina 

E;.ncargado del ~espaCho, 
·ABÁRZUZA .. '-
~ "', 

INF ANTElRIA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
Gen·eral de Brigada de ¡lnfantelia don 
,Arturo González Pleitas, Jaf~ de. la 
Infantería Divisio.naria, de 18, ~ ~)'ivi· 
sión núm; 21, al comanda.nte ~e In· 
fantelia. de la. Escala a'ctiva., Primer 

de iMadrid, ,en la 2." Región :Militar 
(Puerto de Santa, ~aria. <Cádiz). ' 

Otro, D. José9uintero Delgado, del 
Regimiento de GabaUeríaDr.agones 
Sagunto núm. '(,enla2.a 'Región Mi. 
litar (Sevilla). , 

'Brigad.a, maestro de Banda ~de Ca> 
balleríalD. Jdosé AntoUn Exp'ósi1io, del 
Beg'imiento, de. CabaHerÍoa !Dragones 
Ságunto núm. 7, en 1& 3.& ,Región :Mi
litar (Valencia). 
, Sargenío de ,Cruballeri.a D. Ricardo 

Tebar ,Castro, ,de 1.a: Academia de In· 
fantería, en la. 6.& lR:egión :Milita,r (Pa-
lencia). ' _, 

Otro, ID.' GoIlloolo Martín Saludes, 
eLel Regimiento de ICaballar:l~ ,Drago-,. 

." 'llJes Farnesio núm. 12, en la 6,& -Re-
gión Militar (Palen<C'ia). , 

Madrid .. 1'5.. de ogtubre, da 1~., 
/' 

El MiÍlistro de Harina 
Encarga!lo del despacho, 

/ .. ABÁRZUu. 

Especialistas picadores 

Prórroga de edad 

- Con arreglo a lo 'que ,determina er 
articulo 11 del Decreto d,e 5 de mayo' 
de 19U, (:D. O. núm. 107),' se conged~ 
pr(Jrroga. de ,edad 'para el retiro has· 
ta los ,cincuenta y nueVe años y se. 
senta a:ños a los'alf'éreces especialis-, 
tas picápOtres In: Fernando IL,ópez, de 
Letona y iLópez y D. Isidoro Rodrf·, ' 
,guez ;Gach'o, de la Agruplac~ón de :::., \ 
nidad núm. 7 y Tercio Gran CapitáÍ1~ " 
1 de ,La; \Leg,ión, respectivamente. 

Madrid, 15 de o,ctUlbra de 1958. 

r 
..... E;lMi.nIstro de Marina 

Encargado del despacho, 
AsÁRZUU. 

Escala de' complemento 

Por nallárs'e ;comprendi,do en el pá- . 
rra:fo t:errcero del apartado c) d·el al- ., 
tioulo -17 de la Ley, de 1'5 de julio de-'" 
1952 (ID. O. ,núm. 162), aclarada por ' 
Orden de 29 de mayo de 1003 (DIARI() 
OFICIAL núm. 122), s'easciende,al ·em
pleo de br{gada de complemento de. , 
Caballería,con antigüedád de 15 de.' 
febrero de 1958, ,al sargénto da como 
ple'J1l,ento de Caballería D. Jesús .1L6-
pez SáI}-che<Z, perteneciente a'la Agru~ 
padión TempoTlal !Militar· para S·erv!-'" 
cíos 'Civiles, 'en situación de reem· 
plazo. voluntario ·en la 1." Región (:Mi-
litar (Madrid). . , 

Madrid,,-15 de ootubrede·l958. 

,-

El Mi:nistro !le Marina 
Encargado del desptu:ho. 

, ABÁRZUZA 

/ 

ARTILILElRIIA 
,~ , 

Matrimonios' 

Con arreglo,·a lo dispuesto -en la 
Ley de 13 de novi~mb'r::e de 1957 (Du- . 
RIO OFICIAL núm. 2;57), 00 concede n
ceneia para "contta~r matrimonio con 
doña IsidoraLópez García. al capitán 
.ie' Artillería (E. A.) . don luan Gar· 
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cfa ,Rnca. ~el Regimiento de Artille~ I la ,situaoi'6n de di~vnn~~tt,e en ,la ,6,· 
ría núm. 32. o/' ,,1 ' 'Región ll\lllitar (plaza de Burgo,s). 

Mébdrhl, 15 de nctuibre de 1953. " Madrid,' 15 de octubre d~ 1958. 

Ejército, diez trienios pOlr'Hervar treiu-' 
ta ariols de 'Servicio desde su as,eenso 
'á sar.gento, a perel);ír desd'e 1d!) sep- , 

" 

, EJ Ministro de Marina 
Enc<lIl'gado' del despacho, 

ABÁRZUZA 

,,'-. 

,Vacantes de destino 
" ", \ 

l' Con arreglo a 'lo dispuesto ~n la 
OIfd,en de 1 de juliod'e 1952 (ID. O. Dú· 

. mero 148), ¡¡,e ,anuncian para ser cu. 
biertas en turno ,de provisión normal 
las vacantes"..de personal d,el Cuerpo 
de ISuboficia,h;ls Especial'istas-del.Ejér
cito d.e Tierra. y ,Cuerpo Auxiliar Sub· 
aLterno del iEjérClit.o, exhste·ntes en las 

~
un~dade'SqUe.a continuaciúns,,' re· 

"IOlnam. ' , .' 
. Quedan disp'ensébdos los p'eticiona. 

'nos del]¡ plazo de mínima permanen· 
cia en sus actuales ,destinOIS. 

Tehdrá. preferencia :para o.cupar es' 
tos destinos ',el p'ersonial que . actual· 

'lÍl,ente se ,enClüentre 'en ,el temit.oil'io 
'donde <f.lstánenclavadas di.éhas Uni .. 

débdes.' ' , 
fI~s. p'a,pele'tas aa los solic~tantes, 

cursadas, PO[' conduClto reglíl-IhentMio 
a este ,Ministerio (IDir'ección General 

, de IHeclutam'iento 'y person,a}), debe· 
rán tener entra1aen ¡el mismo en el 

.. pl<azo dé quince días, co.ntado,s 8; .par, 
tir de la publicación de ,esta 'Orden. 
si'endo obligato,rio para :1os residen· 
tes\ en Africa, ,Baleares y Canarias 
anticipar sus peticio,nes' por' te~é. 
grafo. 

:, / , \ 

Batallón de Zapadores para el Sector, 
de~ Sahara" 

, 
. \ Una de mecánico ajustébdoi' de7Ar. 

,mas. " , 
Il . Una de guarn(}Cledo:r. :, . . f 

,-Pos de mecánico ,electricista .mO'n. 
",¡t"&ior maquinista. 

Dos de 'mecánico automovilista chao 
pista :soldador. 

'I?os de mecánico ¡8Jjusiador da má-
qurnas y herramientas.'. ' 
/ M,adrid, 15 de octubr~ ',de 1958. 

, 
En Ministro de Marina -' 

Encargado del despacho, 
ABÁRZUZA '. 

Ascensos 
. '. . 

lDe acuerdO. con lo dispuesto en los 
,'artículos 1.0 y 3,.0 del lDooreto~Ley de' 
16 de junio de 1954, 0D.0. núm. 143), 
se asciende al empleo de a'1féI'ez de 
la. 'Escala ·auxiliar, del Arma .de Ar
tillería, con antigüedad de 3 de oc-. 
tubre ode 1958, al sargento de .Mtille-

~ ria D. J ésús MaI"ín Saiz y. queda.~n 

. 
El Ministro tle Marina . 

Destinos' 

. Como .contirmación a la Orden di: 
3 d:e lns ,corrientes '(D. O. núm. 226), 
pasa destinado con caráct€lT volunta· 
rio .alGrup.p iIndependierut.e de Artj.' 
Hería 1 'el s,argento de ArtiUería don 
Antonio !Martín ~Moreno, de1, Regi. 
mjiento d'e l~rtilIería núm. 7.i, quedan. 
do Iilir), efecto al destino adjudicado 
PO[' Ja mism8J Orden al Reg,imiemlto 
de Aiftillería ;núm, L '. 

Mébdrid, 15 ,de {),ctubr~, de 19'58. 

El Ministro de Marina 
Encan-gado del despacho, 

ABÁRzuZA 

IINGENIIEQOS 
\, 

tiembro do 1958. . 
. Otro, D. Enrique Ga,rcía Sala; del 

Batallón de Zapado.res'níím~ 2. (Meli
Íla), diez trienios por Uevaif treinta 
añns de servició desde su aS'ce:nS'o a 
oficial, a i!wrcitJir desde 1 de 'octubre 
de 1958. 

Otro, diplomado de Estébdo Mayol!'. 
'don !Luis iBaTleito LnjlrO<, d,é la. F.s· 
cuelar de Aplicación de. Ingenieros y 
Transmisiones del Eijército, nueve 
{rieniospor Iléivar, veintisiete .años 
do servicio desde su ascenso a . ofi· c:.. 
cial, a perciibir I(l,esdell; d:e julio 
de 1&$. . • ' . 

'Comandante do IlligeI).iems (/Escala., 
activa) D, Luis IBLázquez Hern,ándex; 

,del ,Grupo de Transmisiones~núm. '!" 
('Ceuta), 'dIez trienins po'r JIevartre.in
ta arios ,de s~icio doesdo su ·ascem,o 
a sargento, a percibir" deSld,e 1 de 
agosto d9 1958. . '\. 

Otro, [), Elias G,ardaGrurcfa, deJIRIe
gimiento de ilJt.genieros de Ejército. 
dJiez trienios pOif Hevar treinta ario~, 
d'e servicio desde su a&censo asar·' 
gento, a percibir desde 1 de septiem
bro do 1958. 
. Otro, D. naJaeI BOm8!r Santébdréu~' 

.' Trienios <1e la" Ag,rupución de Transmision~ 
", . '" , ,/ riúmer& 4, . siete trienios pO!l" llevar 

Con arreglo ,a lo 'que determina, laveiníiún años.d'e servido desda S!1', 

Orden de 22 de dicieIllibre de 1950 a&censo a 'sargento, a percibir des1.e 
(ID. O. núm. 29(l); se conceden los tri~ 1 do febrero do ,1958.. ' 
nios 8Jcumulables ,que se indican a Otro, 'D. Luis IRubio iMéndez, d'e la ' 
lo,sjef.es y oifidales ,de' Ingenieros Escuela d,e AplicaciÓn de Ingenier~ , 
que a/continuaCl1ón se relacionan. y Transmisiones del/Ejército, sie~' 
,ICoronel de IIngenieros (rE: A.) don trieni'Ü,s por lIevar'veintiún.,ario.s de 

Antonio !Baraibar Ezpondaburu"d.e servicio desd8' su ascenso a OIfidal.' 
la Je.!atura de Transmisiones del a perCibir desde 1de abril de 1958. ' 
Ejército, ' trece' t,rii:mios por llevar Otrq, ID. Enrique' .ceballo R:uu. 
treinta y nueve ,años d,e, se~icio d¡;s- deliRegimientci. de Zapadores.de Cner. 
de su ascenso a Oificíal, a percib;r po de ¡F.jército n,siete triénios por. 
d~sde 1 de octufr:Jre de 1958 . 

Otro, D. Gonzalo Brioneg- Me'dina, llevar veintiún 'rufíos de seI:vido "le~ 
de su ascenso.a od'icial" a perciibir 

a mis órdenes en la 2," 'Re'gt.ón ·Mili· <1esde 1 de junio. de l!YD3. ' ,', 
tal", plaza. de Sevilla, doce trienios , Otro, D. A:r:turo AceiballFa,es, a mi!; 
por llevar treinta y seis arios de ser· órd6Iles en la 5,a. !Región Militar, pla
vido desde su asieenso a nfici al , a za de Zaragoza, siete trienio,s' por 
percib"r desde 1 de octubre de 19;)8. llevar veintiún afios de servido de~. 

Otro, .n. Enri'que UCed,a Gascón, =l de su ascenso a 'oJicial, a percibir 
miSór,(Ienes ,en la La. Región Mili, d ' 
tar, plaz¡¡. ,de Madrid, once trienios esde 1 d,e septieIllibre de 1958, ' 
pOl llevar treinta y treS' años de ser. Otro, D. Antonio Fernáhdez ICasti· 
vicio desdo su ascenso a Oficia], a lIo, de la Escueila de AplicacIón M 
percibir desde 1 ode o,ctubre :de 195;3. ~ngeniero·s y Transmisiones del EJér-

Teniente ICOifonel de Ingenieros :iE~.' Icito, siete trienios por llevar veintiím 
cala activa) n. Julio Go,nz,ález Nom. arios de servicio. ,desd.e su ascenso a 
bela, del -Regimiento de la Red. Fier. oficial, a ;percibir o.esde 1 de octu·' 
man'ente y, Servicios, IEspe.ci.al,esde bre de 1958. . 
TranSlffi.isaones. on.ce trilnio,s por !le- Otro,. D. carGs, Vironte Pérez, d~ 
var tremta y tres ario's de s€'l"Vic.io RegImIento ;1 (; Z 1¡', [¡(l{'ifes del Cue"p(}. 
desde su aS{lenso a o,ricial, a'perci. de EJército IV~ sf«'tE' triehios jlDr l!e-:' 
btr desde 11 de octubl'e de 1958. var veintiú'1 a11", d') servfciode3d-e-
'Otr~, :no 'Cayetano Aguado S rural e- 0'1 ascenso a cfiria":, a percitJir,l~' 

gui, disponible vo,luntario ,en la' 1.3 de U d.a octubred'e 1958., " 
R~gi~n Mimar, plaia d~ Madrid, diez Otro, D. JoSé Huiz deAS'Sin Mu¿~. 
tfl,e~I~,s, por llevar tremta afio,s de de la ,;\grup.ación de 'Transmi3i(Hle~, 
serv~Cl~ó desde su ascenso a ,oficial, a núm. 11, siete! tri,enio$ por llevar \iein,.. 
pel'ClbIr d'esde ~ d'e ago,sto d-e 1957. '. tiún afios de servicio desda su as~ea 

Otro, . D .. Jesus lBarn,e'chea Am'bas, 50":a sal'gento, a, percit.tr desde' 1 de 
de la Jefatura de TraIlJSlIIlisiooes dél agosto de .19.)8 . • . ~I 
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Comandante dO' Ingenieros (~scal~1 Otro-, D. IS¡dO~b B~rrantes Hidalg~, '1 de la 2." Zona de la Instrucción pr'e-' 
cQmploementaria), D." José Garcáa Gar-disponible en la '\1." Región Militar, I militar Super.ior, siete trienios por 
cia, ,de la Zona de Reclutamiento y plaza de M3!drid, ocno trienios por llevar veintiún años de servicio des- . 
Movilización ,núm. ,7, doce, tri!luioo lleva,r veinticuatro, afios de senvic1{) j' de suaccensO' a oficial, a perci'bi1' 
por, Hevar treinta y seis 3.110s de ser~ desde su ascenso a sargento, a per- 'desde 1 ,de; septiembre de íl958. 

, vicio d,esde su ascenso a sargento, a e i'b ir desde 1 de juliO de 1958. ' ' "" Otro, D. Jo'sé Canto Planisi, de la 
,percibir des'de 1 de o,ctubre d~ i95il. 'Cap.itán de In'geniero-s.'(lE. A.y don Jefatu'ra de Ir¡genie.ros de Baleares, 

,Otro: D. ~ngel Blanco Migue\[, del Cremendo Escudero Pafios, a mIS! siete trienios por llevar veintiúnafio5' 
Patronato de Huérfano<s de 'Militares órdenes en la ,1.0. Región Militar, pla- I de 5e.rvicio desde su ascenso a sar

'de Zamora, doce trieniO'5 pnl' nevar za. de C\ladr;d, j1ueve trienios por ,lIé- gento, a percibir desde 1 de septiem-
treinta y seis afios de .servicio desde val' veintisiete afio:s de,:,servicio des- bre' d,e 1958. ' " ' 
su ,ascenso ,á sargento, a pe,rcib:r de su ascenso"a sal'gento, a percibir Otro, D. José Abril Olvera, de 'la 
'desde 1 de oct~bre_de 1958. de&de 1 de setPii'embred'~ 1-958. ~grupaciónde :Movili~a,cióh' y 'Prac- ' 

Otro, D. Domingo Quintero Heman- Otro, D. Jüsé f~e~nal Sanjuán, del ¡ tlcas ileFerr?,c~~riles~ si'ete trieni,?s 
d,ez, de la Subins;pección Militar d'e Grupo- de TransmlslOnes núm. l' ('Ceu- , .. polr Hevar vellltlUn anos de servlclO 
Canarias, dOce trienio,s, por Hevar tal, siete trienios po-r llevar- veintitln d~sd,e su ascenw a of,icial,a peni
tr,einta. y seis a110s de servicio, desde arios ,d,é servicio desde, su ascenso ~a,' ~lr desde 1 de o-~tubre, d5l: 1958. ' . 
su ,ascenso, a sar.gento~, a pe.rcibir sargento~ a percibir desde 1de ju- OtrO', D.' FJ"anClSCO AgUlla del eo-
desle l de Ü'ctubr,e de 1953. "1io dfl 1958. .' , , lIado, de la ,1." Zona (J,e Instrucc~ón , 

\()Itro, D. Honorato' Altuixe,clÍ Villa- 'Otro,D. Angel Ares de Parg,a y i Premilitar Superior" siete trieni·)s 
nuevá,'dispoilible ,en la ~:a' lRegión ~arvajal, l'lel,Hegimiento 'de 'Zapa-I por llevar \"eintiún ari?,s. de servicio 
Militar; plaza de Valencia, once trie· d{)res de Fortaleza núm. 2" siete trie- ! desde su :a&cen&o a: oflclal" ap¡¡rci-
nio;; po:! ,llevar, trelll la y tres a,.lios t nio-s po,r llevar veintiún afios .d.e ser-} b.ir" desde 1 de ,'o-ctub:-e d, e 1958.' ")' 
~e serVIcio desde su ascenso< a sal'· viclOdesde I su as'censo' a' üÍlclal, a" Otro, 'D.' José Garcla 'González, o' \\ 
gento, '.a perci'bir desde 1 desepüem.. perCibir d e s de ,1 de septiembre Eatallón, de Zapailores núm:, 2 (MeW.'!! 
bre d~ 1~5S, " ,d,e 1955. ' '1 '1', ' i lI~), siete tri~n~os por llevar veJ.ntiún 
,Otro, "D. '!\Iiguel Garcí-a, Laencina, ,Otro, .n. Jesé Rique.lme Gil,-doel Re- a1105 de serVICIp desde su a&cenw a' 

di.spon,i'bleen la 5.", Re.gión Militar, gimiento' de Zapadores' del Cuerpo oficial, a pe¡fcibir' desde 11' de' O'Ct'l-, 
'plaza de ZaI'a,golza', once trienios pOI' de Ejército' IV, siete trienios PQlr He- bre de 1958., ' , 
llevar treinta y ,tre'safios d,e &ervi. var veiniiúI~' alios de &ervicio desde Otro, D. Gérardo Miguel Moral, del 
cío de&de, 'su ascenso a saI'gento, a su ascenso ,a sargento;, a percibir Regimiento de Ingenierüs de' Ejérci: 
percibir d,e"de, 1 ,de o-Ctubre de 19~5. desde 1 de septiembre' de 1958. , to, siete trienios ¡po,l'llevarveointiún 

Otro, D. ,Antonio Pé.rez Grande; de Otro, D. Jesús Azuára easano'va, afios d,e servicIo desá,e su ascenso a 
la 'Comandancia d'e 'übras dé Ceuta,' de! Regimieuto de Zapadores del sargento, a per,cibir desd,e ,1 de Ot-
ooc,e, trienio,s pOT llevar. treinta y tres Cuerpo de Ejército, V, siete tr~en¡os tUlbre de 11958. ' 
añó's de servicio' desde su. ascenso a:' "'por llevar veintiún a,fios de servicio Otr-o, D. Luis Pulido Rúiz, deJ. RIl-

.. sargento, a percibir desde·1 de OCt1l- desde' su ascenso a o.fic.ial, a ¡perci-' gimiento de Zapadores de Cuerpo ds 
bre d.e 1958. bir desde 1 de septiembre de 19:í8. 'Ejército 1IJ" piete trienios por llevar 

Qtro" D. Epifaruio Centeno CaJlejo, ,OtrO<, D. FéUsindo' Igresias Cid, del.' yeintip.n años' de. servic'io desde su, 
de la Biblioteca Militar del ~orte .le >Regimiento de zapado.res del Cuerpo ascenso- a oficial, a percibir qesde 1 
Africa' <Sección de Melilla), once trie- de Ejército VI¡I, siete trlenios por de octubr,e de 1958, ' I ' 

nios pOÍ" llevar treinta y tres años 0'9 lIsYar.,vÉlntiún afias de servicio des-; .otro, D. Eusebio R-omera Rubio, 
servicio desde su ascenso a sargento-, de sh ascenso' a oficial; a perciibh'-: de:! Regimiento, de Transmisiones de 
a percibir deSde 1 d,e septieffi'br~ desde 1 d,e septiembre de l<958~ , I ~j.ércit~, siete trie~i?s po-r llevar vein-
qe 1953. ) . .., ' . otr-o. D. M¡¡.,riano Hinojal Mart¡(-lr, trun a110S de ,serViCIO ~,~sde su ascen· , 

Otro, .Q.J.osé. 'Fernán:dez cao~e~o, -del Regimi,ento Mixto de lrugeniero-s S'Ü a sargento~ a per,cIblr desde 1 de 
de la DIre~c:ón ~ene~al d,e. S~l'VIClOS de 'Canarias, siete trienios por llevar o,ctubre de 196~,. " . . 
de 'este'Mull.steflQ, dIez trIemos por veint4ún afio s de servici{) desde 'c,a' Otro',n. ~lllQ Temprano ,Fernán
llevar treinta afios d,e ~el'viciQ's de;;· ascensO' a. oficial, a' perc.ill:Jir d'esde 1- ;lez, de la .Escuela de Aplicación de' 
de su ascenso a sargent({,· a percibir de septiembre-'de 11368.' ' Ingenieros y TransmiS'i!ln~s del Ejér .. , '; 

" ~esde 1, de s~tiembre ?-é 19~. . Otro, D. c<\ngel 1R0m:m.. ViUacarr1Pa; ~.i~o, siete trieni~s. por llevarve~n.: ~ 
'O~ro, ,D. _MarIano L~vIlla .~ll,10, dlS- de' la A,grupación de Transmision~s! tlUn a,fi.o~ de serVlC~o. desde su ascer. 4 I 

pomble en l,a 3.- Re-glón MIlltar, pla- número 5,' siete trienios por lleovaÍ' , 90 a Otflmal, a perc~b.ir desde 1 de~c-
za de Valencia, di(!Z tri,eniqs pOif He- veintiúiJ.¡ año,s de servicio desde su tU!bre de 1958. , 
v'ar treinta años de servicio desde su ,ascenso a 'oficial, 'a percibir desde l' Otro, .o: Juan' Pedraza González,' 
ascenso a sargento, a 'pe.rcibir desde de' septiembre de 1958. . ' del Regimiento de Zapadores del 

. 1 de s1lptietrnbre de '11368. . Otro D. Jlrancis.co Valle', Albad' {le Cuerpo de, Ejérci~o V, cuatro trie.: 
Otro, D, J,enaro Vall/llés Gordón, la Ag;upación de Transmisiones '.nu- nios poi lleyar ilocs año:s de. ser\'i

disponible en la 7." Región Milit.ar, mero 6,siete trJenios, por llevar vein~ -c~o.,desde su asc6f1so a ()1tIcia~, aper-
plaza de León, diez tríenios, por lle- 'tiün afio.s de servicio desde su' ascen- clblr desde 1. de agosto de 1958. , 

, var treinta afio~ de servICIO'desde 5\1 so a sargento" a peréibir desde ji, 'de Otro, D: Antonio Clhamo.rro Areses. 
'ascenso 1\ s ar;gento , a percibir d'e~d~ septiembre de 191)8.' , .. - del Regimiento de Zapado,re~ de For-, 
Il. de o'ctubre de 1958. ,.-' Otro', D.' José Guevara Ponce, de la taleza núm. 2, cuatro·tri!lllio-,; porlla

,Otro, D., Deo-dato Diaz.> H,ernando" ~g:rUpación -de 'IMQlVilización y, Prác- ·vez ,do'ce años de servicio desde su 
de la Jefatura' de De.fensa Pasiva df: .ticas de Ferrocarriles, $<i'ete trienios . ascenso a oficial, a percibir de&de ~ 
PoIitévedra, diez trienios po,r llevar ~or lle.var veintiún años 'de servicio ,[ de ago,sto ,de 1958. \ ,,'. ' 

"treinta ,afias de serviciÜ' des-de su áSt desde ·su as,censo a oificial, a per~i- Otro, D. JoSé Berrueco Quintanilla, 
, censo a' sar,gento, a ,percibir desde 1 biÍ" dMde 1 de ~eptiemJ:¡re de 1958. . dé la Agrupación Mixta .de Ingenie-

.. d,&' octUlbre de 1958.; , , Otro" : D. Carlos Castañeda Riv-era;r{)'s 116 la División de Caballeril\., 
. otro, 'D. AdoUoPére¡;:' Real, d{spo- de la :<\grupación Mixta, de Ingenie- 'cuatro trienios p'or lleva~ do,ce aiLes 

. nible en eJ. ~Q,rte de Africa, p~aza d~ fO<S dé la 2.1 División, siete' tr,ienios de servicio desde su ascenso a o.n· 
Melilla, diez trienio,s por llevar tr8iin-por llevar veintiún años de servicio cial, a perci1bIr desde 1 de agQsto 
tá afros, de servicio desdé su ,ascen~o l des(l,e suas-c·enso a O'ficiar, . a perci-' de 195s. ,.' I ' , 
a sargento,'a,percibir desde 1 'de Q'c· bir dE}Sde 1 de septiembre de 1958 .. 1', Teniente de IngenIeros (iE. A.) dn<u 
tUlbre de 1958. <' ~. .."." Otro, D. Manuel Delga,dO' Espinosa, lo-sé Gonzále:z. !BU/jedo, del Regimien-

I .,.. ' 

'1 
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to' de Irugenieros dé Ejército, sie-t~ su ascens~ a o,Ncia!, a pe~cibir des
trienios po,r llev,ar vemtiún ,al1los del de ldoe agosto,d,e 1958, ' 

~ servicio< desde 'su ascellSO a cargetl~ otro, D, AlIbertO' Valls Cast.ro;' del 
to, a percibir.desde 1 de septiembre Regimiento de Zapado.res del Cuerpo 

, de' 19j8. de,Ejél\cito V, tres, trienios pOT lle;yar 
OtIJ1. D'. Manuel Sánc:hez úonzlález, nUil(ve ,años de serviqo desde su as

del, ]Grupo de Automóviles del Ejér- censo a oficial, ,a, perci'bir desde 1'de 
cito de España en el No,rte de ,Afri agosto de 19.í8. , ' , , 
ca, siete trienios P!l'l' ¡levar 'veintiún \ Otro, D. Gumersindo GarClífj. Aba-, 
a.ños de s<ervicio desde su asc~nso, a día, ' de la Agrupación de Moviliza
sargento, a percibir desde 1 .le ,¡~p~ ción y Prácticas, de 1"erocarriles, tres' 
ticmbre de 1958. ' I trienios porllev,ar nueve arios' de 

Otro, '~D. Seibastián CUbillo del Rn- servicio desde su, ascenso a oficial, a 
yo, de la' Agrupación,,'de Moviliz3.- percibir desde, 1 de a~osto de 1958 .. 
ción y Prá'cticas de Ferrooarriles, otro, D., José Milla IMorera de la 
siete, tr,ieníos por' llevar veintiúJ\ Vall, de Parques y Talleres de Auto-

'año:s de serviCio desde su ascenso a rno]vilismo,. tres trienios 'por, lIe,var 
sargento, ,¡¡. percibir ,desde 1 de octu- nuev'ealio,sde servicio desde su as
bre de 1958.' censo a oficial, a pe-rcibir desde 1 d,e 

, Otro, O: Jilan González de ~a Fuen· ago-sto:,de 1958. ' ' ", ¡ , 
te, del Regimiento de zapado/es del Otro" 'D. Alfonso iMa,ri iCasademunt, 

, Cuerpo de, Ejército VI., Cllatro- triemos del Batallón de Zapado-res, IlJúm. '? 

~
or llevar 40ce años de serviCiO, ,'l.,es- .,!Melilla) , tres trienins por llevar nu~
e su ascenso aolficial. a percibir ve arl:o]sde servicin des.de su asce il

d,esde ,f de ago~to' de 1%8." .' so 'a 'Ü'fi'cial; a' percibir desde' íl d.e 
r ,Otr;n, n: 'Miguel 'Péréz}'amames, ago1sto de 1958: , ' , 
, del :Re¡gimiento 11e la Red t'erman,en- otro, D. Jesús Viñas ,Cebrián. de la 

te' y' Servicins ESIleCiales de Trans,: Escuela de Aplicadón de IllIzenieru;:; 
misiones, ,cuatro ,trienios por Hervar y TranSt)Jtisinnes del Ejército. tres 
doce afws de, servicio desde su as- trienins por, ,llevar nueve' ,arios de 
cer¡.so- asargénto, a percibir des~e' t '~ervicio desdE! su ,ascenso ao.ricial, a 
de agosto :le 11958. ' J , ·perc~bi.r desde ,1 de octubre de 195.S. 
, ' , Otro, D. Alej¡:mdm Molinero Cáma-

, Otro, D,ViceI\te Lázaro 'López, de ra, ,del ,Regimiento de Zapadores' del 
M'edina, /del -Regimiento -de la Red Cuerpo ,de EjércitO' IV, tres trienios 
Permanente y Servic,ios ES1,leciales ¡)-or llevar, nueve al'ios' ,de servicio 
de Transmisiones, cuatro trienios por 

,llevar ,doce alios de servi<;io de3]de desde su ascenso a o-fi,ciull, a,perci
bir de&de 1 d'e o-ctubre de 1958. , 

su ascenso a Q'ficiaI,a, p'errcibir d,e;¡- Otro, D. Teo-doro González Mar tí-
" de í de agosto de 19j8. n'ez, de,l ,Regimiento d,e Zap'adore,s 

, , Otro, D. Carlo,s Gir'Ón Po,rtillo', de, 
Parques Y' Taller,elS d, e' A.u, tomo-vilis- del "Cuerpo, de :Ejér;cito- VI, tresi trie· 

, fiios 'por llevar mueve año,s de ser-
IDO, cuatro trienios ,p-oQ"¡ lleva-r 'doce vicio' desde su, ascenso á. aficial, a 

• alio~ de servio!o. desde su ascenso, a' percibir desd1Y1 de octubre de
r 
1ü68. 

¡olfiCIa], aperCIbIr d,esde 1 4e agn~~~ Otr-o, ]D., 'Carlos 'Sánclhez-Urdazpal 
de 19a8., " " . del Peral, del Grupo de Transmisio-

Otro, D.' FederICO' V,alenciano "p.o· . ne,s 'nlim. ,1 /,(:Ceuta), tres trienios par 
lack ... ?e ParquEls' y Talle:"es -de AutO-lleVar nueve, años 'de servicio J1)3-

I " movIllsmo, ~cu~tro,' tr1e?-~ols) po-r lle. 4e ,su ,ascenso a .Io<ficial, a p,erc,iblr 
,var dncean?s. de ,ServlC:O. desde, su de,sde 11dze nctúbni d 1958. 
ascenso a oflCIal,- a perCIbIr desde 1 . ,', ' ': e , , , 
,de agosto de 1958t ~ .otro, ',n. MIguel ,Cadenas Parad-i~, 

oiro, D. Ant~IlJiO' Tur. E.scanden, de ,de la Escuela Polltécnica, del EJérci~ 
tn~ dos trienios por llevar seis al'íos 

la Escue,la de Formación Prbifesional de servicio. desde su ascenso' a ofi. 
, d,e Parques y Talleres de Automovi- cial, a percibtr, d,esde .1' de ag,osto 

lismo; cuatrn trienios por llev,ar doci' 'de ú9'58. 
afias de servicio desde su ascenso a 

. sargen'to, a percibir desde 1 (le "a(TOS- Otro, 'D,' '(:arlos ,San]Gil Agus1l1n, 
,to de 1958:' . , ' '" del IRegimientode la Red Permanen-

Otro, D; Fernando, Castillo Gra!!:J.- ,te de Servicio]s iEspeciaJies de Tr,ains
'dos, del 'Bálallón 'de Zapido,res nü. misio-nes,do-s trienio-s por llevar sel" 

años de ,servicio ,d,ésde su ascenso' :¡t' 
, mero,2 (M,elilla) , cuatro trienio,g; por o-ficial, a Jlercibir' Ide.sde 1 de agosto 
, llevar doce alios de servicio dEls.de. 511 de 195-8., ' / 
ascenso a sargentó, apercibir desde I Otro, D. Antonio Córdoba Trujill~-
1 de, I!-gosto <Le 1958'. ' no, de la Escuela de,-\utomoNilismo 

Otr,o; D: Manuel Alcayde ,Mufíiz,de deliEjércite, do-s.'trienio.s por U!\,va!' 
, , la' Agrupación de ~Io,vilización y seis años de servicio 'desde su' aseen

Prácticas' -de Ferrocarriles, tres trie.. so a o-ficial, a p'ercibir 'desde rl de 
nins p<J.r llevar nueve alios de servi- ag<J.stÜl de 1958. ,J, , , . 

'oío desde su ascenso- a oncial; 'a per- Otro, D: Carlos Sanz Flures de 
cibir d'esde '1 de agnsto de il957;, " Pal'lques y Taneres de Automo~ilis-

. Otro, 'D. Antonio Alvarez de ~f.i: mo, do's trienios po-r llevar -séis alitJs 
,randa Balderrábanos. de la Escuela de ,g,ervicio desd-e su ascenso a Of[_ 
M\litar d,e Montaña, tres trienios por cial, a, ,pe.rcibir desde 1 de agosto 
llevar' nueve años de servicio des-de <Le 1958. 
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, , 
" Otro: D. José A]guilar ,HernándEYl, 
de ¡Parques y Taller:es de, AutÓ1movi
li,smo', dos trienios por llevar s~is 
añoS de ,servicio desde su, ascenso a 
OIficial, a percibir desde lde ago-sto 
de -1958;' , 

Otro, .n., J\1an Fernández - Lnaysa 
Lizaur, del 'Batallón d,e Zapadores 
número 1 (Ceuta), dÜ's trienio,s por 
llevar seis 'añns de sérvicio desde su 
ascenso, a o-fiéial, a ¡percibir desde 
1 de agosto, de 1958. . 
. Otri>, D. Juan ',GuilIé,n G~rciÍa,del' 
Batallón de Zapadores núm. !l' (Cen-: . 
tal, düs trienios po]r llevar 'seis< al'íns' 
de" servicio desde su' asc,en&o "a olfi· 
cial, a pe,rcibir.desdel de ago~to 
de 1958. . , 

Otro, 'D. José lMáreno pérez,del Ba· 
tallón_de Zapador,es n~m., 2 ('Meit· 
lla), dos .trienios por llevar seis años 
d'e s,'ervicio desde su ascens'O- 3¡ ofi
cial, a I;lercibir desde ,1, de agosto 
'de 1958. . . ::. . . " 
, Otm, D:' Pedro MahJque,s' Galiá!l; 
del Regimiento d,e Zapa-do,res del 
,Cuerpo de Ej-ército, UI, un trienio 
]por llevar tre", años d,e servicio des
de ,su ascenso a o¡ficíal, a percibir 
desde' 1 de agnst6 de 1958. , 

Otr-o, n. Antonio· Relbasa Baula, 
d,el He-gimierlto,d€l Zapadore,s de For
taleza núm. 1, un trienio po'r ,llevar 
tres arios de servicio, desde su ascen
so a oficial, a percibir deísde i ' ¡le 
agosto, de 19,j8. 

Qtro, D. Juan Aleña,r Ginard, del 
Regirn,ienf.o de la R,ed Permanente y 
Servréios' Especiales dE) Tr.arusmisio
hes, un triénio por llevp.rtres arios 
de servicio desde su asoenso a oH
c\al, a perc,irbir desde. i de ago¿to 
de 11'J58; /" ", l . 

otro, D. Rámón Mlüero ('jarret, del 
Reginüento de la -Red ]Permanente ,y, 
Servicios, ES.pe,ciales "de Transmisio~. 
nes, un trienio pnr llevar tres aftos 
de servico desde' su ascenso·.a oüeiaJ, 
a, percibir desde'l de agostó de 19;}3. 

Otro, 'D. Alberto Bárón GorilzáJe~, 
de la' Agrupación (le Transmisio-ne's 
nÚIJÍero 5, un trienio por llevar tres 
años de servicio des,de su ascenso a 
oficial, a percibir desde 1 ,de ,[I¡gosto 
de .1958. . . 

Teniefit,e auxiliar de Ing¡;nierú's 
do,n Jesús PérezFanlo, del Regimien, 
to de PontonerOI,,( 'siete trienio,s, por 
llevar 'v'éintiúIl mIos de s'ervicio .les· 
de su .á,s~enso, a s,argento, a percibir 
'desde, 1 de abril de 19a8., " 

Otro, D.' José Mesa lAtero, der:Re" 
'gimiehto· de ,Z,ápadores del Cuerpo 
de Ejército IV, siete trienios por ll+l
var veintiún años d,e servicio desje 
su ao¡ceruso a satgentó, a' p,ér.cibil. 
desde 1.de maY9' de 1958. Rectif:ca 
co.ncesio.nes anteriores. \' ,,' 

o trio; D. Ovidio' Gamíá. SeviJIano, 
de la Agrupación Q.e Transmisiones 
nút:n,ero 6,' siete trienios, por Hevar 
veintiún ,alias de servicio desde s'u 
ascenso a' sál'\gento, a percibir' desde 
1 de octubre de 1958. ) 



Alférez -espoci.altsta D., Juan Ortiz 
Font; del Regimiento de la Red Per
manente y Servicios Es¡>eciales de 
Transmisiones, siete ,trienios po-r ,lle
var veintiúri: aaios de' servicio desde Su 
liscén.so a sargento; a percibir des!ue 
1 d,e septiembré de '1958. , 

,P,ersona~ 'en situacióTt de reserva 

'Coronel de Ir1g-eni-eros, D.' Gaspar 
Herraiz Lkrréns, con residencia €H 

Madrid, once trienios po'l' Hevar trein
'\a y tres años d'e servicio desde su 
a.scenso a Qfi.cial,a percibir d'esde 1 
.de ,septierobr-e de ,1958_ . 

,Téniente coronel de Ingenierús don 
Ei'lrique fania,,01la :Rodríguez, con 
residencia .en Ma-drid, ,diez trien-ios 
por llevar, treinta añ05' de s.ervicio 
<desde su ascenso a oficial, a 'perci
bir de.3de 1.-d-e agosto de tl9áS. 
. ,Comandante hono,rifico ¡de Ingenie
ros D .. Matias 'Guimefa Peraz,a, con 
resid,enciaen Santa Cruz.- de Teneri
f.e, sie.te trienios por neVar veintiún 

, arlo,s de servi,cio desde su asc-eltso a . 
'O'ficial, a percibir des-de l' de octubr-e 
d-e 19;)8." ' . , 

Capitán.'de ,Ing~¡'eros 'D. Jo-sé Tra 
jUlO;, Morillas, yem resid,encia ffi1I Se': 
villa, siete trienio,s. por llevar vein
tiún .años de servicio desdes-u aseen-o 
.0. a. OIflCial; .a p.ercibir des-d,e 1 d,e 
junio de 1958. . 

Otro, D, AJngel 1R0000igvez Ma'lillos, 
ooln resid,encia en Madrid, siete trie.
nio.s por Hev,ar veiñtiún año.s de ser-' 
v¡do. desde su -as-censo a sargento, a 
~ré¡:bir desd~ 1 de agosto ,de il9áS. 

Otro, p. Eugenio Carmona F¡ernán
dez, con residencia en Madrid:, si-ete ' 
,trieiÍios' por' llevar veintiún ai'ío.s- de 
. servicio d·esde su asceIllSO a sargento, 
'a percibir desd'e 1 <Lese¡ptiernhre 
de 1958. ., 
. Otro, D. Pedro' uel' Estat Morga, 

'con resid·encia en Ce'lÍta (:Cádiz). sié
te trieniO'S por, JJ~.ar yeintiún! año-s 
de s-ervicio-desd'6 su as:c'ens-O a sar-

. ,gento, a perCibIr d~sde l/de septi~m-
bre d.e 11958. I "., 

Otro, n. Vioente Alário ,GenOlvés, 
.. oon residencia en ''Valencia. siete trie

nios por--nevar veintiún años Mie ser-
, vici.o des<1e sü :a-scenso a s-argento-, a' 

p-ercibir "d -El S' d: e ,l' de ·'g.ep.tl.emb:re 
d-e 1958. r 

. Otro, -D.GullrerunOl lBoIber iRlva,s. 
co.n residencia 'en M!lJllorca; ¡Balea
res. siete tr,ieni{)is pOlr lLevar v-einiiún 
II;llo,S- de sBrviCio- dlesae su ascens-o 'a' 

. '(jncia~i apercibir desde il de sep
tiembre de 1958, 

Personal en expec~atfva de servicios 
Qtviles l. 

COlmah.d,ante da IngfrtieI'otS 'D. Lui~ 
de, La Lama Noriega t 'Muro, con re· 
sidencia mi iMa.dIrLü, siete trieni')s 
por' llevar veintiyn . años- d,e sérvicio 
d!esd'e' sua~en·so a' sargeR'to; 'a per
Glrlr desde lde octubre. d,e 1958. , 
I 
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Co.n arreglt a lo ,di;sp~esto en la 
Orden de 1 de julio de 195-2 (ID. O. ~ú

Agrupación Temporal Militar para mero. 143), se anuncia para ser cu-
- Servicios Civiles.' . bierta pOT concurso una vacanté' de 

BSCALA: HE COMPLEMEu.'ITQ 

. . , papitán de Ingenieros (E. A,), Primer' 
Capitán .d.e oomrplei\l,ento de Ing,e- Grupo,¡par8¡ :Mayor de la 5.'" Zona de 

nief{}s D. Julio ,Dom~r},guez GUZ!IIlán, la lnstrucciÓlIl' PrémHitaflSuperioll'. 
cOIIÜ'c.aV.o -en Sevrna, siete trienios Las lnst!lJnctas de los solicitantes, 
por llevar ')eintiún mlos de sIITVicio debidamente documentadas. i 'ácom
de9de su ascenso .,a sargento, a per- pañadas de 1:( copiada la Ho.ja de 
eibir: desde 1 de sepU.emlbr~ d·e 1958. Servicios y Ficha-resumen;- ,cursadaS 

Teni'ente ,de compleme.nto de Ip.ge- porcontducto reglamentario a e$1e Mi-. 
nieros .n. Fidel Usano Usano, 'wlo- nisterÍo. QDirección General de Reclu- ' 
cadQ en ,Carmona {Sevilla); Siete trie- famien~o y Personal), deber¡'m tener 
nio-s 'P0r- llevar veintiu"n años de, ser- entrada en ,el mismo de~tró del pla
vicio desde su ,ascenso a sargento, '1 zo 'dé quinQ'e días, contado-sa' partir 
percibIr desde 1. de febrerb· de 19,'j.8. de' La pub'lica·ción de esta Orden, sien-

otro, D. Juan, Servián Velasco, ec>- '(lo obligatorio 'para 1015 residérittes en 
tocado en Madrid, siete . trieniOs por Africa, Baleares y Canarias antici[lar 
llevar v.'eintiún año.s de servicio deS'- sus peti,eiones, por , telé~afo. 
de su ,ascenso. a sargento, a pell'cibir Madr~d, l'á de octubre ,de .1958~ 
desd~e 1 d,emayo' d'e 1958. , . " 

r 
, 1 

Madrid,' lá de o.ctubre de 19;)8: ' El Ministro de ~arin\ 
Encargado d,el despacho, ~"~)' 

, El Ministro de Marina ABÁRZUZA l' ',;,.;J 
F;.ncargado del despacho, 

AB.mzUZA 
, ' 

. Disponibles 

¡por 'aplicaCión d-el articUlo( 2.° de !Ia 
Orden <;le l' de jÍl!io-de 19~ kn. o. 'nú· 
,mero 148), ¡pasa a la .situación de ,dis-, 
po.nible E'U la, 4.'" Reg,ión ~mHar, pla
za de Olo,t {'Gerona)e~ teniente co
ro.n,el de rrngenieros (E.A.), Primer 
GrúP'O, D. J08Jquín Jáuderries Garda, 
del Regimiento dé. Zf,!pado.res Fürta· 
lem ~Úm. 1.'·, , . " ' 

!l\~adr'id, 16 de oClbubre d:e 1958. 

El Ministro de Marina 
Enc~gado del despacho, 

. AB.\RZUZA . 

-L 

, , Concursos 
Con arreglo ',a lo dispuesto en .la 

Orden de 1 de, julio d,e 1952 (ID. O. nú
mero '148), se anunci,a ¡para ,ser cu' 
bi,eI"t,a po'!' concurso una vacante de 
co.mandante de lngenii:~,ros de la Es
caLa complementaria,' ,exis.tE'nt-e ·en la 
Jefatura' de Patro.natos, dé Huérfanos 
de ;Militar,es, 

¡Las instanc'ias de 10ls solicitantes, 
dBbidamemt,e dOlcumentad~ y acom
paliadals- con ~.acopi'a de la Hoja de 
'Servicios y Fi;:ha..re,sumBn, ,cursadas 
pür conducto reglam:entatio a este Mi
nisterio .(D;reoción Genetal de R,eclu
'tami-eIllto y ,Personal), deberán tener 
entrada en ,el mismo dentr.o del pla
zo de quince días, wnt,ado.s a p:artir 
de la publ'icación de esta Orden, sien
'do obligatorio par,a los resid,entEs .~ 
Africa', \Baleares y lCanari.as .. ánticipar 
S~9 peticiones por telégra:o. ~, . 
. Madrid, 1;) de .octubre de 1958. , 

. Ell MiniStro de Marlna' , .. 'Encargado del despach'). 
I AB.illzuZA ( , 

Cambio de Escala/ ' 

Concedido el ingres-o en la, Agru
pacióIll TempO:T.a:l Militar para., SeTVi
do.s Civiles, con la,;ituación de «co
IOCadO~queespecifica' el apartado a) 
<Lel rurt,culo 17 ,de la Ley de 15 d·e 
julio de 195-2, al teniente auxiliar de 
Ingenie.ms D. José Ir,ligue'l GOil'zá1ez, 
d,el ¡Regimiento. d~e Transmision8lS' de 
Ejército. causa baja en la Escala pro- \. 
fesional y ,alta ,en la de~C(}miplemen· 
to," fijando su resitlencia en .Madrid. 

Madrid, 15 de ootubre' de 1958. 

El MiniStro de Marina 
Encrurgado del despacho, 

ABÁRZUZA 

Matrimonios 
/ 

. Con arreg10 a lo dispuesto en la 
Ley de 13 de"lO'viemhre de 1957' (DIA_ 
RIO OFICIAL núm.' 257), se concede lí- -
cenoiapara contraer matrimoni.o con 
düñ!lJ \María Jesú5 UraIde Ec.h-eveste 
al teI?-i~\n1:le <1e lhgeniero.s (Bscala ac
tiv:a) ,iD. Agustín Espinosa Muguruza, . 
d~l Batallón de ZapadorBs para la 62 
'División de InfaDlte.ría d'e :Montaña. 

Madrid. 15 de o'ctubr·e 'de 1958., . 

El MiÍtisiro d€ ~~ . 
Encargado del despacho,'

ABÁRZUZA 

Escala de complemento 
\ c' 

Ascenso!! 

Con' arreglo a' lo dispuesfo .en el" -
artí~ul0 64 de la U.nstruc'cionoes para 

I 
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el "IRe1utamiento y. desarrollo de la 
Escala de complemento', apéndioe nú· 

. mero 6 (.IC. -L.> de 1(52). se asciende 
alerrnp100 de ten,iente· de com¡pJem-en
to ode Ingenif(l'OIs, con la. antigüedad 
que para cadaullio. se indica,. a los 
alfére,ces de dicha Esoola que a con
tinuación se relacionan, los cuales 
conti~aránoffil 'sus act'!lales destinos. 

Con antigü~da.d de' 15 de septiembre 
. ae 1956 

A:lfélr·ez : de, com¡plemento ID:· Jo,s'é 
Car,celler Orobitg,de la. Agru!llación 
d-e Trarusmisiones núm. 4. 

\ . 
Con antigüedad .de 1 de octubre 

de )958 

AJj'érez' <Le oOOn(P'lemen.1o 'D. ;rosé 
. Vázquez IgJesias, deí la Agrupación 
de Tra'll:smisi.ones núnt. 8. ~ 
~ Madrid, 15 I(j.e.o()tu~r,e de 19¡¡8.' . 

1m Minl.sti'o de Marina 
l'JIlC<lJl'gado del despachO," 

ABÁRZUZA . 

RetirOlS ..... ' 

Vacantes,:de destino 

1 COIllaI1I'egfoa ,10 dispues.to en 'la 
urden (Íe 1 de! jurio ,de 1952 (D. Q. nú' 
merOl 148), se anuncian para ser cu· 
biertas eru turno de provisión no,rmal 
las siguieI1ltes v~cantel5 de o.ficiales 
dE?p.ualq~ie,r 'Mma (E. A.), Primer 
Grupo. , " ' 

'Regimiento de AuJtomóvUes de la 
Heselrva' ,General.-Una d,e ¡ca;pftáñ y. 
una de teniente; . 

Grupo de Automóviles del.Cuerpo 
de EjéIícito [.-Una de cfiIJ?itán' y una. 
dé .' tenieorute.' . 
'Gr~o .de Automóvm~s del Cuerpo 

de IEJércl'to ,n.~Una deca¡pitán. . 

¡Las papeletaS. cursadas por oonduc-. 
to :reglamentario, deboe<rán teI1er en
trada en este Minis1&io '(Dirección 
General ·de 'Reclutamiento 'y lPers<>
naol)derutro d,el :plazo deqll}nCe días, 
contados a partir de la {,echa de pu
blicatción de lap'resente Orden, sien' 
do o.bligatorio para. los resideI1tes ,en 
Africa, Canarias y Baleaor.es ~ticip,ar 
sus ¡petJciones PO[' telégrafo-. .' 

Madrid, 11 de 0C!!.ubre de 1958. 

El Ministro de Marrna . 
\ Encargarlo del .despacho. 

1 ABÁRZUZA' 

Grupo de tAut,omóVi},es, del Cuerpo. ", .,' 
de Ejército IV.-Una de' teniente." ,. Con .arreglo alo dIspuesto en la 

GrU!po de Automóviles del Cuerpo Orden de 1 dé julio ~e 1952 (D. O. nú~ 
de IEljé,rcito Y.-Una de t,entente. '. mero 148), se aJnUllClan ¡para ser cl1-

Grupo de Automóvile.s. del Cuerpo biertas,.en turno de provisión Hm"-
de EjércHo \"1.-4Do'5 (le ,teniente. mal, las vacantes. de la Escalacom- .. 
. Grupo de Alltomóviles del Cuoe.rpo plem~IlItalr~~, correspo~dientes a .la 
d,e :Ejército. VlI.-IDio,,, de teniente. plantlll!lJ flJ a de CU!lJqUl& Arma, .eXIS- ' 

illl"~.!?o. !:te Automóviles dell Cuerpo .temes Ém lo.s sigu~entes Organismos: 
de EJer,cIto. VI:II.-Una de teni'ente ',' \ " "-

Grupo de AutomóvÚes (je la Com~n. Gobierno Militar de Zaragloza y Su- , 
dancia 'GeI1erilJ deCeuta.~Una de ,ca. biI!c~¡peGfción ~e.la 5."' 'Región Militar.-¡t 
pitáI1.., .' ,~, Tr,es de capItan.. 
, 'Grupo dé 'AUltomóviles de 'Canarias rGo.bierr.o 'Militar de La -Co.ruña y 
Una. <Le Ica¡pitán 'y dO's de t'enient~ Subinspe9ción de la., 8." 'Región, Mili· 
(una par.a ·el Inestacamento de El tar.-Una de capitán.'" , 

, Pasa a. Ía ,siturumón de retirado, P-0ir Aa!un, A. O", E.). , ' -Gobi~rn~ Milit!lJr <Le Gramada.-Una
h,ab.er cumplido la ,edad reglameI1~a- Base de Parques y Taller,es de Au. de 'capItán. , , , " 
ria >eIl día 9 de' octubre d'e .1958, 'el tomQvilismo de la¡ 1."' Hegió[J¡ Militar.' , 'GObierno Mi i 1 ita: r

i 
y, Jefatura de, 

brigad.a. de. comptemento ,de' Inge.ni(t Una de teniente. -' Tropas de Tenerife.-Una de c~itán. , 
ros,. perteneciente ,a, la Agrup,atción Bas,e de Parques y Talleres de 'AU- , ,EJ <l1'den de. preferencia poo: ArIIli8.S 
TempO['ll-l Militar para Servicios Ci. tomovilisffiO de la riI." Región M'ilitar. i>.atra: OICUp!lJT d~.chat;>,v,acamtes' ~erá el 
YilEl¡; D. Luis Cuesta Ni,eto, en situa- . Una de teniente. 'slgUlente: Arhllelrl!lj Jnfantena, 'Ca-
ció n de .colocado-. ,en'Santamlder d~ Bas,e de parques y Talleres de Au. b.allería e II~ñTeros~ . 

, bIendo. hatcéTlS,ele PO[' el <consejO' Su· tómorvilisrmo de la -4." RegióI1 Militar.·La~ pa¡peletills de. lo,s sollcitantes, 
premo de Just~ci~ Militar ,eiL soe4a:la. Tres d,e teniérute. ' cursadas por CQlIldUicto reglamentario 

- mioeilto de 'habe<r' ¡pasivo que le 'co.. Base de Palrques y Taneres de Au. a ,este. 'Minist,erio (iDir.ecciÚnGeneral , 
rrespon,o<ia, previa propuest¡¡.' regla- tomo-vilisffiO de ,la 5."' lRlegión ,Militar. de Reclultami,en;tQ. y !Perso,nal), deb~ 
mentana. '. ", . Una d~e tenieme. rán tener entlradat en el mismo den.tro 

Madrid. 15 de octubre de 1958. Base de IPrurques y Táilleres de Au~ del pla:1l0 d,e ,quince días, contados ,a 

1m Ministro de Marina 
l'JIlC<lJl'garl9 del despaclio, 

ABÁRZUZA ' 

VAIÜ!AS ARMAS ./ 

Vacantt~s 'dé mando 
" 

- ·La Ord,en. de feoha 11 del actúal 
Publicad,aJ ro el 'DIARIO OFICIAL nú~ 
mero 234, de 15 del oorriente, ,pOr l,a 
qu~ se !l;n!\lI1cia !liará. 'Ser· cubierta en 
turno de l,i'bre elJ..ecciÓn l,¡¡¡ va'crunte de 
ma;ndo del lR,egimiento d,e Autornóvi

·les ~~ la lRes~rva GeI1era'!, ,sé enten
derá ~ectificada !por lo que reSlPecta 

' .• al título' d,e la misma en ·el sentido 
d,s que es «vacante de mando> y no 
d.a. desttno, eomo figuraba. . . 

!M;a.cm-id. 16 de OIC!t.llilJre dE? 1958~ 

1m MinL'ltro de Marina 
EnQá.rgado del deSpacho. 

ABÁRzUZA 

t¡;¡fnovilismo de ZO'l'roza.-Una de ,te- pillrtir ,de la fecha ,de pUlbUcaJeiónde 
niente. . " la prElserute Ord,~n, sien;jo O1Jligatolrio 

Basé de PaTlques y 'Malleres d:e. la para los :residentes' en AfrLca, Balea-', 
7." Región :Militar.-Una 'de tenie,rute. r'es y Canari!lJS ,an\i~ipar 5US peticio. 

Base de Parques y ,Talleres de Au· nas J)O~ telégmfo. 1" " , 

tomovilismo 'de la 8." :Región ;Militalr. ;M;adrId,.1J3 de octu1)r,e de 1958. 
Una.' d-e crupitán. 

Tendrá-TI! preferencia los ,soolicitan· 
tes que posean títulos ,que les conce
dam especialidad ;en relación con es
tos destinos, ex:cep'to para la vacan· 
te que .se an,uncia. en Africa, que selTá 
cubierta .plTimemmente :por los p,mi
c1olliariq's que se encuentren fo,rman.. 
do parte de la plantilla ev,eI1mal su
plerrnentaria d,e las Unidades del Ejér· 
cito de iEspaña en el Norte de Afri
ca, como co.ns~cuencia de su r,eorga,. 
nización y. a. continuación los que 
tengan dichos títulos. Estas condiéio
nes deberán hacerseoonstar ·.en las 
petkiones. . 

El orden de prer,erericia·¡poi- Annás 
será', el siguíente:. ., . 
C~pitanes : lngelüeros. lruanteria, 

Artilleria yCaballe.ria. 
Tenientes:· AÍ'tillería., Ingenieros, 

lIlifanteria.· y caballería. ", 

. E;l Ministro de Marina 
~caorgarlo del despacho, 

A,RÁRZ~ZA 

Con arregio a lo' dispuestooen 111. 
Orden d,e 1 00 juliQ de 1f.)mJ ([)IARIO 
OFICIAL ?,úIll:. 148), se anuncian para 
ser cUlnertas .e'Il,. turno 'de prOlVisión 
normal Las vacantss de oficiales de 
la Escala' auxilia.1' de cualquier -Ar
ma, exist~ntes .en lo.s siguientes Or-
ganismos: '. 

G<lfilierno Militar d06 Alicante.-Una 
de tenienoo. . . ' 

Comandancia' :Militar dé Cartage-
na,-UILa d'e teniente. . 

-G<lbierno Militar de ILérida.-Una 
de teni-ent~. . . 
Go~iér.no Mildtar de verona~;-yna 

de tenioo1e. 
/ 

\ 
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I 
Goibierno Militar de Gu~dal1l'jar3. . 

. Una de teniente. 
Gobierno Militar 

~J:e teni-ente. . 1, 

Con arreg;o a, lO' dispuesto en l~ I en;radaen est~ Ministerio (Di<recc:l'l' 
Ord~ de 1 de julio de 195Z (nI~R!O ,í 'General de Heclutamiento y Perso

de Hueséa.-Una' 'OFICIAL núm. 148),' se anunGian pad. ' nal), dentro del plazo de quince dilas. 
s·er cubiertas. ·en turno de pro,visión t oontadO's a partir, de la fecha de pu.. 
normal las siguientes vacantes d-e ¡blicacfón de la presente 'Orden, sien
subOif~c~~les dééualquier. A:rma: I 'do ?,bligatorio 'para los ~esiden~e~ :en 

Gobiern.o -Militar de Soha.-Una. de 
teniente. . '" 

'Góbierno Milit8Jr de Burgo.s . .:....U~a 
de teniente. ' 

'Gohiemo' Militar de Alava. - Una 
de teniente: , , 

GoIbierÍlo Militar d-e .Lugo.-Un.a de 
tenienta.. . .. ' 

El OIl'den' de preferenciaj)o.r, Annas 
para la' adjudiCación de estas va
cantes será el siguiente ': Caballerí!\, 
Artillería., Ingenieros <e Infanteria. ' 
"Las papeletas de lo.s solicitantes, 

, cursadas' por conducto reglamenta-
, \ rioa este Ministerio (Dirección Ge~ 

neral de Reclutamiento y Personal), 
deberán tener entrada en' el mismo 
dimtro del plazo de quince d1as, con
tados 'a partIr de la fecha de publiea· 
ción ,(le. la presente. 'Orden, siendo 
óbligatorio para los residentes en 
Africa, Baleares y Canarias antid •. 
par sus peticionesiPocr' telégrafo .. 

Madrid, 13 de octubre de 1958. 
\ . 

Bl Ministro de :Marina , , 
Endrgado, del despacho. 

• ABÁRZUZA 

RegImIento de Aulomovlles d.~ la, AfrIca, Baleares y Canarlas antIcIpar' 
,Reserva Gener.al.~uatro de sargen- sus peticiones por. telégrafo. . 
too , - , . . !Madrid, 11 de octUbre de 19j8. 

,Grupo d,e Autümóviles del Cuerpo ' 
de Ejército l.-Dos de sargento. El Ministro de-Marina 
. Grupo d,e Automóviles del' Cuerpo, F;ncargadodel Ílespacllo, 

<te Ejército Ill.-Unade sargento. ' . ABÁRzUZA " 
. Gru~ de Automóviles del Cuerpo _' _. 

/ \ 
ode Ejército IV.-Una de ,fiargento. 
(para el Destacamento,d,e . Gerona.)' 'Con arreglo a lo dispuesto en ht 
'Grupo d,e AutomóV'iles del CueÍ-po Orden de 1 d,e jUlio de 1952 (D. Q. mí· - , 

de 'Ejército V.-'-Tres· de sargento. merü 148), se anuncian 'para 'ser cu
(Una para el Destacamento de 'Jaca.) biertas ,en 'turno de pmvisión nO'l"maf 
. Grupo de Automóviles. del Cuerpo cuatm vacantes de s~rgentos de cual-
de Ejército VI.-:-Una de. sa'l"ge.nto. quier Anna, existentes en la Bas~· / 

,Grupo de Automóviles del Cuerno 'Mixta de CaIT(}s de 'Combate y Trac. 
de Ejercito VIIL-Una de sargento: tores de Segpvia. ,.' . <"t' 

Grupo de, Auiómóviles 'de la C(o~ \ Sl)rán pref'eridos para ocuparesta~~Y') 
mandancia 'General de Ceuta.-Una vacantes' lo,s solicitantes que posean~' , 
de sargento. ~ - ' títu~os que les concedan especialidaif 
'Grupo de Automóviles de la' Co- en 'Carros de Comib:Ue o eriAutomo

mandancia' Genéral de 'Melilla.-Un a vilismo, siend.o el orden de pr8lferen
de sargento': ' "cia por Armas el ,siguiente: .~rtille" 

Batall6nde Automáviles {t'el E:jér~ ría, Infantería, In'genieros y Caba-
cito de España en el Norte 'de· A1r,i~ llería '. " : 
ca.-;-Una de , brigada. ,'. ',·Las papeletas, cursadas poOl' cón- . 

Grupo de Autorrróviles de Canarias. ducto. reglament'ario, deberán tener 
Una de sargento.' (Para 'el :Destaca- entrada en este Ministerio (DireccAón 

. mento de Villa Cisneros.) . ' \ General de' Re-clutamiento y, Peirs~ 
,Con arreglo a lo dispuesto en la 'Base dEl, Parques y Talleres 'de Au" nal), dentro del pl¡¡,zo de quince drras" 

.orden del dejl.llio de' 19';}Z (DIARIO tomovilismo de la La Región' MiE·, co.nta~?,s a ,partir ;de 'la fecha.' de,yu 
OFICIAL núm. :1,48), se anuncian' para tar.-Una de sa:rgento. bllca-cl?n de. la presente O~den, Sleu
'ser cubiertas .en turno de provisión, . IBast) ~e Parques ,y ~.~lleres.de Au- , do. ?lbhgatorlO para lo.s reSHlentes. ():l 
,normal, las si "'uientes vacantes de . tomo,vlllsm{). de TorreJon' de Ardoz.·, .,!\frICa, . Baleares y Can anas anhCl
oficialeg de cu~quier Arma .de la .Es- Una de sargénto;' r 'par sus peticio-nes por telégrafo 
calaauxili~r: .' , Base de parques y Talle.res de Au: 'Ma'dt;id, D de octubre de, 19'58. 
" DiTecc'Íón Generál d'e Transportes. to.IllovilisIIlo de la 3,a iRegión Mili- ' . . 
Una de te.niente. . tar . .,.Dos de sargento.. .Ej,l Mit¡istro.de Marina 
. Jefáfura ctel Servicio de Automóv¡· 'Base .de Parques y Talleres de-All' Encargado del despacho, 
les de 'Canarias.':"'Una dé tenie'l1te.· tqmoviLismo dé la 4.a Región Mili· IABÁRZUZA 

Grupo de' Autdmóviles del Cuen:>9 tar.-Una de Ibrigada y una de sar-
dé EjércitoII,-Una de teniente, 'gento. .. . 

'Base, de Parques y Talleres de Al~· Base de Parques y Tallere.s·de AJ)-
tomovillsmo de la 2." Reériórl~1ili- tor,novilismo de la 5,a ;Región,' Miii-
tar.-Una de teniente. ,'''''' tar,-Un,a de ',sargénto. . , 

i ; 
ADVERTENcIA,""-En la página ~52 se pu-

,b líca una Orden de la Presidencto: .,,': 
. del Gobterr¡.o que intllresa a tenien- , 

.' tes del Ejército. 
iBase de~ Parques 'Y TalÍeres de An·' Escúela de Automovilismó- d e' 1 

tomovilismo de la 3.a Región M\\i. Ejérc1to.':"'Cinco de sargento., . 
tar.~Una de teniente:' Tendráil pre!ferencia los solicitan-

Base de Parques y TaH~res de',A~I- tes que 'pose,an 'el Títula de In'struc-.· .-'------'-__ iI'!_ID· ,.· .... iIII _____ _ 

tomovilism3 de' la5.a 'Región Mili- tor de Automovili;;mo, excepto para 
~, taré-Una de tenien.te; lás vacantes que se,' anunctau en 

El ordeljl de ,preterenCia por Armas Africa, que, s'€,ráncubiertas .. prüneTa
será el s'iglúente;' 'Caballe,ría, Arti· mente. por los petiélonarios que se 
Hería, 'Ingenier-os e Infante,ria, ' enCl¡eútren ,fonnando parte, de, la 

Dh'ecci,ón Gen~ral. 
'" de la Gua~dia (ivil 

, Las papeletas" cursadas 'por con:¡ plantilla eventual 1 suplementaria de ' 
ductó' reglamentario, deberán ten,er II,as (Unidades del Ejército .de Espa¡ia Pases. al Segundo Grup,o ','. 
entrada en este Minísterio (:D·irec~ióllen e\ i\orte' de Af.rica, como. ,conse- . 
!General de -Reclutamiento, y PerS(l-cuenéia' de fiU TEjürganización, y&.. Por aplicación ,d·e lo dispuesto en' 
nal) dentro del plazo de qúincé dlÍas,> c{)ntinuación ,lo.s que. tengan dicho: el,.artículo' 3.° de la Ley.de 5-de abril 
,contados a partir de la fecha de p'J- títul(j. Es,tas· condicio.nes deberán.{. de 1~J2 (D,: O. núm. 8~), pasa al Se~ 
blicación.de la presente Orden, sien- hacer,secoilstar en, las petic,¡'ones, . >1 gundo Grupo el tenrénte de la. Guar
do ,?roligator.io para lo.s ;res.i,dentes .. e~ E~,>orde.n ~e Prefel'encia por ArIllaS¡ dia Civil D. nonato. Fernán.:dez Su~-

- Alinea, Baleares. y .cananas ':¡tnúlcl- se,ra el slgulllnte':· rez, de la 141 GomaIj.dwncla,, conh-
par ,sus peticiones po.r telégrafo. \'. Brigadas: Caballeria, Infantería, nuandoO \en, su actual d'estino .. 

Madrid, 11 de .(¡,ctubr~' de W58.. !'\rtilleríá e Ingenier'o,s. Madrid, 14 de Qctubre de 1958.' 
, . Sargentos : Artillería., In<fantel'lia, , 

,El Ministro de Marina· Ingeniero.s y Caball'ería . 
. Encargago del despacho, . Las papeletas, cursadas pOlr con-

l· _ro \ ABÁRZUZA~ .. ' ,dueto reg~a~entario'f .d~berán tener 
,,' \' , . . 

. ,\ 

, I 

~ ' .. 

El Ministro de}.Iarina, 
F;ncargado del despacho • 

. ' ÁBÁazUZA . ! 



D. D. núm. '226 
" 

Ascensos 
J 

. Por ,haÚarse comprendidO" en el 

17 de octubre de-l958 

, . 
·Del Regimiento de Infantería Siman-' 
, ,',cf!-s ,núm. 4 ' 

antilgüedad de 18 ': 'd'e .nolViembre 
de 1957. . , I 

Otro, -»'iego MartJín .Cabeza; prtmN" 
período de reenganche. con antigti.e- . 
dad de 18 de noviembre de' 19-57. 

DecretO' de 8 de mayo de 1939 .{.,so- Cabo prim'ero Gregorio Ba,rdal Be
letín Oficial del Estado. /núm. 130), .navides, segun,do perio-do de reengan
se concede el empleo de teniente, eo-:l .che con' ántigüedad dH 3 de OoctUibre 

1 la antigüedad del día 13 d.e dic.iem- ,de 1958. ! 

brede 1947,' al briga:dade la Guar- \. I '. , 
Del Regimiento de Infantera Bada-
l' joz .núin. '26 " .' 

dia:Civil .l;).Enrique Pardo' Lacam- Del Grupo de Fuerzas 'Regulares de 
bra; pabaÜero ,mutilado permanen- Infantería. Alhucemas núm. ~ :, 

. I 

Cabo múslico 'Julio Burgos Matas, 
segund-a, períGdode're'enganche <.:on 
aI}-tigüedad de 1 ·de no'viembre de 1958 , te lE) : de guerrapo-r la Patria, sin ,Cabo prime;o Antoni-o iDíaz Mejías, 

que este ascenso modifique los d,,'- , 
vengos r,eglamentario's que como ~al primer períOdO od·e' roonganCih·e con 
<:aballero mutilado le corresponden. antigüédad' ode l' doe sep ti e m b r e 
.. MadJ'id, 14 d'e ó,ctubre ,d'e1958. ~bt;~; Manu-el ICond,~ RÓdrig u e;z, 

,J 
. Del Regi'miento de Infanterfa/Murcia 

'1 cU8Jrto perí,odo. de reenganche· con 
:&1 Ministro de Marina, anlligüe, dad ,¡¡.í S 1.' de. jul" io., de 1.958. 

I nú1Íuro 42 

. ICabo músico' José 'Gúillén Lorenzo, 
segúndo período de reenganche, oon 
antigüedad de 6 de abril de 1958. 

E.n<;argado d€l· despachó, ~ 

. ABÁRZUZA D~i Regimiento de Cazadores de Mon-
, , '/ ' . taña núm. 10, ----:.--:.-_-_ .... _---..:...-- , , 

,,. 
Interv~nción Gen~ral 

del Ejército' 

v AIÜ!AS.l\tRMAS , 
\ , 

Enganches y ,reenganches 
'. . 

, ! 

. , . , ' 'Del Regimiento de Infantería, JVa,j- ' 
ICabo primero' JeSlÚs Sánchez !Rada, Ras núm. 55 

segundope1,"Íodo d'e r.eenganche con 
antigüedad d,e 1 de octubre ,de 1958. Cabo J.osé María G~rido HernA.n: 

dez,' pbmer . período, d'¡y;r,eengancJhe 
Del Regimiento de Infa:"'iería Córdóba con antigQedad .tie l de septiembre, 

. número lO. ,. , de, 1958. 

'Cabo. de. Banda Horaci~ RaIDírez IDel Batallón' de Infantería del Jii-
Dueña,s~ mejora dL ventaj a;; .a partir nislerio'del Ejército 
de 1. de agosto de 1~. '. ' , 

Co.n arreglo' ál Decreto, d~ M de 
. 'marzo de H"M ('O; O núm. 84)" Ley 

de 22 de diciembre de '1955 (D. <h núo 

'me.ro 292), y OrdE}n .de' 30 d-e' e;neru 

" CabO' pJ'imero Alfrooo SantiagO' 
'Del R'egimiento de Infantería .San Pazo,s, primer p·erío.do de re.engar:t~ 

Fernando .núm. 11 f c'he con antigüedad de 16' de mayo 

\ de 1956 (D. O ,núm. 25), se conceden 
los 'devengos, que se indican al pero 
sor¡.al relacion:;¡do a continuación; de-: 
biend.o hacerse po,r lis Unidades' \res~ 
pectivas las, correspondientes anota
dones enlla filiabión de los: int&13-
saodqs. 

, , de 1955, y l'fecto,s económicos a paJ'-
.Cabo. mús}co· Luis Berga foj, pre- tirde 1 de 'marzo de 19:>7, y segun- J 

mio d'e I constancia a¡,part\rde 1 d·e dOI período de r.eenganClhe con ami-
no'viembre de 19:>7. . ' güedad de 16 de mayo de, 19:>7. , 

. Otm, 'F.ran-~isüo Márqu'ez. -Márquez, Otro, I J u'a:n Antonio. Margalejo 
mejora dé ventajas 181 partir de 1 deCatllPo, . segundopeÍ'íodo' d.e reen
junio de 1957. , ., gancihe con antigüedad de. 24 de 'ju

OtJ'o, Ant.onio Botella Fasto!", s'egun~ lio de 1956 y efectos d económicos, a 
do. período d,ereenganche conanti- partir de ,1 de marZo de 1957,.'. , 
güedad de~' d·eseptieillibre de 1958. Otro, JoSé"' Millán Robledo, pr.im-er 

Del Grupo de TiradoreS de I/ni nú, 'De¡ lRégi~iento de Intanterf, a Extre, _ período de reenganche, con antigüe-
, \ - .' mero 1. madura núm. 1-1) c,la(l de 1 de julio de )955 y efectos 
'. . " . económico-sa partir de 1 tie marzo 

'Calbo prilÍferÓ' Joaquín 'Toq-ubia .Cabo priI!1ero Rolbe~to. Martín Ca. de 1957, y segundo período de reen-
'Martos,' segundo 'periodo de !eengan- macho', pr¡íner períod9' de 'roongan- ganche éon antigüedad' de,l de ju-
@e j!on antigüedad, de 'J.' de octullre ahe con antigüedad..dé f.1, de mayo lio de 1957. ' ,,', . \ 
d·e 1958., . ., de 1958. . , (/Rectificación a la Orden~ de '18 M 

. Otro" Juan Medintl.. Civico, segun,~to Otro, Jo,sé A. Luque Vázquez; pri. septiembre de 19ó8 (D. O. núm. 215.) 
_ .. periodo de reenganche COlJl antigüe-'mer periódo .de r¡eenganOhe co:nalJ- ' " 

dad de 2 de juLio de 1958. , ,tigüéd'ad de 1 de mayo de--.1958. 
Otro,José María Ortega GuaMa, Otro, Eduardo Rodríguez ROldán, 

-segundo periodo de reenganche con primer período de reengar¡che con 
'antigüedad de6' 1 de octubre de 1958. antigüBdad de J. de mayo: de 1%8. 

otro., Bartol mé Gonzalo Ob'rador , 
Benimelís, segundo período de reen· Del Regimiento de. Infantera Árúgóll 

'ganohe ,con antigüeda,d de 10 de sep- ;número 17 _ 
tiembre de 1958. 

. De La Escuela Militar de Monta1l.a 

Cabo de \ !Banda . Adolfo .Cuesta 
Sáncbez, 'primer período de .reen
ganche con antigüedad de' 1. de 
:rg.osto de, ,1958; . 

Otri), Rosalino Malina Iglesias, ter
~er período de reenganCihe cpn an" 
tigüedad de 7 de abril de 1!t;¡g. ' 

Otro, Juan López Marin., segundo 
período de reenganche con antigüe
dad 'de 25 de septiembre 'de 1958. 

Cabo músico- Luis RpmáTh Ruiz;t~r- De la Esc~ela de Aplicación 11 Tir().·, 
cer periodo de reenganCJhe con an- de Infantería ' 

Sold~o Joaqu'n .Marín Asenjo Es- . 
. paña, primer ;período de :reenga:n· 

dhe -con' antigüedad de ,22 de Octll-
bre de 11958. .' .' . 

Otro, José Vázquerz. Gonzálerz, p1"l. 
mer'período de reenganCihe con anUo 
güedad: de ~ de. octubre de 1958. 

tigüedad de 17 de septieffilbre de 191)3. \ . 

Del Regimtento de Infante7ia Pavta 
, . númejo)19 

Cabo primero ~ngUel QOJ.,eto Gutié~' 
rrez, primer período de reenganche 
con antigüedad de 18 de nQViembre 
de 1957. ., I 

Otro, 'Rafaef Pío Carrasco To,rrico, 
pr.imer períodO .de reenga:ncl1e c<J.n 

CabO primeTo Olegar,io' Ferre!o' 
Pe:¡la, segundo' perJodo d,e reengan. 
ohe con antigtieda-d ,de 14 d~ o{'.tu-
brQ de 1958.. . " 

Otro, ';Eutirriio FragtIas LÓPéz, s~ 
gUThdO, periodo' de reenganche con 
antigüedadd-e 18 de junio de ,1958. 

'. 'Otro, Antonio: Rodríguez Anselmo, 
cuarto p'eríodo de reenganchecoR. 
antigüed~ tie 16 de jl)lio- de ~958. 



. .' . / ' 

, Del 1",Ugono de Experiencias de Ca·' 
'rabanchel i ' 

CMO primeró Jesús Fuentes' Tá. 
,bOMill.. cuarto período de reenga'1-
ohe con antigüedad ded. de julio 
d'e a958, - '! 

De .la. Guardia Territorial de la Pro..-
vtncia del GOlfO/de Guinea 

, ,Oll'bO primero d,e .Infantería Juan 
Broncano Casco, cuarto período de 
l'eengánche conantigüedad'd.e 1 de 
julio d'e '19a8. 

, Cabo d", automOlViliSllÍo\·, Agust!n 
. Gómez, BermejO. segundo per~odo de 
reenganche con' antigüedad de 31' de 
enero de 19a8. 
. Otro. Julián Arranz ''Bermejo, , se
gundo período de reenganche con an
tigüedad, de 31 de, e~ero de 19a8. 

·17 de octubre de 1958' D.O.núm.200 

ganche con .antigüedad d,e 18 de oc- Del: Grupo de Automóvtles de. Ca~ 
tubte de 11957. narias. 

Otro, Antonio Reyés Ferriández. 
segundo periodo' de' reeng!Lnche ~on Cabo, Pablo: Fuentes Martínez: 
antigüedad. 'de 1 ,de ,septiembre sueMO' de sargento a. p,artir de 'ho1e 

de Hí58. . " ' , , octUibre de 1958., , 
Otro, Hilario' López MoUna, segun· ·De la Academia de Intendencia -

do periOdo de reenganche can anti
güedad de ~ de ,septieIDbre d·e 19a8. 

DeZ ~egimie1Íto ~e 4,rtillerLa n!Ím. ~S 

Cabo 'V,rimero Javier' Gómez GOll
zález.· primel' período de reengan,cl1e 
con antigüedad de 1 de odubce 
de 1958. , . 

Cabo músico Luis Olmo"Orgaz, 'se- " 
'gl1ndo periodo de reenganc-he con . 
antigüedad de 18 de septiembre d'e, 
19a8 Y mejora de'Vint.ajas a partir. 
de il, de octubre de 1958~ 
'Otro. Luis González Seara. segU!1- ... 

do pe.ríodo de re.engan,che con an
tigüedad de, 7 de octubre d'e 19a8. 

Del Reg. irrHento de Artillería núm. 61 De la 8.& Unidad de Tropas' de rete-
tinaria Militar ' 

SoI.daxlo Angel' González Gómez, 
primer periodo, de' reengancne ~on 
antigüedad de 1 de octubre de 1958. 

Cabo primero Manuel Alfonso Sal
ga'do Aranega, pr,imer', periodo de' 
reenganohe con antig!).edád de 1, do} 

Del Grupo de ~ragones de~ Alfflmbr~ [jel Regimie~{o de Artillería i4.nti-
'Cabo primero Guillérmo (iarcía aérea núm. 73 

nav:iembre de 1958. ' , " '\\,\ . 
~" ~U 

Del Grupo' de Sanidad Nilitarde lu· J
, 

Martín, sueldo· de sargento a partir 
dal de novielnbre dJ) 1958. 

Del ,R~gimiento de Caballería Drayo-
. nes de Pavía" mimo 1\, 

Ga.bo' primero cristóbal Mo,ntañf)S 
.' Campos, segundo' periodo de reen. 

, gll.nche con' antigüedad de, :1 de sep. 
,~~embre d'e 1958. 

'Ga:bo primero Estéban Rein.arlls 
Ibáñez, primer ';período de reengan' 
'che. ~<:on' antigüedad del. d~ sep" 
tiembre de 1957. 

Del Regimiento'"' de Artille~ía mimo 94 

• Comandancia, General de Ceuta " 

Cabo primerO; 'Carlos Dlaz Alcán
!tara. segundo pe.ríodo de reenganclle 
con antigüedad de 1. de Qocfubr~ 
de 1958.' ' 

Madrid. 15 de octull·f.e de 19a8. ' 

El Ml~ro de MarlDa , 
Encargado del :'despacho, . 

ABÁRZUZA . . 

Del Regimiento, de Caballería Caza. 
. dores de Numancia núm .. 9 

. Cab'o primero, Sergio De}g'ado, Gon· 
tále'l':,primer período 'de reengan
che con antigüeda,d, de il 'de nOV,iem'j 
bre de 1958":' 

G1vbo . .tntoni.o Ortega Sar1nient'l, ------- + .. &---~--'--
suerdo de \sarger¡.to a partir de' 1de 
noviemlbve . de 1958. ,Cabo primero Jo'Sé Lorda Vidal. 

,segulldo periodo de r,eenganche con 
antigüedad de. ~ de julio {le. [,()6S. .,D,el Parque de Artuzerla de Valencia, . 

, Del Regimient6 de Caballería Drágo.C:!~ Manuel :Sánchez' i Llóréns~ 
. nes de Alcántara núm. 15, segundo pehodo de réengant'.b.e con 

antigüedad de 211 de agosto de 195~ . 
. Ca.bo" primero Manuel de Casas., ' . \ " 

Mart.'nez, / segundo 'Período de reen. 
ganche' con·antigüedad de 14 de ju· 
lio de 19a8.· " ' , 

, Del Regimiento de Artüleríanúm. 1 

Ca.bo :primero Pru<iencio Blasco 
,AlIrOyo. ·segunda período de reen .. 
~anche c~n antigüedad de 31 de ju-
lIo de WJ8.. ' . l' .. 
Del Regimiento de Artillería núm. :t 

Cabo prirríeroJ1.1an PifieiroPifiej., 
. ro. primer' períOdo d·e reenO'anche 
. ~on antigü~dadde 1 de sept~emDre 
de 119.'>8.' - . 

;-
Dei Regimiento de Artillerlá n'úm. 27 

, ) \, . 
• Cabo primero AngelGu~mán 'Mu. 
ñoz, ,segurudo períodó de reengan. 
ohe ,con· antigüedad de l' ,de octunre 
dB 1958. ... ' 

, Del Regimiento de Artill~ranúm: 42 
• I , 

Cabo primero AntoniO' Rodrlguéz 
Cantero.l segundo periodo 'de reeu-

De La Maestranza y Parque qe Arti· 
,lleria de'.S evilla ,.; , 

Cabo pritÍlero Juan Barrado Rrle·
tO, segundo períodO de reenganche 
con 'antigüedad . de 1 de o<Ctullre 
de )958. , , -, 

Del Regimiento iiezapador~s núm. 4 

"Cabo, primero José Medina Oria. 
segundo pe.ríojlo de re,engancheCO'll 
antigüedad de 11 de· abril de 195.'$. 

'" , \ 
De la Agrupacion de Transmisiones 

número 7, 

Cabo prime~'o Fermín' Hoyos Re
tuerto, segundo período de. reengan" 
che con antigüedad de 1 de' octubre 
de A958. ' ,_ I I • 

De la Agrupación Mixta de Ingeni~-
ros de .la DiviSión Acorazada 

, . \ . , 

Cabo primero Pedro M::tya Suárez. 
pr,irper perto.d~ de ,reenganche con 
antIgüedad. . de ,18 de il{(Yiembre 
de ,Hm. • ' 

Consejo Supremo 

de Justicia Militar 
" 

:v AIUlAS ARMAS' 

Pensiones de Medallas yeruces 
E..-.¡:cmo. Sr.: Por la Presidencia Qe 

esteG.onseJo ,Su'PremO' se dice con 

',' 

esta fecha a la Dirección General' del 
TesoTo. ;Deuda Pública y Clases Pa" "j 
sivas lo siguiente: " -'f:o.:!Z, 

«Este ·Consejo Supremo, en ,virtud 
de Jas facultades qué le confiére la ' 
Ley d·e 13 de -'enero de 19M. se ha, 
servido conceder al\personal,del',Be., 
n€!'mérito Cuerpo de Mutilados de 
Guetra po'r la Patria oomprendido 
en la adjunta relación. ·'que·empieza ' 
'por el soldado lic·encia'do·Jacinto Mu~ 
rillo ,Pére,z y terrriina .con el mismo,. 
el relie.f y abono fuera de filas de la 
pensión a ,la Medalla }te SUfrimi~n
to,s 'Por la Patria que en la misma 
se ,expresa, la que deberá serIe abo· 
na'da por la Delegación de Hacienda 
que se ,le sefiala .• 
. L{) que de ord en del Sr. GeneraL'_ 
Presidente comunico a V. E. para ,su 
conpcimiento y demá~efectos. 

Dio·s guarde a V. E. muchos años. .",
Madrid, 10 de octubre de 1958.-El 

General Secretario, Pedro" Lozan~ 
L6pez. 

\. 

Señores) .... 



-' ;. ,.,0 . .:.' . 
'. 

, " 

Em,pl>eo NOMBRES 

;. ) 

Soldado '1 Jacinto Mtixillo pétez 
~ I 

, \" .. 
(a) Por la Comisl6nProvinélal del 

Benemérito Cuerpo de Mutilados dé 
'Guerra po·r la Patria a que'corres

. ¡po.nde el punto de res-Idencia del,ln
teresado se dará traslado a ésrte de 

, la Orden de concesión de'la p'ensión 
, que se le asigna. ' 

Madrid, lQ de octubre de' 195<~.':-El 
, Gen.eral Secretario, Pedro Lozano Ló~ 

pez. ' ' 

r~' 
I 

" 

• r 
l' 

~, ' 

" 

,"\ 

é5-- v ~" • ..:J 

, ~ E IL A; e ION " 'Q U E'" S ECIl~ AO 
;:;;l' .1!' 

Moedallas .0, 
~ que 

posee ~ 

PensiÓD 
tU e n S,U! a 1 '-

, Peseta& 

~----~--~~=---~--.-~~~----~~-------

, _ ~ lIm'que empe-
AUtorlidad que, debe da:r co- I ,zará el aboow 
nocImientQ a Jos intel'eSados 

1* Mes Afio 

r' 

DelegaciÓn de Ha
e1enda ipGrn' el pagc 

, Observac1one. 

'/ 

MEDALLAS DE SUFRIMI EN'TOS POR LA PATRIA, 
r 

.. ! - 1 : I 1~,501 

PJ?RS"ONÁ'L CIVI,L 

, Pensiones , / 

, " 

(a),< 
" 1 julio.' 19513 Toledo... Vifalicla. 

r 

" ' I I 

Clases Pasivas d·el Estado, se' publi
ca a, continuacón la. relación de pen~ 
siones que empieza con dotla María 
del l\lIlagr,o Vid al Morales y termi
na 'con 'doña Dolores GaviñQ. Mart!-

, ' 

de 1904 Y 5de septiembre de 1931.l 
(iD. O. núm. 1, ánexo), a fin de que 
p6r las Autmidadescompetentes SE' 

dé cumplimiento a lo ü!spuesto en"BI 
artículo 42( dffi re.ferido Reglamentu. 

En virtud de lo dispuesto en el 
articulo 43 del' Reglamento para la. 
aplicación de[ vigenfe Estatuto. de 

nez, de conlormld,adcon las.,!aculta-
des que le confieren a esteCons'eio~ 

Supremo la.s Leyes. ,de 13 'de -enero' 

Madrid', 27 de septiembre d'e 1958.-, 
El. General Secretario·. P,edro Lozano 
L6pe;. 
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NOMBRES PE LOs 'INTERESADOS 

./, 

Arma, Cuerpo' o .oni
Parentesco oon dad a que pertenécla.u 
·los C&US&Iltee los ~usantes 

R.E L A e l.O¡ 

\, I 
CLÁSES -: y . NOMBRES DE LOS CAuSAÑTE8 

'\ ~ 

:--------~~--.~~~----~~----~----

Dema ~{aría del Milagro Vidal Mo-
rales .. , ..... , ...... o" oo' ' ••• oo. ...... Huérfana. ""i 

Doña rEmilia Raso Corujo ... '" .,. '" Huérf·ana ... anfanteri.a 

ilnfantería ... ... '" General de Brig~a: ExcmO'. Sr. -D. Julio Vid 
I Alonso ... , .. ':: ............. : ." ............... . 

oo' ••••••• {leheral d.e Brigada .Excmo. Sr. D. iEnrique¡:. 

Doña Natividad :Ma;ooo BObadilla ... 
Doña FEHisa Vid al Fernándh, ... ... 
Dofia,Antonia López Pa1m~ ...... '" 
Doña Purificación Lá.zaro Ruiz < ... '" 

Dofia JoseUna. 'Lázaro lRuiz ... ... .. . 

[)oña :María. d'e la Paz Éo,~achéra .. . 
Doña rMaria Luisa. Galicia Fernández. 

Doña :Margari'ta T-esón'G'ómez .~.' ... 
Doña Amparo Tesón Gómez , .. oo' .(. 

PO,ña paa~ rGal'cía G'arcía ... - ....... .. 

lDofi.aPilar CaIIJJIios Hu".~et i ... .., 'OO 

:Deña Marina. CaIIl1Pos Hug1.let ... '" 
DOlÍa Corona Campos Huguet ... .. . 
Doña Angeles CaIp[los Huguet ... .. . 

Dofia Gl,oria Chanot i1ibáñez' ... .,. .. . 
D -ña Angela Prieto de, Lario ... . .. 

Huérf·ana· ... Ilnfanteria "'\'" ... 
Huérfana ... lnfanteria.,. ... . .. 
Huérfana o., - - - - _._-

Huérfana .. . 
Huérrfanat ... . 

.. 
------,-

Peón 'OO .... : ........ '" ................ - .. , 

Tenienta coronel ID. Francisco Macho Mata I 

Ccmandánt~ '.D. Antonio Vidal Pinles oo, ... 

Comandante ID. Dionisio 'López Pintado ' .... \ 

coma.~d'ante· r~. 'Lorpe. Lázaro Fresno ... ... 
r; , 

\. .' J, 

Huérf·a.na' ... lnfanteria ... ... ... Capitán 'O; FranciSCO de la PaZ Alcanzar .... ~ 
Huérfana ... Car.abineros ... ... Primer teniente ID. Ricardo/6arcíaRui-z .... .• 

Huérfana. .. . 
Huérfana .. . Car,abineros ... 

Huérfana ... Guardia Civil 

Huérfana-' .. . 
Huérfana .. . 
HUérf.ana .. . Guardia Civil ... 

Huérfana ... 

,,, ;~niénte D. Luc;an ,Tesón Ramos' .:. ~ .. ' ~ 
'" Sargento 'p. Fra:-ncisco Gareía Pérez .. ; ...... 

! 

... Eargento rO. Modesto campos Gómez. ........... , 

... Armada ......... '" Primer- condestabl-e n.· Fernando. Cb¡inot Galil 

• Doña :Maria Hernánd·ez García ..... . 
DOlia ¡<'rancis'ca. López Avila '" ..... . 

Huérfana 
Huérf.aña. 
Huérf.ana 
Huérf.an.a 

... Guardia Civil... ... 

...Guardia Civil... .., 

... Carabineros ... ... 

Gua¡rdia _civiIVidalPrlek, Simal ... ,'" ..... oo 

Guardia civil Juan Hernández Cabezas ..... . 
Caral¡inero !Ram6n~pez Montero .......... ~ 

I--.~-.-~-~~-.-~-.~-.·q ~7r---~~,--~·, 

Doña. ¡Maria. ,Gareía' Mer,cada!..: ....... Viuda .. '- .... ,l'nfantería. ....... '" General de DIvisión :Excmo. Sr: ID. Manuel E 
vado,? Ascaso .......... O," o.. o" ",., o, •••• l ••• 

Doña Mercedes Valles Martinez ... '" Viud,a ....... ilnfantería. oo' .oo :.1. l"oronel D. Luis' Aranda. Mata.· ...... 1 ....... , •• " 

{loña Josefa eolomé Marro ... ... oo •• Huérfana '" 'lnválido.s ... '" ... Coronel ID. JuanColomé Surribes ", '" ..... ' 
Baña 'Man~ela ~e la Rosa U\Iarcuello Viud,a ....... infantería ......... ' Comandante iD. iCayetano rMartín.eZo lD!.az ... 
lDoña Licinia IDíez Santamarta ... ... 
lDoña María del Carmen Garcia Pi:ez 
Doña ILicinia García IDIez ... ... ... .. . 
iO'On Carl'1S Gatcia IDíez ....... oo •• " .. . 

Doña rlgnacia García Garcia ..... . 
Dona purificaclón ~arciaGarcía .. . 

Doña Honorrina Menéndez LÓilez .... . 
Doña .Maria' Vila Calvo,.· ... , ." ...... . 
Doña (Matía de los \Remedios Sán-

·dhez 'Bautista ...... '" ........ , .. . 
Doña IMarina Saumel Vila . " ... .. . 
Dofia María l Encarna.ción Fernández 

Fernández oo. oo •••• oo ........... "','" 

Doña Maria llllPef Barranco... . .. 
óJ)ofia Jóserfa Lejo Fernández' ... ... . .. 
paña UbaLda Perela ·.L6ho ... oo.· ... 

Doña. \Dolores Verdugo Acedo .. , .. . 
pofia Marila Ostos Martín ... .... ... . 
Doña Josefa Fernández de. los oRfos 
·fRiverJ' ...... '" ..................... . 

DOña Ana ,Gay Lloveras ... .... ... .. . 

'. l' Doña ~arfa del Carmen Mo,reno Lobo 
}Doña Ana (M.& ;Móreno LObo ... ... . .. 
DOrrla Maria de la Couo€'pICión, U\lore· 

no LOIbo ... /o ..... oo ........... oo .ov ••• 

Viúd·a .... 
/. 

, Huérfana 
HuéTf.ana ... 
Huérfano t ••• 

Huérfana :.. ( 

... Comandante D. Pa.ulino ,Gare{a. Gómez :-..... 

Huérfana. .. . , . . . ). '., 
O. 1M ....... oo( ...... Co~andant~iD. Angel ;A1zuetl .. Quirós · .. t;l!) Viua.a ...... . 

Yiud,a .. . >Inválidos ::-I~' ,.. L3.pltán ID. Da~1ngo 1D1a.:L, Araujo oo. '" ••• :lJI 
I !" • o', • ' . . , 

Viud,a ~ .... ¡Infantería. ... O", Ca!pitá~·-ID .. Miguel."Cueste.'Bautista. ." .: ... , .~ 
Viud,a ... ., .... Inválidos .... . .. ... Sub-teniente D .. Juan Prat Rosell ., .. ;: ..... ' ", 

Viud,a ... .... Guardia. Civil .... .. 
Viud,a .... ;.. Armada ........ _ ... 
Viuda ." .... C. A. S. E. , ..... . 
Viud,a.... .... ,C. 'A. S. lE. Oo ....... . 

','l' / 

Viud,a .. . 
Viud.a .. . 

¡' 

.... ITntantel'ia ':.. ... .. .• 

.... ,Caballería ... '" '" 

Toeni:ente iD. José Noguoera. Barroso .. , ... .. ... ' 
Ctlado'r mayor D. Antonio AlaroónMartínl" 
Maestro de taller 'D.' RafaellRuiz Carr.() ., .... 
Auxiliar 10. Brí;gid , Pére -Olivares VeI1bo '''' 

. . 1\. , _ 

----~----------------------~~----~ 

Coronel D. Diego Figueroa. iManrara ..... ' .. , 
Coronel ID. Francisco Morales Martíruez-'Fortúl 

- í 

Viud,a 
Viud,a_ ... 

.... Ca:ballel'ia. 
il.nfante~ia. 

... ... ... COfonellD. JuBo Ruiz de la. Ctiestá.... ..' 

Hu~rf.ana , .. 
Huérfana '" 

Huérf.a.na ... 

... ... T Ex teniente' coronel 11). GQnzalo Rodríguez :RO 
¡ . I " 

Armada ....... 

\ t 
Poña iPab1a Jimeno Galindo '" .. , ... Viud'a .... 'Ingenieros ..... . ... Ex teniente ·c·oranel 'D. Tomás :Ardid Rey .. · 

... Tbnient.eeofoñel de lnt.endencie. P. Justo Le! POiia Amanda Ugidos Pérez ... ... Huérfana ... Armada ....... .. .) . 
do Ugldos Lóp.ea; ,'" ... ", ...Oo. ../ ." •• ' 
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na;i4n auu&! 
ne ee les 
concede -PNeiU 

~ (3.750.00 

<\ 3.006.00 I 
,t:tl.250.oo, 
, 1.687.50 

1.875.00 

3,037.50 
'h 1.425,00 

r· 2·W 
:L49f.lO 

. 600:00 
\ 

l.~.OO 
. l.283,10. 

7050,00 
1.3!54,9il 

'1 

•• 
::. 28.679,16 

--21.720,83-
20.787,50 
1,6.279,16 

"'1'. ' 

~5.987,50 

" 15~112,50 
1,~4,5S 

8.547.91 
- 8.256,25 

2.531,25 
11.850,00 
10.333,33 
~.131,25 

10.651:87 
. 8.o.38,'5{), 

19.528,43 
'·743,75 

4~500,oo 

'"J4.1U,i5 
2:750,00 

FEOHA., 
Delegación de Ha

Leyes o Reglar
mentos que se 

lea aplica 

en que debe' empemr 
el . abono de la pensión 

cienda dellY, provino 11===================== cia en' que se. le . 
consigt¡a el pago 

Dla Mes 'A60 , (1).' 

., 

28 

15 

\ 2 

octubre' 1957 La Coruña : ........ . 

6 
28 

21 

" Reglamento d el 23 
MOJ],tep.io Mili· 24 
tar y .Ley 'de 
17 julio 1956.. 28 

21 

27 

.,\ 

. marzo. ' 
octubre 

noviembre 
enero 

octühre' 

enero 
febrero. 

junio 

julio 

'aÚil 

W julio 
-ti octubre 
29' noviembre 
31 diciembre 

1957 Madrid, ... 
1%3 BarC'elúna ... ~ .. 
1957 aarcelona 

'1958 tMadr,id ... 

1957 Vi:zcaya .:, '" .. , ... 
1957 Madrid,: .. " .. ... 

'1958 Madrid , 
"i956 Málaga 

1956 Madrid 
I 

1958 Z,ar~goza ... 

1957 Menorca. ....... :.' ... 
1957". León... ... .... '7'" 
1956 'Salamanca '" ..... . 
1957, Cádiz .' ... , ... ~ ," .. . 

-~------

/ 

t 

-i 
24. 
23 
16 

junio 
julio 
Julio 
julio 

1958 Zarag<Yza: .... 
1958 Madrid ...:.. ... . .. 
1957 Tarragona .,; .. , ... 

,1%8 Zaragoa;a ''', .;. ',' 
, : 

Pseblo 

La Coruña ...... 

IMadrid ...... . 
Barcelona .. . 
Barcelona ... ; 
!Madrid ; .. ' ., .. ' 

Bilbao .'., .,. 
\ 

Madrid 
Madrid 

O" ' •• , 

C{}rtes de. la Frontera 

Madrid 

Z,aragoia.. ". 
'1 ~, , 

1, 

iMahón ...... ', .. . 
Canales ............. '" 
Ledesma : .. : ........ . 
Cádiz ... ,...... , 

, ./" 

Zarago,za 
Madrid ... \ .. . :.J ... ,:. 
T'9rto,sa. ... ... ... '" ' ... 
Zaragom ........... . 

( . 

ProTmcia 

-
La ,coruña,.:.' ... 

Madrid ... ... 
J3arcelona .. -
Barcelona' ... :\ / 

Madrid ... ... 

Vizc.aya ... ... 
" ' 

Mad'rid 
Madrid 

Málaga .. , 

Madrid 

Zaragoza , 

Baleal'.?IS·:.: .;: .. . 
León .; ........ :. 
Salamanca .. . 
Cá.diz ." 

. . 
zara~oza : ....... . 
MadrId ' ..... : .... .. 
Tarragona .',' " 
Zamgoza .... , 

, 

2 

3 
~' 

,,5 
6 

~ 
-:,~ 

'j 
,7 

8 
,9 

10 

1'1 -, 

12-
/ . 

.13 .' 
14 
15 
16 
~' 

'. ". 

22 
I 

'felbrero 1958 Madrid .. MMlrid Madrid .1. 17 
Estatuto de CIa-, I 

ses Pasiva.!! ,del 
. E:stado dé 22 
ootuqre iL926. 28 julio 

13 diciembl"8 

22 abril 
-13 .m,ayo, 

CZ'1 junio 
5 junio 

26 mayo 

16 ,marzo 
'7 aJ:Jril 

. ¡ 8 julio 
.~statuto de C1¡¡' 10 junio 

ses Pasivas y 
LeY de 17 de 

. julio. d,e 1956 . , 
31 diciembre 

abril 

'. 

.. 
·1958 Oviedo 

19:>7 Orense 

1958 Madrid 
1958 Barceloua. 

.. 
Madrid ... .".. 

1958 Barcelona .... : 
1958 Madrid ... 
1958 Madrid v 

'" 

1958 Las 'Palmas 
1958 Sevilla·,:. ' .... ... 

1958 Zaragoza 
19:>8 Valencia .... : ..... 

1957 Cádiz ... 

'1958 Madrid .~. o" •• \. 

:1955 El F. del e ..... J. 

Oviado"'!. 
ftequias ........ .. 

Asturias : .. :.; ... ,o. 

Oren se .:. :"., .:. ..L' 

iMadrid .. :.l.~ ...... . 
Barcelona 

J' 

(Madrid ...... '" '" .. . 
<Barcelona ... ... '" .. . 
,-\.ndoain .. ; ........... . 
\Madrid ~.:, .. ,'" .... ,,; 

,'Las-'Palmas 
Ecija ' ...... '" .... , .... 

Madrid ... ' ... 
. ¡- Baroelona 

IMadrid ... 
Barcelona 

. Guipúzcoa .. ' 
Madrid "','" 

Canarias 
Sevilla ... ' "' . 

Zarago:za .. : ... ';.. ...... 
Valencia 

;Zaragoza ' .. . 
ValEincia, .. . 

Cádiz :Y ... 

Mad.~~d. .. , ... : .... : ... 

El Ftrrol'del Caudillo 

CMiz ... 

18 

-_., 

\ I 



\ -
NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

( 

/' ! 
!Dolia llI.{aria del Pilar Vélez VázqUfrZ 
,uólla Luisa.!Prieto\García ___ ._ ..... ,. 
Doña. María. del Carmen Luis Sán-

ohei .... f ••• ..................... , •• 

Doña ;Consuel'o Valdés Alvarez ' , . 
Ooña. Pilar Zurita. Grima ... ... ... . .. 
DoÍ'ía lruia Blanco. Sanz ... ... . .. 
lll.oila María Pitar Uliarte Martin 
lDoÍ'ia iMana. de la Asunci'ón Díaz 
. J\,rías .. : .... , .......... .-............ " 
Do.ña EmIma Lóp~z González' ... ... .,. 

'lDoña Aurora. Fernána~z 'Pascual .... ,. 
lDoi¡'a María. d'e!- ~nsuelo iBallesf¡¡)ros 

H,ernándM... ... ..,';'" .. <... ... ... .., 
Ooñll. Antonia .MiliáIIJ Florenciano .. , 

. " . 

17 de octubre de 1~58 

ParentescO con Arma., - Cuerpo o Uni
loacauso.ntea dad a )loe perteneclan, 

loE( camantes 

Hubrfans. .. ~ lnfanterí,a ... : 
Viuda. .. '- ~:.. :lnfanterí.a .. . 

Huérfana ... Ingenieros 
Viud·a .:. .... "- - - - - -.-c-

Viuda ~.. .... Ilnfanteri,a ... .. ..... 
H'u(lrf.ana Artillería' .. . 
Huér!av.a Artiller.:ía ... _ ... , ... 

, D. O.: núm. 236 

Comandante D: -Carlós· Vélez lúópez .> ..... . 
Comapdante ID. Alberto Amanrté Rubio ..... . 

. \. -
Comandaníe ID. Cándido Luis Salazar ....... 
Comandante de Armamento y ,Material D'.' F 
, cisco Izquierdo lRodri,guez , .................. . 

Capitán lO. Cristóbal (jonzález Ramos': .. • ... I! 
I(.apitán 'D. Carlos Blanco 3an2.i ....... : ... ~ .... . 
'Capitán (D. Adnalll Uliart>e Egea : ..... ó ..... . 

Huérfana Intenden.cia ., .... '.: Auxiliar principal·ID. Fráncisco Díaz -Ibarrol 
Huérfana Armada '" .; ....... Cr..pitán de máquinas ID. !Manuel López. Vila ( 
Viud,a .... ::. O. M.' ...•...... ,'" ... Capitán -D. Bernardo ·Garci8. Herrero ......... . 

Huérfall:a. '" 
~ud.a ..... ;. 

O .. M .... ,: .... ; ..... . 
O.~~ ............. . 

Capitán D. Luis Ballesteros Saco ... : ..... : ... 
Ca?itán D. ,Gervasio íPérez lMelénd,ez· ';l1Ki\ ., 

,-' Dooa Maríe. Cabeza de Haro ~ ... o, •.••• Huérf.ana .. . . . 'W' , I 

DOña; El'l'08.l'MCión Cabeza. de lIarQ .. . 
1)0tlla. iC&#nen Cabeza. de Haro ..... . 

l' 

Huérfana. 
Huérfana. 

Guardia Civil ... 

DOIlia Mari~ Borrás solé ... o" ... ••• ••• ViU<La.... ...: S. M ....... ; ... .. 

Oona \M.aría'lAlvarez pastor .. , .. , ..... ' . Huérfana 
D-Ófta [~ A1varez Pastor ..... ; .... 1 Huérfana ',' Carabin'eros-

Teniente l[\. José Cabeza .Agqilar~ .. ~ .... : . .' .... 
. \ 

. - , 
T~ni~nta D. Estanislao Sieiro Faritlas, ... 

T€~iente 1)). Segundo, Alvarez VillQrria "'1'" .. 

Oólfi.a Tráusi~ Alvll.r€z. Pastor .: ... , "'l Huérfana. _ 

Doña lDea.ita. 8egoOel'Vera :.. Huérfana Ilnfa~te. rLa'.,. \ ... ;. A1fér·ez ID. Nkanor. Rego ...... ndrad~· :: .......... .. 
\ -' .. 

DQfiía. El.isa Aguado Pet1'i '" .. ' ... ...... Viud·a ........ !Infanten.a ... <::~ ... ·AlféTez D.' 'T-omás Langa Lafuente .; .......... ' 
O<tu !Arribal MOntero :I\odríguez ..... , iH~érfa~o .•.. 1 Guardia CiViL .. _ .... Alférez D, José Móntero 'vázquez: ,.:. < .. ; ...... .. 
DOfra..tMaría Ga.I'IC1a Viejo ............ VIUda ... :.,'- Car.abineros ...... -.. Alférez D. Pedm Calvo Martín .... ; ........... ' 
lloila.1oseta GÓDlez Llam8.S ......... - .,. Huérfana' ¡lnfanterí,a... . .... : Suboficial D. Justo Gómez I'LqUierdo ........ ' 

'Ú~ .A;~uHino lRamajo ArgÜell€'S ... - : .. 

1 .' - , 

DOña IMatil4e RMllajo Argfielles ... . .. 
pona lIsabél i\am8.Jo Argdelles ..... : ... 

Huérfano 
Huérf.ana 
Huérf.~na 

Illl<geli¡.e~os ... \, ... 

DOl1 f9Ji'é EIlríqu.e (lhillón Arias .... " Huérfano Aviación ........... . 
Ooria \raleriftu\,- lR!OOrfguez Bnñón ." Viuda. ... .... Caballería' .: ... : .. :. 

" \ 
Doña·Mode!it1l. Juan -Bello ......... '.., Viuda. , ...... Guardia Civil ... 
t>oTI.a IM1a.ríe. [nésS:antisteban Esté-. 
V~.·:·"· .. .' ........................ : ... . 

Dg:!l.a ~agdalena Moreno Cañete ... , .. 
DOña. A(1~laida G8J'Icía iMartos .. : ..... : 

lDon Francisco v'olllZález iR.omel'o... ." 
. Don Manuel 'Gon:~lez Romero :.. .. . 

Don J'e,'>1ís 'G ~á.le Romero ........ " 
Don José Gónzález Romero ... , ....... . 

·.Doña !Dolores Gom:álv·ez ilJóIpez .... ,. 
lDoña lEl,euteria isabel Oajate Fraile 

'OCllña TeodoraFigueroa Bartolomé .,. 
IOOifia María. Burriel !Moreno ..... : .'. 
D,Ólña ,Lui.sa ~arqa Delgado ..... .. 

Doña lMatiMe Quintela López .,. . .. 
/- Doña' Franci¡¡ca Lozano Galván .... " 

Doña.Ántonia Veiga Quelle ......... ," 
'Doña ¡Isabel iR.uiz Cayuela ........ . 
Ooña Carmen Pérez León ... ... ,.. ." 
o-oñaNarcisa PUigvert !Mas ......... . 
Ooña PUrificaCión' <iarcia. San10s .,. 
1J)6ña. Elene. puertO!ROdríguez ...... : ... 
Doña C8.X'm.,en.de la Fuente Brea ..... . 

Viuda. ... 
Viuda ... 
Viuda ... 

Huérfano 
Huérfano 
Huérfano 
Huérfano 

Huérf.ana 
Viuda 
Viúda 
Viuda. 
Viuda 

Viuda 
Hu'érfana .. . 
Viuqa ...... . 
Huérfana .. . 
Huérfana .:. 
Viuda .:. :: .. 
Huérfana 
Huérfana 
Huéa'fana ,. 

\ 

Guardia ¡Civil' .. . 
Guardia Civil .. . 
Garabinero.s .. ,- ... ,. 

Artillería 

Guardia Ci~il .. . 
Guardia Civil .... .. 
Guardia ,Civil .... .. 
Guardia Civil .... .. 
G~ardi~ Civil ..... . 

l>. Armada· ........ . 
le. A. S. T.A. .. . 
C. A. S. T .• A. 
Armada '" .. . 
C.A. S. E ........ .. 
IArmada .... : ...... . 
IInfanterí·a ... .. ... .. 
Guardi~ Civil .. . 
GU8.!di.a ei"·'l: .. 

. " 

.Brigada 1)). Jaime RlI.lItajo Fanju} :"'''' ..... , .. 
I • 

; . . . , 
Brigada ¡p. 'Gregorio lFJias ChUlón Alonso '.:. 
Brig-,ada, maestro Band!l. D .. ' CándidO -Guerra' 

drilgUez .................... .' ..... , ..... , .... " .. ' 
iRrigada,D. Mari·ano Tomás Ferrer ... : ...... :. 

nr:iga<Ía[). ~O-Sé AntÓn' Esponda : .. : ...... ~ 
Brigada_ ,D. Fausto Peña !Rodríguéz .... : .. , ... ' 
Suiboificial D.Antonio Salmeról). iMedina ... 

J .. ' 

SaI1gento D. Juan Gonzálvez Almansa ........ . 
.Sa'rgénto ID. lDimas 'González Sánchez' ".-... ,.' 
Sargento 'D. Ilnocente Arranz Llorente ........ ' 
¡::argento D. Juan Contreras lIernández .. , .. : 
Sargento D. José Luis de la Rosa S~hez dj) 

CalIlipa. ...... , .. ".; .... ... ... ., ............ , .. ' 
Sal1gento ID. Teodoro 'GUtiérrez :Mansina ..... ' 
OUcial primero- D. Adriano ILozano· MoyanO 
,Auxiliar se,gundo D. Eugenio Ferreiro Baanl01 

Cabo fogonero D. Pooro: Ruiz .Castillo "' .. " .. ' 
J\Ia.estro herradó·r 'D. Fenp~ PéTez. León·... .. .. 
Celad<')<r de ¡puertos· n. Manuel Sierra Toscana 
Músico de teroera ID. Fran·cisco Garcia MuñoZ 
GuardÍa civil FernandO Puerto Barrena .. , .. ' 
Guardia civil Juan de la Fuente, Gonzá1~z ." .. , 
. . 



Pe.!et&1i 

.,,-
16:600,00 
13.4{)9,OO 

4.387,50 

1 12.639.31 
4.657,50 

. 3.600,00 
\ 3.900,00 

~ .. S.OOO,OO 
2.812,50 
6.465,87 

U34,78 
Clf,ro 

2.499,99 

"'-269;37 

2.000,00 

3.375,00 

1.666,67 
..2.700,00 
·t!.6OO,OO 
1.465,11 

4.108,95 

1.950,00 

6.361,88, 
~r·n3.6OO,OO 

íi:::!l3.6OO ,00 
5.229,19 

r 8.600,00 

. ! 

.1.800,00 

5.895,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

~.()13,33 
3.000,00 

. '1.893,75 
3.600;00 
1.092,00 
1.500.00 
9.205,50 
1.374,99 

• 1.885.00 
1.500,61 

D. D. numo :'.3. 

Leyes o Regl~ 
men_ 

les 
que 

aplieá 
se 

"r 

I 

. . 

Estatuto de CIa
sea Pasivas y 
Ley, de 17 de 
julio de 19l>C. , 

17 de octubre de 1958 

Fljl,OHA 
Dell,aciónde . Ra.-, 

en que debe empezar cien a de la proVin-
el abono de la pensión cia en que se le 

. consigna el pago 
Di", , Me.. Afio m 

h octubre' 19517 El F. del caudillo. 
4 . agosto 195i? Cartagena ... 

,6 febrero 1958 Las 11 alIri as 

II " julio 1958 Oviedo ... ' ... 
3 a.gosto 1955 Cartagena ... 

20 noviembre 1957 Madrid ... ... 
21- novi,emibre ·1957 Guip¡¡z<loa , 

... 

3l), '- abril. '19~ Madrid ... ... 
15· ,marzo' 1958 Cartagena 
2.5 julio. 1~58 Valladolid 

i 

1 junio· . 19;,8 Madrid ... 
19 julio 1%8 Zaragoza' 

t4 en,ero 1958 l-Iála.ga 
., 

... ... 

1~ . jUlio 1968 Barcelona 
I 

.... , 
Z!1 . oembre :"1952 Murcia .. '. .. ', , .. 

,.. 
1~ '1~~rero 1958 MálaO'a ' 

"V " l·' '" .. ,. 
SO eIÍ~ '1949.¡ Alicante .. : .... ; .. 
, 8 junio., 19506 1 Lugo ' .. : .... : .. : 
t abril, 19518 Huelva' .. :. 
" iUnio ,,1958 Madhd 

agoslO 

junio: 
ago~ 

1958 OViecto' ... 

1,~56 Madrid 

1958 Madrid ... ... .. . 
19;>7 Bale.ares .. ~· .. . 

i noViemb;e 1957 Vizcaya .. ~ ....... 
16 julio' 1958, Sevilla .. : 
, febrero' 1938 Earcelona 

\ 
1'1 noviembre 1967 Córdoba. ... 

18 febrero 

RESIDENCIA ,DE ~S INTERESADOS 

. Pnebló 'Provincia 

El ~eTTo.l del Caudillo .:. La Coruña ';.. t1 
Cartajena ... ... ... ,.. Muréia ... '.. ... . .. 

LM :Palmas.:. 

,Oviedo ........ . 
'Gartagena ... : .; .... ; ... 
(Madrid .... :.\ ...... , .. 
San Sebasti4n o" •• : 

-Madrid ' .. 
'Cartagena 
yalladol:d L. 

::: i::: e" 

Madrid ....... : .. . 
Zar8Jg'()iz·a .. . 

Mála,ga 

Barcelona: 

~urcia 

¡Málaga 
, 

Alic'ante ...• .': ...... . 
fLugo ,: ............ . 
Huelva ... .. .... : 
,M·adrid· .:. 

. Oviedo " 

'Canarias ... ... .... 

Astul"ias .. . ... 
Murcia ,-. 

.. . ... .:,.. 

Madrid .. . ... 
Gujpúzooa' ... 

Madrid o" .. 

'Murcia ',' O", , ... 
Valladolid ... ... 
\ 
Madtld ... ... 
zaragoza: 

, ' 

, 

MálagfL 

IBar~elona ). 

~furcia 

. .' ,Málaga o., O" o •• 0'_ 

'," Alicante ........... . 
Lugo .. : ............. . 
Huelva :: .. 1. 
Madrid ... ;':: 

Astu:/'iás ...... . 

'Madrid ....... IMadrid 
.. ' 

Maru-id .Madrid ... .. . 

.22 

00 
24 

2ó 
26 

27 

28 

2!} 

30 
3i 

'1 

Palma de ':Mallorca :Balearffi ,.".- .:.~ .... \ ' 

. Bi'lbao ... : .. 
Sevilla ... ". 

vilcaya ........ . 
Sevilla .......... .. 

Barce~oIUI. .:. 
" • f 

... Barcelona... .. . 

Córdoba ... Córdoba ; .. 

Gador ... "' ... 
4 . julio. 

17 abril 

1958 \ Almeria ...... . 
. 1958 Salamanca .. . 
1958 l\{adrid ... ::. 

". 'LuIUibr'ales ",' .:! 
'Madrid 

'r¡ 

Almería ...... 
Salamanca' ... 
'Madrid .... '" 
l\LaITuecos : .. G mayo 

15 tebi'ero' 
'l:l. junio 
20 rcebrero 
9 'julio' 

12 noviembre 
13 diciembre. 
·1 julio 
M abril 
8 enero 

1V marzo 

'19~8,t ceu~a ............ : . 

19;>8 ¡ SevIlla ... .. J ... ••• 

1953 ¡ La Coruña 
1958 Cádiz ............ . 
'1958 ErF.deÍ Caudillo 
1957 Cartagena ... 
1956 Barcelona .. . 
1958 'Barcelona .. . 
·1958 Valladolid .. . 
1958 Bad'ajoz ..... . 
1958 'Madrid .:. .. 

. \-

Tánger '" : ... : .... 

SE'villa .:'. ... ... . ~. 
La Coruña ..... : ...... 
'San FernaIfl.do .:, .. ;' ... 
'El Ferrol del Caudillo 
'Cartagena 
BarGelona 
rBarcelona 
VaUadolld 
Badajoz .......... . ,J .. : 
l\(adrid ' , • . 

I 
I 

Sevma ... .... ..' 
tLa' Co:ruÍ'ia .... ' ..... ' 
Cádiz ........... . 
La. Coruña .. _ .. : 
1)furcia ... ... ...\ 38 

T Barcelona ...... . 30 
Barcelona ... ' ..... . 
ValLadolid ........ : I . W 
.Eadajoz .:.,... ...... n 
.11adrid ~ 

'/ 

\. 



17 de octubre d'e 19M , I 'D. O: num 236 

,: 

I , 

SOMBRES DE LOS 1~A.DÓS 
Arma, Cuerpo o Uni: 

Paren~sco' con dad a que pertenecla.n 
los . ca.usantes los causantes, 

CLASES Y ~OMBRES DE. LOS CAUSANTES 

:) 

Do:ñ~ Leoncia Vivar Pascual 
Doña Consuelo "ivar Pascual ..... . 

Doña Herminia Corón 'Rincón .J, ..... . 
Doña Carmen González J.,izán ... .. . 
Doña María José Gracia S"alamEro ... 
Doña Natividad Tejeda Sánohez ..... , 

. Doña.~icaelaHodríguez Rodríguez : .. 

Doña lMaría· del C'a 11 m en il\lartínez 

Huérfana 
Huérfana 

Huéirfana 
Huérf.ana 
Huérfana 

. Huérf.ana 
Huérfana. 

,.Asensio ...... ' .. '''' .......... ,;. ... ... Huérf.ana 
lDoña Franci&e.iMartfnez Asensio ... Hué,rfarla 

. Doña.Juana· Carmen Salz' Naval '. .. '.'.. Huérfana 

Doña Rafaela Bernabé Ortega ........ . 
·Doña Francipca Bernabé Ortega ... ' .. . 

, ~ , '(.' . '. l' 

'Th:lña'lMarfa Alfonso, Mas ........ . 
lDo'n Jesús Ceruelo Callavs ..... ; .. . 
iDoña lRosa García parera.: ........ .. 
D ña Petrl,t Zurdo Pérez ...... ' ....... .. 
/Doña DolOrés Cervara Aranda ...... ' .. . 
ÍDoña Jos,efa Garrido García ... .. . 

Huérfana 
Huérfana 

Huerfana 
Huérfáno 
Huérfana 
Huéifana 
Huéirfana 
Huérfana 

/Doña,Ana Martinez Castro ., ....... : ... Huérfana 
Doña.Carmen Martínez Cas'tro ... :.. Huérfa.na 

Guardia Civil .. . 
Guardia"Civil ..... . 
Gq.ardi,a.Civil .. . 

Guardia civil :Flor~néio C'orón Acado, ..... :) ..... ,', 
Guardia civil Juan' Gonzá,J..ez :Rodríguez .... ' .... ' 
'Cuardia civil José 'Gracia ,Mirasol, .. : '" ... . 

üuardi,a Civil .. . 
Guardia 'Civil ...... . 

'Guardia civiJ. Ricardo 'rejeda García' ...... . 
Corneta José Rodríguez Benajes .: .. : ....... . J!. 

"1 ,- , 

. 
Gua,di,a Civil ... Guardia civil Francisco l.Martmez Mart~ne7J.Esp 

'nar ",' ... , .... : .................... \ oo ...... ', ... , ....... r 
Guardi'3. ,civil Francisco .Saiz Moya ... : ... .. Guardia CiviL .. 

Guardi,a c'ivü ... .... Gu:;trdia dvil >Melquíades Bernabé IJzquierdo 

" 'Car'abineros '" 
.,.' Guardia Civil ...... 

. . j '" , . 

arab~ner? .Franc~sco Alfonso ,'Ga:-cía '" 0'~ .. 
Guardia OlVIl MarIano 'Geruelo ,Acm .. :' ' .. J~ .. . 
'Caral:¡ine~o Facunuo'García SEeguí :.: ' ......... . 
Carabinero GrEegorio Zurdo !Macha,cón ... :.. . 
Carabinero Jo-sé 'CerviUa Castrillo· .. , , ... : ... ' 

Carabineros 
Carabineros 
Carabineros 
Carabineros ... CarILbiuero 'Ginés. Garr~do. JereZ' .: ...... .' .. . 

,\. ':1..... 

P. Armada ' .. , ........ ,Cabo José ,Martínez Gómez ......... . 

Th:lña María Concepción" ,Polo Escu· 
dero ...... :, .... , .. " ........... ,'" ..... e Vi~da. oo ..... p .. ATInada ........ :' Cabo prúné;o Felipe 'POlo Polo !.. . , . 

Doña Juliarua de Di,ego Lóp-e'z· ........ . 
Doña. Cqrm€n d's IDiego iL'Óp'e,z 

Huérfana' ITnfanterf.a \ .. 
Huérfana .. , 

'Soldado \Marianó de ¡J)i~go de ni'ego .. '. . ~ 
\ 

1" ~ • 

DOña Luisa Gómez Valero _ Viuda .. / .~'" Leglón' o •• '~ •• ~ ••••• 

. 1, 

\-aoo Pelayo Junco lRlodrílguez 
( 

_._ ....... o' 

',' J 

( 

\, Doña.. ASUnCi~I1 Gil Martín > 

lDolillo María d'el Río d~la :Rosa: .:1 
Ooña. iManuéIa Canelo Morón ... '" 

\' \ 

I 
Viuda 

, , 

Viuda 
Viuda' ., ..... 

Dolia. Loledact' Hernández iMuííoz....... Viuda. 
Doña ZÓsiína Arroyo Herrero '" Viuda 

... ~~ .~ .... 

.. ' . , 

,()oña \Merced'ss ,;\rmengol Pa:lliCú 
IDoña Juliana ,;\rnaiz; Alonso ...... 

; Doña,Concepci-ón Ma1"cos Espinosa 
DOIña Carmen Martín Rui-z; :, ........... . 
DOiñ8i COlllcepción IRlodríguei"Gómez ... . 
["oña IDionisia Rubio G'allego .... : ... . 
DOIia CuMOdia Guald.a 'Gualda .: ..... :. 
1)~liaiMaría Josefa Pérez ·Ga'rcía ... . 
DOña F,elipa üarcf.a· Sánche;:; ........ : 
Doña Bárbara ,Nicoláu Eareeló ..... . 
lI)olia Amparo Aixa Ofrecio ... d. , ... 

Doña Encarnación Grande Orensanz. .. . 

Viuda 
Viuda ..... , ... 
Viud·a 
Viuda 
Viu<fa 
Viud,a 
Viuda 
Viud,a 
Viud,a . 
Viud,á, , ... 
Viud,a 
Viud,a 

-.,';. 

, J 
/ 

Guardia 9vil' .:: 

Carabineros. 
Carabin·eros ... ' .... 

Guardia ,Civil ... 
Guardia Civil .:. 

" 

Alférez 1). :Leó~ Hernán Ya.."oüe .". 
:' 

.' I ( "-

Cara~inero ¡Francisco !Martín Gutiérre7J 
Carabinero ¡Manllel Redondo Vázquez 

•• , oo' ,", 

O" oo, 

'Guardia civil' Téófilo Torri;o6 TorremoclJ.a .. ' .. ' 
Guardia ,civil Te<ldosioÍMoUns Hernández- ' .. ' .. ' 

~--~~~----~~----~--~~~----------
\. \ ' )' 

Guardia CiviL':. Gúardia ,cÍ!viI'Jaime ¡Salón 'Ferrer ' ............ , 
Guardia 'Civil .:. Gua.rdia civil Mariano SantodolIl;ingo Bervás .. ' 
Guardia Civil ... .'.. Guardia civil Carmefu Tomás Gralf ..... , ..... , .. ' 
Guardia, ,Civil. ....... ¡Guardia civil Tomás Bermej.o López¡ :..... ... ' .. ' 

.Guardia 'Civil ....... Guardia ,Civil. Juan Viedma SaIll Ni'cbolás, .. : .. ' .. ' 
Guardia' Civil .;.... Guardia ·civil tA,gustín Flores Periánez.' ..... ' .:. 
Guardia Civil ... ...Guardia '-civil Francisco, Martín Gualda ,Conde 
Guardia Civil!. ...... Guardia: civil lManuel ,G·onzále.z Re'al ... .. .. " 
Guardia Civ~ ...... 'üuardiacivil >Mar!:ín Romero Parra ... '" .. , .. ' .. ' 
Guardia 'Civil ...... Guardia civil Antonio blódra ,y IDurán .... " .... ··~I 
Guardia ,Civil ... ...Guardia civil Librado Saura Hipollés' ...... . 
Guardia .Civn· ... , ... Cuardia.civil'Eladio ¡Conde ROdríguez .Y ... . ", 

I 
\ . 
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. .// 

'; . 
&'ensión 80n u .. ¡ 

que se les 
_copcede . 

...,. 
Peset808 

1.629,99 
,\ r I 

1.629,99 
'. 1.920,00 

Leyes o Regla.. 
mentas ,que' !re 
. les. 80plica . 

\ l. 

F ~qH'A 

en . que debe empeza.r 
el 8obano de la pensión 

Día Mes Afio 

, 
/ 

Ddegación d4¡. Ha.
cienda . de la provin
cia en que se le 

consigna el ¡:mgo. . . (1) 

" 
'-.. 

7. noviembre' 1957 Burgos .... -< O" 

6 . 'abril '1958 
17 enero 1958 

•• Cáceres ...... ; .. 
Valencia·... . .. : ... 

;; 

• 1.066,6& .. J 

1.800,.00 
1'.950,00 

/' 
12 marzo. 1955 
00 'diciembre 1957 
7 oétUbre - 1957 

Huesca .... h .. . 

Málaga : ....... . 
Zamor,a ... . 

1.950,00 

3.'565,00 

1.:560,00 

",99,99 
~60,OO 

. 1.426,20 
2.015,00 

'1.336,20 
-1.336,,35 

/. 

febrero 1958 Melilla· ... . . 
I . ... ' 

Estatuto de CIa- 16 
. ses . PasivaJS y 
Ley de' 17 dé 
iuJ!jo de 1956. 19 

febrero' ;1958 Lérida ... .. . 

abril 1958 Burgos ..... .. 

29 febrero 1958 Alicante .. : ... -r' 

24 noviembre 1956 Hues()a; ... .. ... . 
2:Jen~ro, . 1958 Baleares ;.. .. . 
31 enero 19.18 Barcelona 1" '" 

15 noviembre 1957 Granada ...... 'í" ". 
4 . abril .1957 Almería ... ... .., ... 

RESIDENCIA DE LOS INTEn.ESADoS 

\ Pn.eblo· Prov:incla 

BurgOs Burgos ... ~ .. 
(:áceres ........ ...... .Các·eres ... ... ..' 
Valencia ,,, .,. ... .... ... ... Valencia. .... •. 
Bo.ltaña ... '" ....... ....... Huesca... ... . .. 
Málaga ........... ¡ ... '.:. Málaga ; ........... . 
Trava;zos ....... " '" .:. "'; IZa~ora : .. 

[Melilla 

Lérid.a .... 

Burgos ... ': .. 

A~icante .. , ..... , ., .... \. 
B;escas .0. : .... , .. ', , .... . 
Palma de Mallorca ..... : 
Villafranca del P.anadés. 
'Granada ....... '~ ........ 
Vera ... '" '" .. , 

MálagaMelilIa' 

Lérida .: ............. . 

BurgoS .......... . . \',. ~ 

Alicante ......... . 
Huesca .. , ..... . 
Baleare.s ....... : ..... ~ 
BarcelOna,., ... .. . 
Granada ........... . 
Al.mería .:, ., ... . 

l.~,oo r . 28 marzo - ·1958 BarcelO'ila. ...... '.:. Barcelona .. ,.~ _ ...... ~ .. . B~rcelí:)olla 

• I ~. 
. 3.600,00 I . 

V· I 
693,.50 

Estatuto y Leyes 
1 de ';22 dicLem-3.ij()(),oo 'bre 1955 y 17 

de julio 1956'. 

Decretos de H'l-
cLenda de 6 de 

.' 3.600,00 mayo y 7 de 
ag.osto de 1931' 
y Ley de 1Tde 
julio de 195'6. 

Real decreto de 

2 ;. j~nio 

14 1'oorero , 

4 mayo 

22 .-julio 

I , 
.'- " . \. 

195& Madrid '" ... ... ", ¡Madrid Madrid 
; .. 

",' o •• 

1956 (iuadalajara·: ..... / Alamino.s ... r" ... ' ... Guadalajara 

" ' . 
1958 Melilia ... '" f ••• ... Melilla .... Málaga-.M.elilla 

.\ , 

19"'aS Guadalajara Alibares , Guadalajara. .... ... 

. 

i!4I 

44, j 
45 . 
(.& . 
47' . 
,,~ 

&2 
ro 
M·' 
55 
56· 
i7 

68· 

~. 
22 enero 1924 

, , 
3.600,00 8 y ~yes 6 no-
3.600,00 vie bre 1941 S' 

y 17 de 
,de 1956. 

julio 
;:,\ 

14~116.66 
~tatl,lto di€! Cta- 18 sed . Pasivas Y' 

5.366,66 ]',ey de 6 n 0- '10 
:y1embre 194L , .'" -.' , 

" , 
~?600,OO ,\ 26 

'3.6OO.f1O 12 
• 3.600,00 3 
3.600,00 Effia,tuto da'Ol:!- . 1S. 
3.600,00 ses Pasivas y 9 

. -1!.600.00 Leyes de 6 no- 6 Yiembre 1941 
'3.600.00 y 17 de julio 21 
. 3.600.00 de 1956. 31 
3.600.00 : 14 
3.600,00 13 
3.600,00 3D! 
3.600,00 .21 

marzo 
~nero 

abril. 
mayo 

\ \: 

. 'julio 
julio 

agosto 
abril. 
abril 

agosto 
marzo 
jlIÍio. : 
julio 

octUbre 
julio 
julio 

1858 Sevilla ... 
1957 Huelv,a '" 

1%8 Baroelona 
1958 Madrid' 

1958 Bal~ares ... . .. 
1958 Burgos ..... : .. . 
1958 Alicante .. , ... ... 
1958 .Barcelona .: .. 
1958 Barcelona -: .. ::: 
1955 Cáeeres~... ... '" .. . 
1958 Granada ... ' .. :\ ..... . 
1958 Sevilla ...... '" .. . 
1958 Madrid .: _ : .. , .. 

. 1967 Baleares ... ... 
1958 Castellón .. . 
1958 Vigo .. 

Sevilla 
Huelva '" 

~ . 

Barcelona' '" 
Madrid' '" ._~ 

-' 

Sevilla. . .. 
Huelva 

.Barcelona '" 
Madrid ...... 

Palma de Mallorca ... ... Baleares 60 
Burgos ... :~ ... , ...... Burgos .. ' ... . .. 
'CalIosa de Segura ... Alican'te ... : .... . 
.Badalona ........ '. ... ::'. ,Barcelona ..... . 
Barcelona ................ Barcelona ... ':'. 
pjed:as Albas ... l .... ,'" ... Cáceres ......... .. 
Motril ..... ; ...... ":r- Granada ...... --, 
Sevilla ..•. Oo ... , ...... '" SevilIa ..... : ... . 
Madrid .... ... ... ... ... ... Madrid ... ... ... . .. 
Palma de Mallorca ...... ~~alear~s ... ... ... ~ 
O~ü'Pese del.il\Iar ......... Castellon .. , ... .. . 
'VIgO ... '" ... Por¡:teved.ra ... .. .. . 



:~ 
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/" 

Arma, Cuerpo o' Uni.' 
Parentesco con dad a que pertenecían 
los ca.usa.ntes 10B cllusantes '. 

I 

. , . , 
Do<fia Ter~a IOlana Puchades ......... . 
Doña Leonor \Martínez de Vergara ... 
lJoña. Natividad Moreno Gu·iérrez ... 
Doña iMariM Navarro La Higuera ':-'~ 
Doña Delfina Iglesias. Hernández ..... . 
flo<fia Florentina Manso Sanz ... ... . .. 
Doña María Cruz Martihez p'efia ..... . 
Doña Em1lia Car.mona Gómez ......... , 
Doña !Dolores Aparisi Sayol ....•..... 
Doña Josefa Rued·a Moreno ........... . 
Doña Bienvenida iRJomero Cabillón ... ! 

Doña María ConcsPciól! Sánchez Ara 
Doña. Antonia SánDhez Ara ....... ; .... .. 

Dofia Yi¿tGria.' Martíñ Acosta. ... ... .., 
Doña: Ána !Martín Acosta ... ...... . .. 
Don Franc1~o Martín ACQ.sta ...... : .. . 
Doña Julla Martín Acosta ... .... ... . .. 

'D<)11a lH&nuela Martín Acosía ... :." .;. 

. . Do1'l./l. lIlanuela SAnCJhez Ria! ... ... .. . 
Dofia :U:atilde Crespillo Gonzá.lez.\"" .. . 
Do:tla (,.ertrud!s SaIlfL Frutos Bautista 
Do:l1a T&Odora. Eeláez .. ·Gallego o" ••• 

Viuda ... 
" Viudoa· .... 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda' ... 
Huérfrrna ... 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
V) u·d a 
Huérfana 

Huérfana 
Huérfana. 

Huérfana 
liuérfana 
lIuérfano 
Huérfana 
Huérfana 

wiuda ... 
Viuda .>. 
Viuda· .. .. 
Viuda .. . 

, 

GuardiaCi\'il 
Guardia Civil 
Guardia Civil' d. / •. 

Guardia Civil .. . 
Guardia Civil .. . 
Guardia Civil .. . 
Guardia Civil .. . 
Guardia.CiviL '" 
Guardia Civa : .. 
Guardia CLvil 
Guarí.lia Civil 

GuaI'd,ia Civil 

" 

Guardia. Civil· 
-./ -> 

Guardia C.ivII 
Guardia Civil 
Guardia CiyU .. . 
Guiirdia ,Civil .. . 

CLASES Y NOMBRES DE LOS cAUSM'TES 

Guardia civil Sebastián Bañuls Blasco 
Guardia Civil Gábino Suberviola Caspe .. : ..... : 
(Juantia qvil Fran'ciS'CO MorellO. utrera .. ~ .. . 
Guardia Civil Juan iMotos.Péraz ' .................. .. 
Guardia Civil Bernab~ .pascual Rodilgo ....... .. 
Guardia Civil !Benjamín Manso Gómez ...... <-

Guardia Civil Paulino MaI'tínez Ortiz ... ... .. .. -t 
G'uardia. Civil Agustín Angel ,Arias ... :.. . .. 
Gu¡¡.rdia ·Civil' Franciscl" 'DurA Mar~ ........ . 
Guardia Civil Antonio !PéTez Andreu .. / .:. 
Guardia 'Civil Luciano' !RJOmero Romero ......... . 

Guard~a Civil Francisco Sánc'hez ~pez: .. 

.. , 
Guardia Civi1l Julio Martín García ... 

Cabo Fra;n~isco Alvarez López ... ... . ....... . 
Guardia Civil Vicente Laguarda Calvete .. , .,. . .. 
Guaroio Civil !Manuel González Ortega ... .,. ... .. 
Guardia CiviLMoisés Vega Carrasco .... ' ......... . 

". Dofia. eecnúl. García. Andrino ......... 'iHu~rf¡ana ... Caraibin~rOS 
. Doña Doiores ·Gareía. Andrino ...... :.. Huerffana. .. . . ../Carabinero Enrique García iMaríri ............... . 

1)0:11& .v. .• Antonia EXpósito Martinez Viuda 
. Doaia IS!I,bel Abadía. s~ntos .... : .... "'1 V:~uda 
.Dodla Enriqueta :GarCla Ortega ..•. .,. V mda 

\-0' •••• 

, ' 
.Do:l1a. I!.l&ría Corre a COrrea ... ... ... . .. 
Dofia Purificación COrrea Corr~a ..... . 
·Úodla.·Ra,:a.ela. Correa Correa ..... : ... 
()afia J()Soeta. Cozrrea Correa...... ... .' 

Huérfana 
Huérf.ana· 
Huerfana 
Huérfana 

.Do:l1!1i FelIcidad Pererá Nueno ... "" .. : Viuda 
. .Doi1l!. Aga,pita Arroyo Rubio ., .... - .. : . Viuda. ... 

. I)Q:I1~ Jmil!. Martín Sanz ............ \: . Viuda 

I l}oÍ'\a:t.lltr1& del e a r.m e n Sobríno 

Caraibineros 
Cara:birferos 
Carabineros . , 

Carabinero IAniel Guillén Gúerrero ........ : ... : 
Carabinero Reinigio MorAn 'DurAn ........ : ..... . 
'Carabinero Jüsé Madeiro Aréva.lo .: ..... :. "1. '" .,. 

P, Armada. .... :.: ... Cab()' primero Juan corre~ Correa. .,: ..... , "'i 
.'. 

P. Armada. o •• ';' ~ •• 

, • -1 I . . 

Guardia Juan Luy Loo '" ... '" ... ... ... ... ... . 
P. Armada· ........ . 
P. Armada ., .. : . 

Guardia Baldomero Olemares -Hernández .... .. 
'GuaI'ldia Víctor Antóri Romano, ........... ~ 

Sobrino Godesido .. 
Alonao '" ...... , ..... : ...... o" ~ ........ Huérfana , ... . 

Dofia SQti& Sobrino Alonso .... ; .... , Huérfana ... S. M. ... ... : ... Méduco> iMayol' . ID. ' !Fran~sico 

! 

Do1ia N~fa Luisll. Vidal López. 
Don Javier Francisco Peralta'· Sán· 

dhez.Nolero ...... :~ ........... , ... . 
I . \ 

,l)():I1a Conoopción Pére·i [;Grenzo .,. 
Dodlá.. Filomena Pérez Lorehzo .... 

Dotia lUanuela lRíos Sordo .: .. ;. 

DOtia: roarmen Be'llet Rubio',: .. : ... . 
Dotia Virginia GonzAlez Gar;cíá., .. . 
noña. :María Luisa. Torre,g, nomero 
Do.ña Encarnación Bautista' Carvajal.. 
Dofla ConCleipción AUenza -GuillélX. ... 

:Doñ,a Dulce Nombre Espinosa .lnfante~ 
Doña .Teres~ Rebollo Riverq 'j' 

Dofl1!o lUal'Í1'. ,Gbmez Moro :.. ... . ... 
Dotia. Josefa. Puey Abadi&,s '" ... .,. 
Doña 'María. Luisa. RuiZl RÚi2: ..... . 
DotIa. 1L&ría FernAndez (,arcía.· .... ,. 

\. 

Huérf.ana 

Huérfano' .... 

Huérfana ~,. 
.Huérfanll;' .. , 

Ifuéti.ana l" 

, 
Viuda- ... ~ ... 
Viuda 
Viuda 
Viuda , .. , .... 
Viuda. 
Viuda 
Viuda ........ . 

Vi·úda 
Vi·u·rIa 
Hu~rfana, ... 
Vi·ud:A 

'. " '. 

Infanterí,a .' ... .!. 
'\. .. 

ArtilleTIa ... : ... 

Carabineros' .' .. 

~o\rmada ... . .. ,: .. 

!I: 
ErigadáD. iMatmel ,Vid al Hodrígu-ez ... 

" -.. 
Sargenrto ? Ti]mreió peraltll: Ari3.$ ...... .-.' .. 1 .. 

Suboficial !Dí Constantino Pérez Bivero .. . 
• \ 1- • 

Auxiliar de :primera de AlmaCEnes D. Manue 
'R~ós Maraño .................. ,: .......... . 

lnfanteri,a· T'enient,e coron,el 'D', S~alvadór ~fora Gay.a -' 
Iln'fanter:.a ... Ca¡pitán 'D. Jesús :n'fez Andrés ........... " .. . 
ütfanter:.a 'Capitán ID. Manvel ·Cant,iHana Ámador .: ... . 
Artiltería ........ :.Capitán n.Victoriano Ramos IRullap.· ... .... . .. 
Guardia Civil ..... : 'CaipitAn n .. Manuel Pú,rcar Felipo...· ...... : ........ . 
Guardia Civil ......... 'Capitán 'D. José Jiménez Guardiil. . .. :' ....... ' 
nnfanteri,a ....... ::' ,Ca1litá~ C, Honorífico n. Sera.fio. .. Mateo Burríñ 

Artillería: ... ... 
11nfanter,í.a, .~ .. "" . 
,C3fallería .. , .!. 

C. A. S. E.- : .... : ... 

Magariño' .: .............................. , ............. ,. 
Brigada D. Santiago Gómez Virseca ... ," .... . 
Sargéñto D. Felipe S.ebastián del Olmo ........ , ~ 
Sargen.to Paradis~a D. Ri9ardo Ruiz: Rodrígilez. . 
Ma·estro armero 'D. Gumersi'ndo' Alonso .Gonz.ále: 

.•. I 

l' , " 



, D. O. numo ~ 

r 
L Pensi6n a.nuaJ 

que 116 les :Ley~O ' Regla.-concede 
men \ ;1J.ue 110 

.\- . les & ica, ' 

Peset.as 

3.600.00 
3.600.00 

- 3:600.90 
. 3.600.0() 

3.600.00 
1.560.00 

t ~ 
.9.600.00 
~.600.00 
n.600.00 .! 

~.600.00 
~ 

1.470.60 

Ú50.00 

,,' 

0,,·015,00 
·Estatuto de Cla-

} 
< 

" 

8.&00,00 
3.600,00 
3.600,00 
.3.600,00 

~78,74 

~ 3.600.00 
" 3.600,00 

3.600,00 
.-

!.92.:!,50 

3.600,00' . 
3.j)OO,OO 
3.600,00 

.l!.489,9IJ 

t.600,OO 

·1.~,OO 

·t.082,OO 

t.561 ,59 

17.741.66 
;11.895,83 
10.5()(),OO 
11.6W,16 

·12.945-.83 
12.829,16 

~.63r3,~ 
'7.672,90 
6.566.66 
2.062,50 

·S.6U.66 

se" 'Pasivas y 
Leyes <te 6 lit>-
Tiembre 1 9 4 1 
Y 17 de julio 
de 11)56. 

, , 
.. 

'. 

Reglamento' del 
'MCHlft.epio MUk 

t a: r, Estatuto 
' de . Clases' Pasi-

'Vas y Leyes de 
16 00 junio de 
1942 y 17 de 
julio de 1956. 

Estatuto de CI::-
. ses Pásiva9 y 

u,yes de 16 d·e 
junio <te 1942 
Y' .l7. de julio 
de 1956. 

Estatuto de Cla· 
ses Pasivas Y 
Ley. de 19 di
cit:mbre 1.951. 

. . ~ \. . , 
17 de octubre !Le 1958 

lI'EOHA RESIDENCIA DE LOS . INÍ'ERÉSADOS 

en que debe empezar 
el a.bono de la pensión 

Deleguión dé Ha
cienda. de la proVin
CIa en Que se le 

Día. Mes 

~ marzo 
2 julio 
1 agosto 

23 abril 
1 abrÜ .' 

4. marzo 
2 julio 

Año 

1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 
1958 

consigna el pago 
(1) . Pneblo PiOvincis 

ValencLa ... Valencia " ... '... Valencia 
Návarra ......... oo' Tudela ... ...... ... ...~... Nav'arra ..... , ... 
Cáceres ...... .'... Cácére~ ..... , "', :..... cá:cflres .. :' .. : .. . 
Valencia... ....... Valfmcl8 ....... ,...... Valencia .:. .. . 
Zamora, ....... ... Zarno'ra oo •• : ..... : •• ;. Zamora ... 

León .......... ~. ... lBembrrbre ... ... ...... - León ........ : ... 
18 abril _1958 

Madrid ... \: ....... .1

1 

Madri~ ......... '" ". Madr(d..... ... 

Badajo"lJ ... ... ... ... VilIanueva de la Serena. IBadajorz: .. : .. , 
8 julio. .1958 Valencia ..... .-....... I Valenc;a '" ... ... VaIencia .... i .. ... :. '1'1 ' -, .. 12 . julio 1958 Almería .. .'~.". , ...... ' .'" mena ... .. ... ... ... Almeria ..... . 
6 f8brero 1958 

5 qctubre 1957 

Navarra. ...... ,o. "'¡I'L~{Jsa .. ... .. Navarra ......... . 

.. { 1'" GuipúZ!)oa ... '... ... Irún ,.". , ji, 
l' 

Gqipúz00a 

e diciembre' 1957 .Málaga 
11 '. .' 

:Málaga .. Málaga 

jÚlliO, 9 1,958 
11 mayo 1958 
3 junio 1958 

19 ,J'elbrero 1958 

l. '. 

po~teVedr~ ... \ .... ~.I~ail Juan dBNieva .'./ ... Oviedo .. : .. : . '. 
'Geúta ............. ;'Geuta·: ....... :...... .:.IGádiz--Ceuta.: ... y ¡ .• 

Madrid.,., :.. .:. I1 Madrid .... '" ... '" ... ... Madrid ...... : .. ,' ... 

29 septieIl1br6 1956 

SsviUa '" : .... : ":¡i'El;()arrObO ,.. ) Sflvilla .~ ..... '~.: 

Ba4ajoz ............ '1' OlIva dre la Fr [¡té!''! . Badajotll .... 0;' '" 
Va¡,~né(a ', ...... ', .. ' ... 1 ~alen.cia ... ' ..... : ... ..... Valencia .: ...... : 23 

19 
14 

18 

! 
20 
'6 

3{) 

18 

f! , 
3 

mayo 1958 
mayo 1,. 1958 
SuB\> 1958 

dicieIDft>re 1957 

Cádlr; .. , ............. Algeclras ... , ... ....... ICádiz ........ : .. . 
Barcelona .. : ... !/,'Barcq()lná. ~' '" Harcelona : .. ' ;" '. ' 

lMálaga, ...' . Málaga 

, .\ 

'agósto 1958 Valencia ........... . 
,agosto 1956 Madrid ' .. . 

Valrencia : .. ,,, ....... ' ... 
IMadrid 

Valencia' ........ 1" 

Madrid
,Madrid julio . 1%8 Madrid ... .Madrid :.. :.. '" ...• ... 

enero' 1958 1aén .. , 
11 .. ""'ld ,Madrid 

---'-,----~ 11 '. ,-:---:---~ 
1958 lE1 F. del -C: .l."" ¡ .. ,,'El Ferrol d~l ásudillo'... 'Vl Go'rufía 

'1 

1956 'Ciudad R.sal '" ... I;'Ciudad ÍRieal 
:. li .. 

mano 

agosto _' pndad !R;eal . 

. enero 1958 Bárcélona ... '" .. ·.,jl Sarcelon-a ....... 

, .. ' ',," 
mayo 1958 El F.del C; ...... ¡:IEIFerrol del CriUtliHo .,. La Coruña ... 

--------------- ~ tI ' "-
. 1. 

15 junio 
28.' junio 
19 ' julio 
23 juliO 
3 .' julio 

11 .. 'julio 

16 ' .• julio 
6 agosto 

10 • julio 
~ octubre 

1 3 , :1'ebr.er.o 

.1958 Lérida... ...... i¡ ILérida . 
1958 Valencia.: ...... ' .... /1 Va:lenci~' ............. .. 

i:~~ ;~~~;i~" :.".:,' .~: ....... ::: ik~i;~~i~as.> ........... '::. ';. 
Lérida .. : ..... '.:.'. I .:, Vale\lcia.; .. . 

.... 'Cádiz '" :.: ......... . 
Madrid .......... ,. 

1958 Valencia .......... 0.' Valencia '.' . 
1958 Sevilla ...... ' ... :1 ~,evilla ........ : ........ '" ... 

',i ... 0-' 

·Valencia .'-. ' ........ . 
Sevill a . :. ... .. . 

1958 
.1958 
1938 
'1957 
1958 

,. 
Cáceres .. :... .. .. Cácere~ ' .. . 
Madrid ... .:. ... ::\fadrid .. . 
Madrid_...... ...'\Iu-lll'id, ; ..... " .... 
J. Frontera ... :: .... ',J. de la Frontera 
'Madrid .. , "¡Madr;d ... 

í· 

Cáceres ' ..... . 
.Madl':d ... ' .. , 

'" ! Madr:d .... :. 
.. ' i Cádiz ........... . 

',Madrid 

51 

7t 

71 

73 



. 17 de octUÍlre de 1958 a.O.núm:236 

, , 
I 

NOMBRES DÉ LOS· INTERESAD<>$ r . 
Arma., Cuerpo o ' Uni- , . 

P&l'entesco con dad .. que pertenecían ,CLASES Y NOMBRES' DE LOS CAUSANTES 
los ea.usa.nte8 'los causantes· 

\ ' 

Dofiá Fanny iMast 'Fel(lma~ ... Viuda. AviaciÓn _ ... " ... 
I)ofia Manuela. Cristirl.a IROjo Vázquez Huérfana ... S. (M ....... '.~.' ..... .. 

Dofia lMercedes León Gilal;l~r~.. ... .... Viuda ... . 
I)Qfia Achuoha. ~ohamed'lM~ani ... : .. Viuda .. . 

infantena 
lnf.anteria 

. Dofia Rosa Gil ROjo ... : ... ,. ... ...... Viud~ ... ..... Jnfántería 

Dofia IMaría Resurrección San Pedro 
'Oortabarrfa .............. :., ........... :~: 

Doñá lMaría Luz, SampedroCOrtaba-
Huérfana lilfanterfa '.,. 

rría : ................. , ................. .. lluérfana. 
. - ) 

Doña Mercedes Andrades Ortiz ... , 
Doña IEn~arnación Gaicía Montoya ... . 
Dt)ña SoledadjJuárez Sevilla .. ~ ..... . 

. Do,fia Carolina Fernández Rubiera '" 

Huérfana InfanteI1ía ... .. . 
Viuda. .... C:¡.rabineros ... ~ ... . 
Viuda "'1 Carabineros ...... . 
Viuda Guardia Gvil .... .. 

Doña 'ManuEla Garcfa González .... .. . Viudá Guardia 'CMl .. . 
Doüa Angela..c.astresana RolllfS>O ..... . 
Dofia Perpetua Garayzabal B u s t a-

Viuda Guardia Civil.,. 

• manta ... ":. , ....... :.: .......... , '" Viuda In,fante:Í"ia 
/ 

Teniente coronel n. Nicolás Rago9ín IDtjman 
Teniente coronel· médic.o !D. Ricardo Rojo Domin-

guez ..... : .......... '" ... , .......... , ,,' .. L .. : .. . 

,Cap:tán 'D. José Alcántará Avellaneda ... '" ... '" 
Capi~án. de Regulares ID. Mohamed ~eri IOhaid El 
,Anyen ... '" ................. " ...... : ..... / ... r" 

Teniente 'D. Joa.quín RO}O 'Carra9co ....... . 
\- " '. . 

Có.pitárí ,D. Eustaquio SampedrO Url1ltia 

Ten~eIlte D. José 'Andrades Jurado ... :.'. 
Alférez de ~ar 'D. ·José R<¡.a Felices ... ·, ............. :,', 
Suborlcial ID. Angel. Pérez Verguio ..... ' '" ' .. e .. 

Brigada D. Pedro Emeterio Serrano .~ ........ : .. ' .. 
~r~gada ?: Dlon~sio Pérez MéndE.z ... ,'" ....... 7)'" 
Bflg~a'D: IEladlO Muga.GOnZiUet ...... '" _ '~ 

Músico de segunda [). ILiberio 'Gil ,¡\murrJo 

Dofia Dolores Gavifio Martínez Hhérfana Artillería .... Soldado Manuel (!,avifio Moyano ... . .. •• i~ ••• ~ •• 

I 

" 

,\.1 hacer ~ cad'~ intersado la noti- rua\909' (D. O. núm. 315<). La percibirá riá Vidal Fernández, .a. quien 1.e fué . 1, 

fipación de su . señalamiento, la. Au- mientras conserve a aptitud legal y concedida por este 'Cons'ejo Supremo 
toridad que la practique 'c.onforme estado de :p-obreza,deooe la' fecha 'de Justicia Militar el 30 de abril de 
oPrevie~€i eIJ. 'artículo 42 del Reglamen" que se indica €in la relrución, día si- 1'94.S. :La percibirá mientras conserve 
lO para. la aplicacióri del' Estatuto de gu'¡'ente al del fallecimiento de' su la. aptitud legal, deooe !La fe'c.ha que 
Clases Pa:sivas dé 1 Estado, deiberá esposo, y <en: la' actual cuantía por seinldica én la r,elación, día siguien-
a.'l propio tiempo advertirle, que si ll-Plicrución de la Ley quelSe cita en te ,al d'el falJ.€¡cimiénto· de su citada, 
se considera· peTjudicado en su se- la misma. . f l. " ·hermana, y en la aqtual Cuantía poT . 
'fialainiEm1o ,pued,e interponerctin 3. Se le transmite' la pensión ,va- . aplica.ción d,e la Ley 'que también se". 
,aIlreglo a lo dispuesto en la Ley de ,cante por fallecimiento de doi'í.a Con_cita en la misma( ..",' 
27 de' diciembre de 1956', (.BoJ.etín ,suelo Corujo Valvidares, a ,quien le .'6. Se le tránsmite la. pensión va
Oficial deIJ. Es.tad,o. núm. 363), pro- fué concedida por Orden de 30 de c.anfe por f.allecimie1Illtn del dol1a Te
cedimiento, contencioso- administrati_ jUlio de 1938 (<<B. O.' núm,;39). La resa iLópez PaLma, a quien le fué 

'VO;, preyio recurso, de r,eposición que, percibirá I¡lientr.as cons,erve la apti- concedida por eL, Consejo SupremQ
·como trámite inex'cusable, debe 'for- túd 1e,gal:desde [a,feoh.a,quH s,e in- de Guerra y Marina el'13 de marzo 
lIlUlar. ante este Co,nsejo Supremo de dica en la rela.ciónrdía siguiente· al de H17. La :p,e;l'cibirá mientras, onn
Justicia MilitaT, dentro del" plazo de dEfl [f,rullecimiento, de su citad.á madre, s8'rvela .?-ptitud legal yes.tado dé 
un mes, ~. contar desde. el día si- y ,en la actual cua~tía; p'or aplica- pobreza~ desde la fecha que, se in. 
guiente,' al de aqúella nOtificación y ción· de la' Ley que tMIlftlién &e cita dica en la relaciqp, día siguiente al 
por wI)tiucto, de la 'Autoridad que 'en- la miSlIlla.· deil fallecimiento .ae su citada her
Ia hayal pr.adiCadO, tuya AútoTida'd' 4. Se le transmite lapensióii, va- m\;tna, Y ,en. la actual cuantl~a por 
.;:leberá informarlo ,consignando la fe- l' 'ó' d 1 L . t mb" cante por ilJaUe.cimiento. de' doña TeQ.· ap lcaCI n' ,e a ey ·que a len se 
oha de la repetida notificación y la do.ra Boboadilla Becar, a quien. le 'fué cita en :la rela,ción. . 
4e presentación ,deL recurso. concedida. po.rel Consejo Supremo 7. Se le tdnsmfte la..·pensión v.a

de GueiTa y MalI'ina el 16 de ene.ro cante por rfallecimie,nto de doña lu
de 1909 (D. O.núm, 13). :ta .per.c'ibirá iia Ruiz Moreno, a quien le fué con
mientJ:a:S conserye' la aptitud legal, cedida" porr el Con~ejo Supremo' de 
des'de la 'fecha que se, indica enl la Guerra y ¡Marina e·l 28 de o.ctubre 
relación, . día siguiente' al del' falle: de' 1m9. La pel'cibirán pür partes 
-cimiento, de su citada Iha,dre; nasta iguales, mientrasc,onserven 1,a -apt~
el 31 de mayo de 1956, y a partir dé tud legal; desde la fecha que se in di
esta fecha (1 de- junio. üe. 1!156), Y por ca en la re<lación, día siguiente. al 
aplica:ción de ila Ley de 17 de juHodel fallecimiento. de su cita..da ma.:' 
del mismo' aÜIO, la percibirá en la, dre, yén la actual.cuimÍía por apli_ 
cuantía de 1.87J¡) :p,esetasanuales, ' .cación ,de la Ley que también s·e dta 

• OBSERVACIONFS 

1. TQ<!laSl las pensionesV a 'percibir 
por esta Capital (Madrid), será~ abo;: 
nadas por la [)ire'ceión' General del 
Teso.ro, Deuda, Pública y Clases Pa· 
sivas. I '. 

2. Sele' transmite la p,ensión v.a-· 
cante por fallecimiento de.. doña. Vic
toria Morales López,' a quie,n la fué 
conce,dida; 'por el Cons,ejo .Supremo 
de Guerra y .Marina el. 12 de febreuJ> 

. \, 
1· 

. 5: .Se le transmite la pensión va- }!u la misma: La .pan:te dé la huér- , 
c.ante po·r fall~.cimiento de doña ~a- fana que pierda la' ru¡>titud legal, 

" 



.' ' 
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.- '" E e H Al.. RESIDElNCIA DÉ LOS INTERESADOS i' Pensi6~ .Dual 
que se les 

COIIeede 

Pesetas 

1 ' 11.912,W 

'7.800,00 
rl.4OO,62, 

1": 6.465.81 
5.951,~5 

. ,~ , 

4.075,00, 

.., DelegÍtci6n <le H.. " " 
cienda ,de la l'rovin. , ~ . Leyos o :Regla.-, en que deba 'empezar 

mer.tos 'lue' se ~l abono de la pensión 
, " lee aplica 

cia en que Be ,le . - I . ' < / , 5 
consigna el pago ' ,:. Pueblo I PrOYÜlcia 1 
• (1) , __ .' 

\ 

Ailo Día Mes 

--------\~------ - . 
22 septi,embre' 19:>7 Baleares ....... ,. ... ,Palma de Mallorca Balea.res ....... ;.: .. 

Estatuto de' Cl.-l· 

30 
20, 

5 
15 

SeR' Pasivas y 21 LP.y. de 19 di· 
ciembr>e 1951. 

junio 
jupio 

octubre 
agosto 

1958 Valladolid ... ... Val1adolid ... ... ... . .. ''', 
, 1958 Málaga ... ' ... ... Málaga ......... y,' ..... . 

,-
1957 Ceuta .. :,,, ... : ...... Tetuán ......... ' ........ . 
1958 Cáceres '" ... ... Cáceres.... ..~ ... .. . , . 

.., ~ -; 

Valladolid ... .. ... , 
Málaga .. ; ... , .... _ 

Marrueco's ,'" ...... 
Cácere¡; 

abril --'c 1956 Córdoba ... ....... ,. Córdoba ... Oo' ...... Córdoba ........... , 
, , 

" , 

r. 

I 
'N. 

'5.175;00 
3.600,00 ~ 1, 

3.600,00 

25 ·dici·embre 
9 mayo 
~ marzo 

1957 Málaga ... ... .. .... . 
1958 ·Barcelona ... ... .. . 

'1958 Badajoz , .......... . 

Ronda .:. ...... . .. 
Bá.rc~lona ...... l'" ... 

BadaJoz ........... . 

... Málaga ........... . 

... Barcelona ... ... . .. 

... Badajoz ........... . 
~6.288,09 
V 6.915,31 

4.554,00 

14 febrero' 
l~ t 
3

' .ago~ o " 
. jumo 

1968 Huelva ... , ... ,'" .. . 
1958 Salamanca .:: ... , .. 
1958 Brcelona... .. . 

'Lepe '" .............. . ... Huelva : ........... . 
'Ciudad Rodrigo .... .. ... Salamanca... ... . .. 
Barcelona .... ? ...... . Barcelp,na .:. .... . .. 

.' I 

.3:6pO,OO 1. 31 ",enero 

. ~,12 

" 

Estatuto y Leyes 
de 13 ,diciem· 
bre '1943, r Oro 

,den de la Pre· 
,'siuencia ' del 14 
. Gobierno de 30 

octubre 1942' y 
17 julLo. 1953. 

,: má'yO 

. 
19j8 Alava '" ........ .. La Bastida ........ ' ... Álava .: ... ~ .... '" :.~ 

,-

... ... Sevilla 
! 

~,+-------------~ 

..... , ..... , ...... Sevilla ....... ., ... 

) r / • ' J 

.acreéerá la -de la copartícipe que la el 15, de m:arzo ,!lE) 'lm (:O .0. nú- na que pierda la 'aptitud le~al acrE 
cons'erve" s,in ne,6esidad de nueva de" mer-o' 82) < La pélf,cib :rán, po-r' partes, cerá la de las ,copartícipes sin' nece 
(')laración.. . , iguales, mientras conserver:- laapti- sid-ad de' nuevadeclaraci.ón.' , , 

8. Se le tráns:glite 1.a pensión ,va- tud legal desde la fe~ha que se/.in- 13. Sé le transmite la p,ensión va 
cante por faUecim:ento de dlOlña Ma- di ca err la ~eJaCiOn, día siguiente al cante. por fallecimient,o de doña Ma 
,r.ía Hernández Real, a quien le fué del faUecim,ento d~ SU' citada Iha- rHI. Magd.alena 1 b á ñ e z Ramos, ~ 
,concedida por' esteCons·ejo Supremo dre, y en La actUall cuantía, por' apli- quien le fué concedida por el Con 
el23 de noviembre de'19t2 (:O. O. ml- cación de la Ley .. -La parte de la sejo,Supremode Guerra y. Marina e 

, mer(v4). ~a percibirá mientras con- huérfana que pierda 'la apt'tud le~ 29 de; mayo de 1929' (n. O.~ de. Ma 
serve la .aptitud légal y .estado de, p'::¡-gal acrecérá la de lacoparticipjl 'lue rLna .núm. 126), La peorc]ürá mien 
breza, desde la f,echa que se lndrea la conserve sin 'necesidad de nueva tras éonserve la ap,titud .legal, de\Sdl 
en· la Irelación, día siguiente a1 'de! declaración. la 'fecha que s~' indica en la rela 

,falledmiento de la anterim' beneL-, . uI: Se'Ie transmite la pensión~va- ción, día ,sigUiemte .al ,del fallec 
ciaria, y en la actual cuantía po'r cante pOI: fallecimiénto de doña.Ame_, miento de 'su citada' madre, y,e,11,l 
a.plicación de ·la. Ley que. se, cita en lía Garcfa Re¡guilón, a quien' le fué ~ctual cuantáa, por aplicación de 1 
la r,elación.· ' concedidá' por, 611 Conseüo .supremo Ley que ·se cita en la , misrna~'; 
'9 .. Se ,le transmite la pensión va· de' Guerra y Marina el 22 de al;iril 14. ,Se le tra.nsmite la 'pensión va 

cante por fallecimiento de doña Hi· de' 1!P.J3.' La 'percidJ!rá mientra:scon- cante por fallecimienw de doña ES 
.laria 'Fernánd'€'Z Calvo, a quien ,l,e serve 'La aptitud légal, desde la fe- peranza de, LarJo Rodríguez, a quíe 
rué oonood:da por el Consejo Supre- .cha que se indica' en la reIlU.Ción, día le fué 'concedida por este Consej( 
mo de Guerra y Marina el 28 de no- siguiente al del fallecimiento de su Supremo el 29 de octulbre de 1957 
vieffibre de 1930 (D. O. núm. 266). La . citada madre, y en la actual cuan- La percibirá, 'mi'éntras '. conserve 1 
,perCibirá mientras conrerve ia apti· tía, por ,aplicación de 1,a Ley que aptitud legal, d'esde 1a fecha que ~ 

• .tud legal, desde la Jéehaque se in- también se Cita en la misma,· ,. .indica en la .relación, día sigulemu 
dica en la orelación, día siguiente al '12. Se les transmite a pensión, va_al.del fallecimiento de.sou citada. ma 
del fallnc'iml·ento·d· e· su citada mn'dre, "'al' l . dre' e' 1 a t 1 t" por apIlo " '" c8Jnte por.. eClmiento de < doña Pe- y n a c ua ,cuan la . ' 

, 'yen la actual cuantía por apl:ca- tra 'Huguet Nbguetas, a quien f le' cáción de la LeY' de n de juli6 dE 
ción de la Ley que, se c,ita en la rUé concedida por este Consejo Su- 1956,' ya que,. el limite mínimo quE 

., reJ,ación., Teniendo.oo cuenta que, premo el, 16 de diciemlbre .'de 1943 conced,e' dicha Ley es sólo, apllc&bl¡ 
entre la suma del sueldo que percibe (D. O. 'núm. 295). La peTCibirán, pOI!" a las 'viudas .. 
y la pensión, que ahora se le con Ce· partes igUales, mientras conserven la ,15" Se le transmIte 18. pensión n, 
de, no rebasie! tope de 1as25.000.p6- ~titud legal, desde la' fecha que se cante por fallecimiento de doña 'Ber 
setas anuale.,., '·1 :. ~ndica en· la relación, día siguiente nardina García Pérez, a' quien le fu€ 

10. se les transmite la penSIón va- 'al del'raJlecimiento de su citada ma. concedfda por este C{)ns'ejo Supremc 
cante por faJlec'imiento de doña Ro- dre, y en la actual cuantí'a, por apli- el II de noViembre de 1953 (D. O. nú. 

,sario Gómez Blanco, a quien)e fué cac:ónde la'Ley qué ta:mbién re cita, mero 26i\). La perCj'birá, mientra.5 
. concedida par <6ste (,onsejo Supremo en la misma: La parte de la. huérfa- conseIVe la aptitud 'legal '1 esWl.do de 
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pobreza, desde la fecha 'que se indica S610 a efectas de constancia hade 
en 18. rela.ción, día siguiente al del expresarse, ql,le esta pensión queda 
fallecimiento de, ,su, esposo que no la elevada al 50 por lOO, es deéir, a 4,125 
legó derecho- a pensión y en la ac- pesqtas .anuales, por aplica~ión de la 
tualéuantía por aplicación de la Ley Ley de 17 de julio de 19;)6, ' 
que se cita. aula misma, 21, Se le transmite la pen~ión va-

16. Se le transmite la pensión va- cante por falleciimento de dolla Fuen. 
Cante po-r fallécimiento de do.lla Fran· .santa. Vázquez .de Sola, a quien le 
cisca' Avila. Perales;, a qui¡n le 'fué iué ··concedida por este 'Consejo Su
coneedida.'por este Consejo Supremo premo el 29 de septiembre ~e 1943. 
e13 de julio, de l!ió1(D. O: núm. 160). La pecilbirá, mientras' conserve la 
La percibirá.,. mientras conserve la. aptitud legal, desde la fecha que' se 
ap'titud legal, desde la f,echa que se indica -en la relación,' día siguiente 
indica.. en la. relación,. día siguiente al del faUecimiento de, su citada ma. 
al del fallecimiento de su ~citada ma- -4!e y ,en la actual cuantía por apli· 
dre y ~n la actual cuantía por apli- cación de la Ley que se cita en la 
cación' 4& la Ley que &e cita en la' misma. 
mism~. t '22. Se 1-8 transmit¡} la. pensión,va
. 17. Se les hace el presente sellala- cantep.or fallecimiento de dolla Ma· 
'miento,.que pú'cibirán, mientras con· ría Candelaria Sánchez Izquierdo, a 
serven la. aptitud legal, desde la fe· quien le 'fué 'concedida por este CQn-
eh.a, que Se" indica en la relación, sejo Supremo el 13 de julio de 1943 

. día siguiente al del fallecimiento del (D. O. núm. 114). La percibirá mien· 
causante y en la siguiente forma:· La tras conserve la aptitud \legal, desde 
viuda percibirá la mitad y la otra la fecha que se indica en la relación, 
mitad porparte&' iguales entre los día' siguiente al del fallecimiento de 
huérfahos\. El huérfap,o D. Carl06, ce_ su citada madre y en laacWal cua.n
sará en el percibo ,de la peIlsión el tía por aplicación de la Ley que tam. 

·28 de. lIDero de 1965,' fecha ~n que Ibién se cita en la 1nlsma. 
cumplirá. los veintitrés allos de edad,- . 23. Se le transmite la pensiÓn va
La parte del hué,rfano que pierda la ~ante po~ fallecimiento de doña -Jq
aptitud legal, acrecerá la de los co- sefa Sanz Bravo, a quien le fué con
participes que la cons,erven, sin ne· cedida por el' Consej,o' Supremo de 
c€sidadde nueva deGlaraGiÓn. Guerra y .Marina el 16 de jUlio 'de 

18. Se le hace el presente sellala: 19'28 (D. O. núm. 158;). La. percibirá, 
miento, que percibirá pOT' una sola mientras' conserve La' aptiud legal, 
vez, en concepto de pagas de toca y desde 'la fecha que se indica en la 
que. corref>ponden. acinc,o mesadas relación, día siguiente al del falle
de supervivencia,-en relación con el ciII}Íento de 'Su citada madre y en la 
sueldo que disf,rutaQa el causante y actual cuantía por aplicación de la 

'por haber c<\ntraídC! matrimoni,o, con Ley que también se dta anla misma, 
más d~· sesenta ar10s de edad., si'eIIlJlre que, entre la suma del suel-

19. Se .les transmite},a' pensión do que pe!cibe y lapeus'.ón que. aho· 
vacante por fallecimiento de ,dol1a ra se le concede, no Tebase el tope 
l\;aríade los .Angeles Lobo y Fossi, de las 25:000 pesetas' anuqIes. -
a quien le fué c.oncMida por e1 Con_ 24. Se le transmite la. 'Pensión' va-

"sejg' Supremo de Guerra y Marina c·ante por fallecimiento de ,doña Ma
el en de abril de 1931. 'La pet2.ibirán ria Luisa Martín Alvarez-Miranda, a 
por pa~te& iguales ,mientras., conser- quien ,le 'fü'é concedi,ct,a pOr'este Con,. 

,ven \la aptitud legal, desde la.' 'fecha sej,o Supremo -el . 4 de 'novieII).bre de, 
que ,se indica ,en la, relación, día si· 195'2. '(D. O. núm. 2(3). La percibirá, 
guiente al del fallecimiento de su mHmtras conserve }a aptitud legal, 
citada ma~re y en la. actu¡¡J cuantía deslde la fecha "'lue se indica en la 
por aplicación' de la Ley que también ~ela6ión, dla siguiénteal del fálle
'se, cita en la 1plsma . .La parte de ·1a cimiento' de &ucitada madre y eU' la 

, huérfana que pierda la aptitud legal, actual cuantía pOl' 'aplieación de la 
. acrecerá Ja de 18;S· copartícipes que Lel que también se cita en la misma. 
la conserve!1, ¡¡in necesidad, de, nue- 25. Se le. tranSlffiitela pensrón Va-
va dedaraclón, cante porfallecim:ento dedol1á Emi-

OO.' Se.le transmite la pensión ver 'lia Arias Blanco" a quien le fué con· 
cante', por fallecimiento de 'dolla cedida por este Cons'ejo Súpremo el 
Amanda Pérez. Laureiro. a, quien le 21 {le febrero de 1!M4 (D. O. nÚm. 52). 
fué concedida por este Consejo Su- ,Da pecibirá, mientras conserve l,a 
premo e13 de .abril' de 1~45 (D. O.nú· aptitud legal, \desde la fecha que se 

) mero 99). La perCibirá, mientra& e.on. indica en la telación, día siguiente 
1 'se,rve la aptitud legal, ,desde la)e- al del falleCimiento de su citada ma~ 

.CJn¡. que' s~ 'indica en la relación,' día dre y en la actual cuantía por apli
siguiente al de fallecimiento de· 'su cación ,de la Ley que s·e cita en la 
,citáda madré,' .siempre que,' é,ntre' la misma. . 

) suma del sueldo' que percibe y la 26. Se le transmite la pensión va, 
pensión que se le concede, no rellase cante po~ fallecimiento de dm1a An· 

~. el tope, de. las 15.000, Y 25.000· peSoetas tonia Elvira González Chicharro, a 
ti anual~5, respe,ctlvamente;. que ma,r~ quieu le. fué c:oncedid,a'po, la Direc-

can)as Leyes vigentes. ción General d'\l la Deuda, el 4 de , . , 

febreIlO de 1936. La percibirá;' mien
tras conserve la -aptitud legal y e·S-: 
tado de pobreza, 'desde la fe¡;:.ha que 
se indica ~n la: relación, día siguien
te al 4el fallecimiento de su citada' 
madre y en la actual cuantía por apIl
cación de la Ley que también se cita 
en la misma. . . 
, Z7.', Se 166 transmite la pensIón 
vac.ante -por fallecimiento. de doüa 
Encarnación d'e Haro Vallejo, a quien 
le fuéc.onc·edida por este Cons:ejo 
Supremo el 14 de' junio de 1946 
(D. O. núm. 1'54). La pe·rcibiránoP0r , 
partes iguales-, .mieritras conserven 
la aptitud. legal, desde' la fécha' que 
s.e indica en la rel.ación, día ¡>iguien. 
te al del fallec.imiento de su citad'a 
madre y' en la _actual, cuantía por.' 
~'Plicación d'e la Ley que tambié~ se 
c;tJa en la misma, 

La parte dé la huérfana 'qui pier; 
da la aptitUd~legal, .acrecerá la 'de, 
las copartícipes que la conserven, 
sin necesidad de nueva décIaración.· 

23. 'Se les transmite la pensió:1 
vacante por fallecimiento de dofia 
~mparo Pastor Alonso, a quien le 
rué concedido p6r este Consejo Su : 
premo e12 de juniq, de 195.0 (D, O. nú· .. 
mero 150). La -percibinIn 'por'partes 
iguales, mientrasconseFen la' apti
tud legal,'. desde la fecha que se in
dica en: a rel,ación, día siguiente al 
del fallecimiento de su citada madre, 
hasta 'el 31 de mayo ,de 1956,' Y a. 
patir de esta fecha (1 de jÚnio de 
1956) y por aplicadón de la Ley de 
1~ <,de juliode~ mismo' al1o, laperci 
biránen la cuantía de 3.000 pesetas 
anuale5. La' parte de la huérfana 
que pierda.la aptitud legal: acreüe'rá 
la'.de las copartícipe~ que la conser
ven, . sin n'ecesid'ad dé, nueva decIa" 
ración. .' -/.' ;,., , 

'29: Se le transmite ~pensión 'va-' 
cante por falle'Cimiento de dolia Fran· -
cisG¿l Cervera Otero, a quien' le fué 
conc'edida por este Consero Supremo 
el 17 de abril de 1953. La percibirá' 
mientras Conserve la aptitud legal, 
desde la fecha que'se indica en. la. 
relación, día siguiente al. del faneci-.~, 
miento de su citada madre y en la 
~ctual cuantía' por aplicación de la 
Ley que también 6e cita en la misma: 

3D; . Se le hace el presente', sella1a
miento, que percibirá mientra..s con
serve la: aptitud legal, desde 'la: fecha 
que se' indica \ en lit relación, dia sí· 
guienté ,al del 'fallecimiento <lel caú
sante, hasta el 31 de mayo' dé' ~956, Y 
a partir de esta fecha (1 de j,unio de 
1956) y pOor aplicación ,de la Ley' d·e 
n de julio del mismo año, la perci
birá, en la ·cuantía de 3.600 pesetas 
anuales: límite mínimo que- determina 
la citada Ley: . 

31. Se le transmite la pensión v~
cante por fallecimiento' de dolla Be·" ¡

nita RodríguezPérez, a quien le fué ~ 
concedida por este Consejo Supremo ' 
el 6 de dicíem~re de·1950. (D. O. nú-
mer!) 291). La percibirá, ~!entras COD. 
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t d de de '"1958\ fecha, ,en, que' cumplirá' los premoel 22 'de octubre ,de 1~, La 

s,erve la aptitud legal y es a O< 1 t IÍ percibl'rá ml'entras con.oerv" l~ apt!-d' 'tutor veintitrés años de 'edad, y os. res a - " " ... 
'pobre2la; , y, por man, o e su, ' . d ln-" f tul' legal, desde, l'a fe'cha que se in-1 ' , ib'l't d des tantes el 8 de, diciembre e J;)J, e· _ 

., mientras se' )lal e Impos I I a o, . d dl'fla en la relación, día siguiente ' ' , d' 1 ~ela cb.a en 'qu, e se cumplen los años·El' ~ 
de la fecha que se· m Ica en a. - , 'al del f'allecl'iniento de su cita, da ma-' d ' . , t al del fallecimien pensión' temporal y queda extingm.'~ 
'ció n " la slgulen e . -' t d 1 h d~", Y '''n la actual ,cuan tia:, PO[" apli-r' "t d d ln actual da"esta pensión., La p,ar e\, e uer· ." " 
to de SUCI a a ~a re y en' "" 1 1 c,ación de la. Ley que se cita en la cuantí,ápor aplicac:ón de la Ley quetana. que pierda la aptitud ega, S á 1& 

" tam'bi6 n s,e cita.en la misma.. , acrecerá la de los. cop:artíci,p,es que ,misma. e tend~en cu~ . ~ue 
? ' , • 'dad de nueva entre la suma del suelda. que percIbe ,/ 31"2. Se le tra~smíte la po'fisión va· la conserven 'Slll ]lecesl . l' 1 'ó 

d - M'l declaración..' pomo maestra naCH?na y a penel n 
cante por fallecimiento de ooa 1;1- a6; , Se le transmite la p,ensión va- que, 'ahora se le conc~e no re-

, gr'jlS Llamas Martinez, a ql1ien le 'fué c'ante p-or fállecimiento de. doña Jo- base el (. tope ,de~ las 26.000 p<l6€tas 
concedida por esto; Consejo Supremo sefa López Martínez, a qUIen le fué anuales. , ' 
el 30 d,e enero de 1942 (D. O. nú, conc,edida por este Gonsejó, .Supremo 42. Se le transmite la pensión va
mero 41:). La percibirá mientras con- el 19 'de norviembre de 1941). (D. O. nú- cante :po.r fallecimiento de doña. PIa-

. serve la aptitud legal, desde la fecha mero 277). 'La percibirá., mientras con- trocinio Brea Belinchón, a. quien le 
que se, indica en la re1ación, día si; s.erve la ,aptitud legal, desde, la fecha fué concedida po.r este' 'Consejo ~u
guiente al ',del fallecimieJlto de su que sé indioa en la relacióp, dIa si- premo ellO de marzo de 1949 (D~ARIO 
citada madr'e y en la actual cuantía, . OFICIAL n'u·m. 70). La ''''ercibirá mien,. , . t guiente al del fallecimiento de su C.l- ... 
'po.r aplicación deJa Ley- ,que se' Cl a. tada madre,. yen la ,actual cuantla, tras conserve la aptitud legal, desd~ 
,33. Se les transmite' la pensión ,va- por aplicación de,la' Ley que' se cita, la fecha que. se indica en la relación, 

",cante por halber contraído' nuevo ma- lIast'a el 22 de marzo de '1958, fecha en día siguiente al del fallecimiento de 
trimonio,doña Matilde Argüelles San- contrajo matrimonio" , su citada madre. y en la. actual cuan-

~tranés, a qmen le fué ooncedida por '!!l. Se le transmite la pensión va- tIa, por ap!tcaéión ,de la Ley que tam-
~e'Ste, Consejo- Supremo el 20, de fe~' cante por talle'cimi'ento' de dotía Do. bién se cita: en la misma. . 

preN) de 1956 (D. O. núm. SO). La ~r- 10res Lo'zano Galván, a quien le fuEf 43. Se les transmite la p,ensión va-
, cibírán, por ,pa.rtes iguales; mientras 'concedida por este Consejo Supremo cante por Ifallecimiento de- doña Pe

co,ns'erv,en la' aptitud' legal y, los me-: el 2 de julio. de 1943 (D. O. núm. 136). traPascual Parra, a quien le fué cono: 
nares, por manó- de su madre, 'en la ,La percibirá mientras conserve la .ap- cedida por este ,Consejo Supremo ,el 
actual cuantía, por apLcaci'ón de 'la titud legal, desde la fecha que se in. 31 de marzo de 1944, (D. O. núm. 97~. 

'Ley, desde la f·echa que se indica en dica en La relación, día' sigui.ente al La percibirán; 'por partes iguales, des
, 1a relación, día siguiente al del que del fallecimiento de su citada her- de la feC'ha que se indic,a en la rela
. contrajo segunaa? nupqias '-'u citada .inana, y en.la actual cuantía, po.r ción,dia sig1l.iente al del fallecim!.tll-

madre. El huérfano D. Aquilino cesa· aplica'ciónde la Ley que también ,se to de su citada madre, y .en la actual 
" rá ' en - el percibo, de 'la pensión, el cita en la misma. .- ' cuantía, por :aplicación de la Ley que 

, '2- de octubre de 1956, fech,a en que 38. Se le transmite la pensión va- 'se cita en la misma. La parte de la 
cumplirá Los veintitrés año;;. de edad., eant!l por fallecimiento de doña Jo- )luérfana que pierda la ap~itud. legal; 
La parte ;lel huérfano que pierda la Ilefa Cayuela Méndez,a quIen le fué acrec,erá l~ ,de la ~opartlclpe que ,la. 
aptitud legal, acre,cerá la del copar- concedida' por la Dlrec-ción General conserve Slll neceSIdad de nueva. de-

" ticipe ... ·sin, neces,idad de nueva decla. ¡:le la, Deuda el 10 de ' marzo. de 1933 .. cIar,ación. .' l., 

ración. ,. \, \ '" , La percibirá mientras conserve la ap.44. Se le tra~s~lte la pensIón va-
34. Se le 'transmite la pensión temo, titud le.galdesde la fecha· que se 1n- cant.e por Jalleclmle~nto de· dOñ~ Fla-, 

'poral vacante por hiwer contraído dica en lai relació;n, día :siguiente al rentma RII!-cón Cordero, 8: qu:~n le 
nuevas nupcias dalia Carmen' Arias del fallecimiénto de su citada madre fué concedIda por 'este 'Cons.BJo, Su. 
Viglietti, a qúien le fué concedida por y en la actual ,:cuantía, par aplica.: premo el 25 dI!. abr~l de 193~ (D. 01., nú
este ,Consejo Supremo el 5 de julioéión de la Ley:' que 'se, cita en la mero 110). La perCIbIrá mlentr.as con, 
dS"' 1945, (D.O. núm. 143). La percibi- lllisma. '- serve 'la aptitud legal, desde la fe-. 
ra rilientras conserve la aptitu~ legal, 39. Se le transmite la pensióy¡. ,va- cha que se indica en la relación, día 
'y pm' ,manó de .su tutor dur'anie la 'cante, por falle-clmiento 'de doña Flo- siguiente al del faHecimiento ,de su 

. minoría de edad, desde la fech.a que rencia León Peña, a quien le rué CaD. citada madre, y en la actual cuantía, ,t se indica en la relación día sigui,epte cedida por la Dirección Gen~l'al de la p-or aplicación de la Ley que tambié.n 
'Y .al, que contrajo nuevo matrimonlo Deuda el 22 de agosto de 193:1. La se cita en la misma, 

, su citada madre, hasta el28 de enero peri:ibirá mientras cón§erve la ap- 45. Se le transmite la pensión va. 
de 1V59, fecha en que se cumplen los ,titud, legal, desde la. fecha que se cante por, fallecimiento de dotía Car 
años de pensión temporal qUIl se le indica' en la relación, . díasigui,ente ffi-Iln' Lizán 'García, a quien le 'fué 
conceden y queda extinguida e s t a al del fallecimiento de su citada ma. co'needida por\este Co.nsejo Supremo', 
,pensión, y en la actual cuantía, por dre, yen, 'la actual ,cuantía, por 'hpli- ,el 15 de abril de 1958 (ID. O.núm. 1001, 
aplicación de la Ley que también se cación de la Ley que, se cita en la La 'percibirá mientras conserve la ap-
cita _en la' misma. ~ , ' mi~ma. ' " '. titud Iegat, d'esde la fecha' que se in;. 
• 3,5. Se les tranmits 'la pensión tem- '4ó. ¡;;e le transmite la pen.sión va- dicaen la relación, dia siguiente al 
poral vac'ante por fallecimiento do cante por fallec'miento, de dalla Jua- del fallecimiento ,de su dtada madre, 

, doña:, Natividad Romero Oliv'ares, a nlÍ. SantO$Garcia"a quien le fúé y en La actual' cuantía,por a,plic~ 
/ quj.en le fué conceélida ,.llar este Cón', COollcefUda por Orden de 21 de ju- ción de la Ley d~ 17 d,e julio de 1956, 

sejo Supremo el 2t de~ mayo de 1948. lio de 1937 (<<B. O" núm. 279). La toda vez que ellfmite mínimo que deo' 
La percibirán, por partes iguale,s, percibirá mientras, conserve la ap- termina dicha ¡Leyes sólo aplicable 

, 'mientras conserven la aptitúd )eg3;I,~' titud legal, desde' la fecha que se a las viudas. , . 
" los'menores por mano de su tutOQ' du- indica en la relación, día siguiente 46. Se le transmite la pensl6u. ',va

' rante la minoría.de ed,a.d, de.&de la fe.., al del fallecimiento de su citada ma- ,cante por fallecimiento de doña PI'
oCiha' que .se indica ,en la rela.ción, día ¡:Ire, y en la-<actual 'cuantía, por apli. lar Salamero Capablo, a q'uien le fué 
siguiente 'al' del; fallecimiento de SIl cación 'de .1a Ley que también, se concedida por este Consejo Supremo 
-citada madre, y en la actual cuan~ d.ta.. , ' el 16 de junio d~ 1947 (D.' O. númo-

: .tÍ/l, ",porapli~ación de" la Ley que ·cm.-8-e lE!,' transmite la pensión va- ro 143). La percibirá mientras con
,-~é cita en la misma. El huérfano- cante po.r fallecimiento de doI'ía Ma- serve la aptitud legal 'y,por mano de 

don >Manuel ces¡¡.rá en el percibo 1 ría Rodríguez Movilla, a qui~n le su tutor durante la minoría de edad, 
de" l? pensiÓll'-'el 12 de ~diciembre 'rué, concedid,:;¡. por este Consejo Su. desde la fecha que se indica &rl la. 

'. / I 
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::relación, tlía siguiente al del falle- dica en la 'relación,' día siguiente ·ro 222). La percibirá, 'mientras con· . 
-cimiento de su citada. madre, hasta al del fallecimiento tle su citada lI1a- serve la. aptitud legal, desde la fecha.. 
-el 31 de, mayo .de 1936) y 'a partir de dre, y en la actual .cu¡¡,ntía, por apli- ql¡8 se ·indica en la relación, .día si-
.esta fec::ha (1 de junio de 1956), y por cacióh de la Ley que se cita; La par- g,uiente al del fallecimiento de su 
aplicación '.(1·e la Ley d·e 17 .de julio te de la huérfa,na qul' pierda la apti- c:tada madre y.en la actual cuantja . 

. -del mismo año, 'la !percibirá en la. tud legal,. acrecerá la' de la copartí- por aplicación de la Ley que be cita. 
cuantía. de 1.599,99 pesetas ariuales.. -cipe que la conserve sin nec·esidad de 58. Se les transmite lapens:Ón. 

, .47. 'Se le translIlite la pensión v'l.-nueva·declaración. vacante po,r 'falleé,imiento de do-ña 
cante por ·fallecimlento d·e doña Pu- 52. Se le transmite la..:pensiónva- Carmen Castro Plazas, a quien le fué 
:rif¡'cación Sánchez del Rio·a: quien .cante por f·allecimHmto de doña' Ma- concedtdapor este Consejo Supreffi() 

, le fué concedida por. este Consejo Su- ría Mas Candela, a quien le fué' con- el 16 de rioviembre de 1954 (D .. O. nú
';premo el 31 de octubre'de 1946 (DIA- cedida por este Consejo Supremo el mero Z75) .. La percibirán por partes> 
RlO OIFICIAL ,núm. 2,)7). La percibirá ~5 de abril de 1947 (P. O .. núm. 111). Iguales,. mientras conserven· la apti-

I mientras conserve la actitud legal; La percibirá, mientras conserve la tud . legal, desde la feDha . que se in· 
-desde Ja fecha que se indica en la re- aptitud legal, des·de la fech.a que .se d:{j:a, .en la relación, día. siguiente al' 
la.ción, dia. siguiente al del falleci- índka en la relación, día siguiente del fallecimiento de $U -citada madre 
miento do ~iJ. cItada madre, y en la ·al del·-fallec;mient.o de su c1tadama· y en fa 'amual cuantía por ap'Íicación' 
-actual cuantía, ,'Por aplicación. de la . dre y en la. actual' cuantía poer apli- de la Ley que también se -cita en la 
Ley que se cita ·en la misma. cación de la Ley que sé, cita en la\ misma. La parte de la huétiaÍla que . 
. 48. Se letrans~ite la pensión va- mibma. . ,pierd.a la aptitud. legal, acrecerá. la! I 

.ca.nte por·.fallecimi¡mto de dol1a Emi- 53. Se le transmite la. pensióll va.- de la copartícipe que la eüns,erve, sin 
Ha. IRodriguez, a quien le fué conce- cante por fallecimiento de, doña ~Ia- necesidad de nueva ·d·eclaricón. 
~ida' por este Consejo Supremo el 28 ría Callave Oliván, ·a quien le· fué 59. Se les transmite' la . pensión 1\" 
de marzo d~ 1952. '~a per.cibirá mien- concedida por este Consejo 'Supremo 'V8iCante po,r habeer contrafdo n.uevo ji ./ 
tras conserve la aptitud legal, desde el 7 de mayo' de 1954. La percibirá, matrimonio -dolía 'Salvadora . L6paz " 
la fe.cha que se indica en la relación, 'mientras -conserve la aptitud legal, ·de· DiegO,a quien le fué concedí
·díal siguiente al del fallecimiento de y por mano de su. tutor, durante r la da por .e¡;te Consejo Supremo el .8 

'. Su dtada.'madre, y en la actual cuan- mInoría de edad, desde la fecha que de julio d·e 1942: La perdbirán por 
'tía, por aplicación de la Ley que se se i,ndica en l.a erelac:ón, día siguien_ partes 'iguales, mieritras cons·er\Terr 

cíta en lamfsma. te al del· fallecimiento".de su citada la aptitud legal; desde la JeOha qUe 
49, Se les transmite la pensión va- maMe y en la actual' cuant'.a' por se indica en la relaCión .. día' si-, 

-cante por fallecimiento ie dol1a Car- ap'licación ,de la Ley, has'ta el 1(1 de guiente, al del que contrajo· nuevas 
.men Asensi Martínez, á quien 1 e j~nio d,e'.19f)2, ,fech_á. en que cumplí· nupcias su citada )nadr·e, ha:s~a. el , 
fué concedida por este Consejo Su- ra.l05 vemtltres a~os de eda~.. ,(11 de mayo· de. 19~ "t a paert:r. d~ 
premoel 18 de.agosto de 1948. La per- I 54 .. Se 1-e tran.smIte \la p¡m.s19n va- 'esta fe~ha. (1 de JldlO' de 1956) J 

, -cibirán, por partes iguales. mientras cante por falleclment') de .dona Ca- 'P0~ aphcaclón de ~a Ley de .1'<. ?e 
. conserven la aptitud legIa, y. .la me- tall.lla·!'erera R~ach, a ~Ulén le fúé ]uh~ d~l .m.s~o, ano,. ~a ~ercl~lran 
nor! poer mano de su tutor, durante concedIda p.or este Cons.eJo Suprem;> en la cuantJa de 1.040,2a It' s,etas , 
la: minoría de' edad" desde la fecha el H de. agosto. ~e ~9-l;S (D., 9. nu· anual~s. La part.e. d.e la huérfan~ , 
que se indica en la relación, di,a si- me·11.~ 008). La .p.NCllblrá, mIentras que Illerda la 8;p~ltud legal, acrecera, 
guiente al del 'r'allecimiento .de su conserve laa~tlt~d legal, desd·e. la la ,de la' ?Opartlclpe que la . eonse':ve , 
-citada madre, y en la actual cuantía, ú~cha. q~e se l,nd:ea. en l~~elaClón~ ?ln neces·ldad. de nueva declaera~lón .. 
poer aplicac~ól'l'de la Ley. !La parte de dla ~lgUlénte al del falleclmlénto de ?O. Se ~e ~ace. el presente senala
la: huérfana-que pierda la actitud le- su ·cltada ma·dr~ y en, la actual cuan· ~!~nto, ~enslón. temporal, queper
'gal,. acrecerá--la de la copartícípe que t~a por .apLc~clón de. la ,Ley que Sé 'clblrá mIentras .conserve la a.ptl~u,d 
l'l. cónserve sin necesidad de nueva Clt~ en la ffilsma. . ' legal,. desde. la Je,clla . qu.~ se mdlca , 
declaración' . . 5;> •. Se}e transmi~ la pensIón. va- en la ,relaCIón, dIa slgulentB al del 

. '. .' ..,' c·ante poer falle·cimiento de doña. Fi- falIecimiento -del causante, hasta el 
ro. Se le ,transmIte ~a pensión va- dela Pérez Aco-sta, -a quien le fué 25 de .julio- de 1978; fecha en 'que'. se ' 

capte ~oer hll:.ber contraldo nuevo ma- concedida por. este. Consejo Supremo cumplen los' añ.os de pens:ón ·tempo- . .; 
.tflm?n,lo- dona Carm~n Naral Nadal, el' 4 -de diciemibre d.e 1956 (D. O. nú. Tal que se le conceden -en armunÍlf . '; 
:& q~llen le fué concedIda por es~e C.on- mero 8). La percibírá, mi¡mtras" cone ·con los .de <serviciO del citado cau-'. 
li1 e 1 o • Supremo ·el. 30 d~ nOVIembre serve la . aptitud 'legal,' desde la fecha. sante, . 
. -de 1945. !La. percibIrá mIenteras con- 'que se indica en .la relación, día si- 61. Se les hace el prs,sente señala- . 
ge~e,la. ap.tltud legal,. desde la fecha guiente al tiel fallecimiento de su miento, que' percibirán, por' partes . 
que se mdlCa en la relación" dia si- citada madre y en la a.ctua! cuantía iguales, mientera&., 'conserven la apti
~~.Iiente a! que cpntrajo. nueyas nup- 'por aplicaci-ón de la Ley que· se cita t.ud legal, desde la f-e,cha que se indi
e.l<l.S su ,cItada madre" y temendo ,en ·en la relación. _ . ca . en la relación. día Siguiente al 
>cuenta q~e entr~ la su.ma del sueldo 56 .. Se le. transmite la pensión va- .del falle.cimilmtó.del citado caus.ante .. 
([lIe perCIbe y la penSIón que .ahora ·cante por falle·qimlento de doña An- La parte de La huétiana que pierda. 
lie l~ conc·ede no rebase el tope de gustias Aranda Medina, que le fué laaiptitud legal, acrecerá la de la co" 
lasZa.OOO pesetas anu!,,-le~. Sólo a efe?- concedida por este. Consejo Supremo participe. q~e la conserve sin nece
tos de consta~cia se mdlca qu.e la ex- el' Z6 de noviembre de 1951 (D. O; nú- sidad de nueva declaraCión .. ' . . 
pr.es·ada penSIón proce~e conslderarla mero 275) .. La percibirá, mientras cón_ 62. Se les hac·e el presente señala.
elevad!!: en, el 50 por CIento, es ~e~ir, serve la aptitud lega'!, desde la fe-_ miento; que percibirán, por partes 
:ig~~~~~ap~setaJ ab~le~J.0r d api~~-o~~ .que se indica en l~ T~el'ación, día iguales, mientras consel'Ve~ la apti- \ 
. . ey e e J 10. e. . 5lgUlente al del falleCImIento de su tud legal, de8de. la· fecha que se in-

51.-Se le trans~lte la pensión va- citada madre y en' la actual cuantíadica en la 'reiación, día siguiente al 
tanta po-r fallecimIento. dadol1a- Isa- poi' aplicación de la Ley que se cita. del faUecimien{o del cáusante. El 
bel Ortega Blanco, a q~len le fué c~n- en la fnisma.. . . . huérf.ano D. Frallcisco, se encuentra 
oe~lIda por ·este 'Con~Jo Supremo ~ el, '57. Se le transmite la pensión va,. incapltcitado para el,trabajo, aunque 

.27 de octubre de 19~;) (J). O. núme- cante IYJT ·fallecimiento de doña ·Ana suceptible de recuperación' c'esará en ," 
ro 254). ~á -percibirán; pOT part~s :Gar·cía Soler, a .q~ien le' fué conce- el peercib<>de la pens,ión ta;n pronto .' 
Iguales,. mIentras conserven la 'apt!- dida por este ConsejoStlp'temo el 22 a.lcancela capacidad pn.ra el mismo. 
jud legal, desde ialf-echa que se in- de ooptiemibre de 1952 (D. O. núme- El IIp.éa'!anOt 'que pifrda la. aptitud 

, \ 
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legal, aerecerá. la. .de los eopartícipes. mientras coriserven la aptitud leg!).l, 
~ue la. conservlln sin neoosid3!d de 'desde la fecha que se indica en la 
nuev~ deolaración. relación, día siguiente al del falle-

" 63. Se le:l1ace el pres'e.nte señala- cimi'ento de su citada madre, y en 
. miento, pensión': wmporal, que perci- la actual cuantía,. p·or aplicación· de 
birá m:·entr.as conserve la aptitud le- las Leyes que se .. citan en la. misma 
gal, deS!dtYla .fe·caa que s,e indica en y teniendo ert cuenta por 10 que a. 
la I'e.lación, diasiguiente al del (fa- doña SOIfía s·e refiere, que entre .160 

. 'l1ecimiento del causante, hasta el" 9 sUma del sue,ldo' que percib.e y la 
de jluni,O:de 1976, fecha en que se cum- pensoión que ahora 'se le concede, no 
plen los años de pensión 'temporal rebase el tope de las 25.000 pes,etas' 
quP. se le con.ceden. en armonía con anu.ales. La parte de la huérfarl.a que, 

. 'lOSl de s8'rvicio del citMp causante. pierda la aptitud legai, acrecerá lal 
64. Se le hace el presente señala- de la copartícipe que la conserve s·in 

miepto, pe~sión t!,lmporal" que perci- neces~d.ad de 'nueva declaración. 
birá mientras 'conserve la aptitud le_ '70. Se le transmite la pe~!;ióiJ. va
gal,des'de la fecha que E'e' indica en cante pOor f,állec:miento de Q,oüa Ma-

/ la' rela~ióiI, dí.a siguiente al del' fa- ría Gloria López Cagigao/ a quien le 
Hecimiento del causante,' hMta el fué concedida por este' Consej o Su-
11 de mayo' de 1972, fecha' en 'que se .premo el. 23 de' octubreY de 1953. La 
cumplen l.os mios dé p·ensión tempo- 'pe'l"cibirá mientras conserve la .ap. 
mI que se le' eonc.eden en' armonía titlld legaj, y por mano de su tutor 

rnv~~te~Os ~L'. ser~ci9 del,' C,itllidO ,cau- durante la minoría de edM, deSiqe 
~ /' , la fecha que ~e indica en' la relación, 

55. Se' le hace' el pr,es·ente -s,eñala- día siguiente 'al del fallecimi~nto de 
miento,', pensión temporal; que percic sú cita,da madre, y en la actuaL cuan
birá mientras -cons'erveJa .aptitud le. tía, po,r 3Jplicación· de la Ley ·que. se' 
gal, ,qesde la teCiha que se indica en cita en.la misma. ' ' 
la rela'ciÓn, dia Sigu'iente: al del fa- 7il. Se 1.e transmite la 1len'sióIli va
lle'éimiento d-e 1 caús.ante,;ha~ta el 'cante por fallecimiento de ·dolia ,Dio.

,2 de junio, de 1973, fe¡:ha en qu.e se nis1a Ro,sa Sánchez Mole'ro Trujillo; 
. cUill'PJen ,lo.s .8ño'S de peÍlsiów t.e'm- ,a quien, le 'fué' concedida 'por)a Di
" po·ral que, se' le cO'ncedoo, en armo.- re'cción- General de Ia Deuda_ el 6 de 

nía con loo tde,' servic;o.del citado d:ciembre de 1934. Lape!l'cibirá mien. 
,causante., ' . . " trans' consierve la ,aptitud legal' y es-

0' .. - SeIe ~a.oe. eJ pr·es.enteseñala.. 'tado de pOil:ireza, y mientras se halle 
~I~nto, l?ens1ón tempo,rrul, que per·' impo.swiHtádo para ganars'e el sus
C1~:llrá ·mlentras. cons,erve la aptitud tent9,deSide la fe,cha que s.e'inéiica en 
legal, desd~ la J~cha~ q~.e se lndi'ca \la reláción, día' siguiente al del :ra· 
en la. r~Ia?IÓn, {ha SIgUIente al, del lleCli~ientQ. de su <:itada madré, y en 
falleCImIento 'del causante, hasta e1 la actual cuantia" po,raplicación lle 
18 de febrero de 19n, fecha en que se las 'Leyes que se' citan en la misma. 
cumplen 10'SI ar1osd'e pensión 'tempo_ 72." Se les transmite la pensión va
tral, que se ,le Ic~n:ceden' -en armo.nia <:ante p-of fallecimiento de. doña Mer
'Con lo,s de se1WlclO, del <:itado cau- cedes Lor'enzo de León, a quien le 
sante. _ " . . "fué conce'\lida pOol' la Direcoión Gene-

tud {egal, desde la fecha que se in~ \ 
dica en la.' relación, día siguiente al 
del f.allecifuiento de.l ealis,ante, has
tael 3,1 de mayo. de 1956, y 'a partir 
de esta fec:lÍ.a (l,d,e jUI).io de' 1956), 
y por aplicaCión de, la Ley de 17 de 
lul~o del mismo año, la percibiráln 
en 1<8, cuantía de 6.112,50 p·esetas· anua· 
les. La parte la huérfana. que pierda 
la aptitu(l le'gal, acrecerA. la de la 
oopatrtf'cipe' que la conserve Srl.n necc8-
sidad de nueva declaración. I 

'. 75.', Se le hace, eJ pre-simte señala:- ' 
miento, que percibirá. nüentras con- ' 
serve la a,ptitlld legal y estado de . 
pobrez.a, desde la feClha que se indi
c,a en la re1ación, día siguiente al 
del 'fallec'ÍIÍl':ento deil, cau,:¡,ante. -Estll 
peus.ión es compatible Qo.n la extraoil'
dinaria que disfrutaba en cop,artici
paCión con su esposo, como rpadies 
del sargento prorvisional de Infante
TÍa, D. Antonio, Ro.a 'Garcia. fallecido. 
en acción de guerra. ' 
',76. Se le tranSJIllite la pensión,! v,á
cante por falleo:miento de do,ña Lui
sa. Martfnez Pe{!ero, a quien le ru~ 
.concedida por acuerdo d el ConsejO' 
de MiniSJros d·e 13' dEl' julio. de 1951. 
La percibirá mientras. conserve la ap
titud le,gal,y pm mano de su' tutor 
,durante la minoría de edad" d'€sde 
la ¡feoha 'que 'se indica en la relaci6n, 
día. siguiente \ al, del fallec:mie-nto, de , 
su citada mM,re,y eQJ. la adual cuan- . 
tia; po.r ap1ic,ación del a Ley que 
tamlbién se cita, hasta eIl 12 de }uiliO' 
de 1959,:fecha en que ,cumplirá ~O& ' 
veintitrés áños de e,dad y perderá e~ 
dQrecJw, se,gún determina la Ley.de 
13 de dIoiem'lbre d'e' 1943. ' 

Madr:d; ,27 de :"septiembre de J%8. 
: El Gener,al Secretario, Pedro Loza--

n<o L6pez.' , \ ' ' 

" 

'PERSONAiL CIVIL M"ARRO:': 
QUII' 

. . . \ 

Indemnizaciones 

f!7. Se les, hace el presellte señala- ra.l de la Deuda el S de mayo de 1935. 
~TIlento, qu:e percibirán, por partes La perc:birán, p ó r 'Partes iguales, 

~ I?,uales, mlentra's\ conserven la' apc mientras conserven la aptitud legal, 
, !Jtu:d legal; desde [a fecha 'qu"e se desd~ la.',fecha qu:e se indica en ,la, 

Ini),lca, en lll: r~,lación, día sigui'€'nte 'relación; d'ja, ,sigui.ente al del, falle
al del. fa,peclmlento ,del causante. La cimiento de su citada madre, y e.rl 
par~e 4e la !Iuórfana que. pierda la lq,actual cuantía por aplicación "de 
aptItud legal, acrecerá la de la co- las' Leyes, '<]lue S'I!' citan en -la misma. ; 1, ,. , 
p.artícipe que la c>onserve sin nece- 'La plfrte(le la huérf.ana qlle 'Pierda la !Ex'cm-o. Sr.': Est'econsejo Supremo, 
sId·ad de nueva -declaración. ., aptitud legal aDrecerá la de lacopar- en virtud de las facultade~' que le 

?S. Se les ba{!e el presente S'eñala- tícipe que, la cons,erve s1n ne.c'esidád ,confieren las Leyes de 13 de enerO' 
~l1Iento, q~e' percibirán, por partes¡ de nueva 'declaraCión. d·e 1904 Y. 5, de s.eptiembre de 193& 
19uales, mlentra,s conserven la apti- 73. Se le transIhite la .,pensión va~ (ID) O. núm. 11, anexo), ha declarado 
tud legal, y lo.s menorres ~or !llano cante po,r fallécimient.(} de doña To"' con· derecho' a indemnización al par
de su, tutor durante;la mm-orti~ d.~ masa Sordo Ares,a quien le fué {!on~' sonal marmquí. compreridido en la: 
edad desde la .recha . que. :;e .lndI- "cedida por el l\fánisterio de Defensa- ,unida relación, que da prin9ipio, con 
,ca- en la. r~laclón, ,dlla sIgIe.nte al Nacional ellO de julio de 1938 "( «Bole- Rahama: lBentz Mehammad Barkali v 
del falleclm:ento d e lcaus~nte. La tin Oficial del Est.ado.' núm. 18). L~ ter'miria 'co;t Zohora Bentz Mohamed 

_Pa:r::e <le ,la, huérf~na. que {Herda la percibirá mientr,as conserv.e la apti-, Ajerif El 1\:arosi,. cuyos haberes' les 
aptItud le""a} a'erecera la de la o serán satiSlfechos por una sola v,ez y I 

•• - • b, ". s c - tud legal, desde la feclla que s'e indi~ cQnarI'eglo a' la Legislación musul- , 
p:~rtIClpes que la cons,erv:en sm ne,ce- ca en la relación, día siguie·nte al mana. ' , 
sldad de nueva declaraclóIl.. ',' _ ~el fallecimi.ento. ,de"su citada 'madre' 

69. Se les transmite la pensiólI1 va. yen la actual {!uantíapot apJica~ ''l0que tengo 'el honor de partiCi-
car¡.te por fallecimiento',de d-oña' Lui. ción de l,as LeiVe~' rolle' ~,n' cI'tan en par a V . .E. para su conocimiento y 

J "'01~ "" efectos consiguientes. ' . 
's,a Alo?so SoIbrino" a. quien le.,fué la misma.,\ , ' ~ Dios guarde a V, E. muchos años: 
I(}ncedlda por. el ConseJo. S~premo de ?4.SEl. les hace. ell 'Presente &eñala- . Madrid; 6 de octubre d.e 1958.-EI 
Guerra l': ~~rma el 4 de JulIO ~e 1910. !llIento, q u e percibirán, por partes General Secretario, Pedro Lozan;' 
La pel"Ciblran, por partes Iguales, Iguales, mien~~as,con~oo la '. apti-l L6pez.. .,' I , 



/', 

NOllDBES DE LOS INTEBE!!!ADOI ' 

\ 

PlWe'nt~co 
con' loa 

cau&antee 

REILAaIGN 

Arma; euel'ipo 
o Unidad a que 
pertenecírun, los 

causantes ' 

I 

QUE s E.< el T A 

. 0LASE8 Y NOMBREli 
DE LOS CAUSANTES 

lndemni- I A. dleduclr 
za.cióll por prima 

al .eerv!cio , 
Peaetu' 

Pueia.s' 

Rahama Bent~. 'Menanunad Barka11 .. : IViuda .:;' ... éInfanterf,a Capitá~inoro.del¡Gl'upo de Regulares 
de Tetuán núm. 1 Kadur Ben Laha-

",~,. - -
MarLen .. Ben IMobamed iBen Si Haddu 

'Sen EJ, ~ok8;den IEl pariaoh!. '''_ ..• 1 Yiuda 

Zo,hOtl'!\;BEmt~ Tieb BEmtzBo,a.za El 
Ukll1 _ ... , ......... : .......... : ......... 1 Vlud·a. ,'" 

Batul Benw :Si .Abdeselam Bll.rrosili ... I Viuda' 
.f.' 

RhlmO'Bent1l Ammar lBeritz'Salam ... I Viuda ... 

iMennana Had MOihaIried Ha<Much ... I.Viuda 

Fatima; lBentzMohame.d Si HamnÍu ... 1 Viuda - ~ 

IRiaM,II}a. Bentz Abdelkrin Hericat ... · .. 1 Viuda. 
.' . f, 

Mlluda. Ben~ MOh,amed At:t~ ........ ; 1 Viuda. 

Zahia 'Bentz MOihame:,d El Gural'i ...... 1 Viuda 

.-' -
Rahama; Bent21 Absela:n HachE!. Moi 

El Fax1 .......... .t ..... -.............. , 1 Viud·a. 

/'" . 
Fatfr!\; Al-Lat ,ElIllbarek o •• o" ••• Viuda' ... 

/. '\ 
T&mO B&lltz (MollAIXlJl4 Ban ~e4 ." l. Viuda 

1 
.\ 

. len Tedlaui ..................... : .... : I .28.000,00 

[nfanterí,a 

~ 19.500.00 

... , Oficial mOO'o' d~2.a del Grupo de tRe
guLares de lnJantería d,el .aLf núme.
ro 8,. Sidi Lanadel 'Ben,MoJ:¡amed Si 
IAdel (QMervació:r numo 1) ... ...' ... 

. . -"~~?~~" 
Infantería. .... " .. : Sargento 'del Grupo de Fuerzas Regu. 

, laie,s (lnd.fgenas de ¡Melilla núm. 2 
\ (Mohamed iaenTieb 'Musan!, núme-

IInfantería 

[nfanterj,a 

Infanterí,a 

[nfantei'í,a 

Infanterí,a 

Infantel'l.a 

Infa,ntei'ül¡ 

Infanterí,!\; 

:rnfan terí,a; 

r.o 3.218 1:' oo .................. : ... oo. 1 16.500,00 
Sargento del Grupo ,de Regulares de 

lLaraclle núm. 4 lRiallal Ben Harned 
>Rach .aallamani, núm.,833 ........ ~ ... l' '16.500,00 

; .. 1 S8lI'gento de~ 'Grupo de Tiradores de 
Uni núm. 1 Ylali Ben lBuchaid Ben 
lBayd'aui, núm. 3.238 ............. : ... . 

Sargento de Regulares de [nf,antería 
de MeUU,a' núm. 2 Sid Belaid Miínun 
Haddu, núm. 16.487 ... ~ ........... ", 

Sargento del Grupo de tRegulares ln··
dígenas ·de Alllucemas núm. 5°Mo-

16.500,00 . 

11.000,O() 

hamedi 13enHamed Ben Amar, nú-
mero 53 .,.: ..................... ',' ... I .\ 16:500-;-60 

... I Ca..bo del Grupo :de Regulares de Te.-
I tuán ""núm. l/El Kebir Ben Azzuz 

Gllauia, núm~ 23.004 ................. , l· lJOOO,O[) 
Gabo del Grupo de Re,gulares Indíge

nas de Ceuta núm. 3 Aixa 'Hen Mo>
llamed Aixa, núm. 21.361 .. : oO ....... 

ICabo de Regulares de Infanterí.a de 
Melilla numo 2 Abs,elam -lB en Molla-

\ 
11.000,01) 

med-iBen Barnosi, núm.' 5.586 ...... 1' ·16.500,00 
.' . 
Ga..bo del Grupo de iRlegulares Indíge.

nas ,de Tetuán núm. 1 'Mohamed 
;aenLaarbiG'argaui, núm. 7.9i7 ... 

>Cabo del' Grupb' de Regular'es lndíge-: 
nas de Melilla.)lÚm. 2 Mimun Ben' 
Hamed :Ben -Ah·lalo .núm. 1&.047... ... 

.16.:500,00 

11.000,00 ,. 
IIn!ant~rí& ".' ,,, Cabo de,lGrupo de Reg'uLares de La

rache núm. '4 iMoihamed Ben Hassan 
número 8.260 

¿ ""-<...' -< 
·i~.t 

"---' I • 

11.000,00 , (:::c-

--. 

........ I 

5.000,00 1 

5.000,00 

~ 
5.000,00 

;, ... 

.i. 

5.000,00 

l. 

Leyes '
o Reglamentos 

g,ue ~e les 3JpllJcan 
Pagadur[a 

Militar 

Pag.C. P. 

~ 

, -

( IlPag: C. P. 

Pago C.P,. 

..... 
~ 

Pago C: P. 'I~ '7 I o 
6. 

~ 
pag.·e,. P. §: ... 

(ll 

Le;¡¡:. de 4 de roa-
~ yo. d.e 1948 Pago C. 'P. 

(<<B. O .• mi- ..... 
m·ero '1216) y ~ Orc'Len d.e 8 di! 
jullLo deJ mLsmo 
afio (D. O. nú· Pago.C. P. mero 11513) • 

Pago C. P. 

lPag. C. p, 

pago C.P. 

II 
lPag.C. P. l~ 

~ 

"'" e p" l' - • ... ¡::. 
, , ':. ? 
Pago .C.·P. . ~ 

I 



{ el "" 
----------------------------------~----~------------~---------~--------------~~~ , 

" 

, NOMBRES' DE LOS INTERESADOS 

.. 
• 

. Tahadut Haddu Aixa. Aoh argui 
Tauar<la ." ... oo' ." . 

ti ." 

." 

Haduch BenVz H8imed ... 

.r-' . 
: ,!uchllo Bentz IBuquilBenA,m€kran 

Zaina iBentz Ali:Sa.ld 

Zohora iBentz MO:¡liaméd Ajer!f El 
AaJlosi :oo .... ", ," '" ". ",',,, 

'. / 

I 
ParentesCo" ,: Armá,' Cuerpo 

con los-, .0. Unidad a que l', 
. causantes" pert~cíall1¡, ¡os 

. causantes 

t' 1-

. - CLASES Y NOMBRES 
DE ·LOS CAUSANTES' 

'''" ' . 

Viud,a ".,Infantería 

Viuda •••• --..;.---....¡... 

Viuda :.: · ... I[nf~nterl,~:.,. 

Viuda , . ..trnfan terJa. 

Víu<1a oo.,lnf,anter,í,a, ... 

• r 

-' 

Cabo del Grupo de !Regulares de Al
hucemas núín. 5 Ahamed Laaichi 

. Zaruali; núm: 893 (observaoión nú-
mero 2); ,,: ". oo. ,,~ oo' oo' ~ ........ " 

Cabo del Grup'Ü de Fuerzas !Regulares 
Indígenas de Ceuta m~m. 3 Salem 
Ben Far:ruya J3uljair" núm. L762 .;. 

Cabo del Grupo ,de Regular:es, de Me-, 
; lilla núm. 2 ~dellmhar Ben !{;tddur 

'Ben Unan, núm. 18.567 .: .... ; .. " .... 
Capitán moro del .Grupo, de TIradores 

de Tfni. núm. 1, MoJJ.amed Hen Laha-
s:eln 'o ••••• ' oo., oo. -.0. '0' ••.• o., o •• o •• _ ... ;. 

A deOOCIi-¡ Leyes lndemni- .por pr~ma;_ o Reg:amentos za~6n 1.a'1,S~lC1o Jquese les,a/pllcdIll
1
, I §. 

Pesetas' Pesetas 1 p. 
. Pagaduría 

Mlilltar 

e 
.0 

. 11'.000,00' 5.000,00 

16.500,00 5.000,00 

. 11,000,00 5.000,00 

28.000,00 

1&.600,001 

-----

¡Pago ,c; p'., 

~'dJe 4 de ma-'f . yo de 1 9 4 8 . . e . 
(<<B. O.» nú.' Pago C.P. 

. mero 12,6) y 
Orden de·8 de 
jullLo deJ mismo , 

, año (D. O. nú· I Pago C; P . 
. mero 15:3). 

'!"ag. C. P. 

I~ 

/' 

.... 
~ 

~ 
Sargento del'Gl1upo de lReg,ular.es de 

Tetuán núm. 1 Moham·ed Ben Abs,¡¡'; 
Jam 'Ghuli, numo 78 ~.: ..... " 

~--------------------------------------~~~----
Pago C: ,P. 

~ 
OBSElRVACION~ ". 

L La pres·ente indemnización la. 
perdbiránP..9,r partes 'igúal,es, y pQr 

I 
, . 

'" 

... 
/" 

...... . 

. -"-

una sola 'v·ez, la viuda que s·e cita en' 
la ;relación ,y un hijo del causanfe 
habid-o con {)otra esposa, llamado Mo
hamed, menor de edad, y c-on arreglo 
a Iá L'egislación mUsu1mana. ,~. 

" • 

(~ 

2. La pres,ente indemniza,ción J,a 
petdbirán p-ot úna s-ola vez .y por 
partes iguales, ¡'a 'viu,da 'que se cita 
en 'la relaéión y un huér:f¡mo llama-

. do MOihamed, !hi1o de la ,apterlor ,es-

-, 

,/ 

,-' 

pOJa dél ,causante y c-on arr,e.glo a la 
Legislación musulmana. ' 

~ 'Madrid, 6 de octubre ,d·e· :l958.-El 
General Secretario, Pedro Lozano 

" Lóp;ez.\ . 

\ 

,¡ 

" 

/ 

'\ 

¡; 
Ct> 

.¡;:¡. 
<P .... 
~ 

s: ..... 

./ 
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17 de octubre de 1958 ' '1, ,10. O •. núm. 235 

ORDENES DE LA . PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
, I .~ 

nmo. Sr.: IP{)Q" haber ascendido al 
. em;pleOinmediato. y de coniormidad 
wn la. ¡propuesta de V. l .• ' 

iEs1ta. Presi·dencia del Gobierno. ha 
tenido a bien diS(po.ner el cesi del te
n,ioote del Arma ,de Jnfanterí,a don 
Silviano .Ro¡Iríguéz Alfonso,en ·el 
Grupo d,e Policía de~ la Provincia' 
de Uni \ 

Lo qué cOmunico a V. 1. a los efec
tos pro,cedentes. 

IDios' guarde !lo Y. 1. muchos años. 
, Madrid; 4 de octubre -de 19a8.· .. , 

CARRERO 

llmo .. Sr. Director Generaol de Plazas 
. y Provinci~ .Africa:n3!s. ' 

solicitudes se,rá. de veinte .días' natu
rales, contados a partir del' día si
guiente al de la publicación de este 
1l!nuncio en, el .Boletín· Ofkial .del 
Estado..' . 
, La Presiden<;ia del GÓbierno, apre' 

cian.do libre,me.nte los méritos y cir
cunstancias que concurran en Jos so
licitantes;pódrá des.ignár a cualquiec 

ra de ellos, siempre .que cumplan las 
condiciones/' ex,igidas. o declarar de.-. 
'sierto 'el concurso. . 
,Mad,rid, 4 de ó.ctubrede 1958.--;El 

Director general, losé Díqz de Ville
gas.-.<:onforme: Luis' Carrero.' 

(iDel B. O. del Estado ,núm. 248.) 

.f , 
b) Los resultados d'e la lucha con

tra .el analfabeHsmó llevado' a tér
mino sobre' el pe,rsonal ~Ge. reemplazo. ' 

,c.)' Labor cultural y asistmcial 
realizada por los Patropatos d,e Huér
fanos de Oficiales, Suboficiales y 
T pa., '" . 

) 'Labor recreativa' y educativa., 
desarroUada en cuarteles y otros. ese.. 
ta,blecimientos militares que se lleve 
á término sobre él personal de tfOlpa. 
el IEscuelás de 3iprendices / de pri·· 

mera enseñanza o cursos de perfecciOo
nami!lnto' que se realicen en las Maes
tranzas, talleres u otras depen-<\en· 
cias tanto ,a lós obreros como a los 
hijos de éstos. . 

3) Énlace con el Instituto Nqcional) .. 
de ~Estadística.-Se entregarán por 'r)) 

Ex'cmos.e Umo. Sres.: Esta Presi- quinto. escalón del Servicjo d·e Esta,. 
. dencia d'el GObierno.,-con arreglo a lo dística~ Militar al Instituto Nacional 

Se anunCIa 3i ponculr~ una vac!l!n· dis¡púesto en el artículo ·cuarto de la de Estadística, a través de su üele-
/ ,t~ .Ge. temente de cualq~Ier Arma d·el.Orden de 14 de marzo de 1957 (~Bo,¡'e- gación' '!Jn el Alto Estado Mayor. 
EJ~rc¡to de. ~I~rra,. eXIstente ~n el tín Oficial del Estado. núm. 77) y de 'cuantos datos éste prEcise a efectos 
Gr,:PI? de PolIcIa d~ la Pro.vincla de conformidad con·.la propuesta ele- de. su integración en la estadística' ~ 
Hm. dotada. en el vIgente presu~ue,s- vada .por la Junta lnterministerial dé general de enseñanza •. así com.o los 
tD: con ·el sueldo del empleo, y trl:--:- Estadística Militar, ha tenido a bien resultádo&' de la luoha cont,ra el anal
n:ooS,. el lW por ,lOO ,del s~~ldo. y, alProba,r .el Manual, de 'Es1:ad:,gtica so- fabetismo y ,demás manifestaéionEs 
.tnemo~ e,l,1 .concelPto' de .gratI~I~a(llÓn bre la .iEnseñanza Militar, que a con· culturale's' objeto del' preseI\te Ma-. 
fÍe reSIdenCIa, cuatro mü q~I~l!en.tas tinuación se publica. . nual.. .\ 
pes~t!l!s !I!llual~ (lomo gr3!tIf¡~a~Ió~ Lo que digo a VV. EE. Y a V. 1. pa- ·La Jefatura del Servicio de Estadís. 
u~dlgen~, masita .dQib~e, tres_ ml,l q?~, ra suconocimientD y efectos. tica en el Álto Estadü Mayor, de 
me'f!!ta~ peset3!s· anuálles. P?~~ahfl· Dios guarde a VV. EE. Y a 'V.l. mu- acuerdo con el artículo So número. 8. 
caclón de nO~B:deo y gratiflcaClO?-e,S cllosaD¡os. . . detemnina,rá la amplitud de dichos 
de ~,~ndo y _vly.¡e.n~a'll'egla~entanl~~. Madrid. 22 de sé¡)tiembre de.l958. dat{l<s a .efectos. del secreto. mi.Útar. , 

'La campana mu'nma s'era de ,vem- '1 
ti.cua.tro mes·es,dimúite loOs 'cuales .no. CARRER0-6 
po.drá solicitar. nueVo destino. j , m.ÉSTA ISTICA DE ENSE.~~NZA 
. Transcurridos veinte meses desde la ExOOlOS. Sres. Ministro,s del Ejército,' _ 4) Conoeptuación. - La estadística 

in:co.il"poraoión <tlde'stirío.el design~ Marina y Aire-; General' Jefe d,el de ,Enseñanza' a los ei,ectos de este 
do tendrá derecho al disfrut,e ·da ccula- IAlto Estado Mayor e J.lmo. Sto 10i- ·.Manual se subdivide: 
.tro meses 'de <licencia: reglamentar.ia reqtor general del Instituto .Na;clo- a)' IC]lrsos de periodicidlad cons-
e?, oI~ f0!IDa gae <}etermina la disPo.- nal de .Estadística. tanteo '; " . 
SWlón vigente.. .' '. '. bjOtro.s éurso>s .. 

Las instancias. ,en las que seh3!rá MIANUAL ,DiE ESTAlDlISTIGA'DiE'EN'- La finalidad que s,e persigue con-
cons.trur eJ estado civil. se ClUrsarán SE~ANZA iM!l,L!ITAIR esta estadística es proporcionar 'a la .,J 
a ,tra,vés de 111l! Direpci6n General de !.-:--:GENERAtiDAD<3 . Presidencia del GO,biemo, lnstituto -'<1. 

Reclutamiento y Pe.rsonal, a la que Nacional de Estadíst;·ca, los datos que 
se remitirán por 'coru:lucto;..regular y 1) Organo encargado.~El Servicio precisa para la estadística general, al 
se dirigirán al Excmo. Sr. Director de EstaGis.tica Militar prootderá a mismo. tiempo, que disiponer ,de da· 
general de Plazas y Provincias Af,ri- través de sus daerent¡¡s es'calonés. d.,e 10s. para la e~lotación.' milit¡¡.r de . 
canas.' \ cOl).fOl'lIlidad ·con el ¡¡.rtículo 3 del Re- los aprov€chantiento.s de los.cursos. 

La documellltación mínima a aco.m- glamento 'de 2' deener.o d-e 19.)8 (<<BG-
p'afiar a las solicit~des será la F.icha- letin Oficia'! .del Estado. núm. 9) ,a 51' CUrSQS de ¡periodicidad constan, 

. r,esumenque pra.d'eptúa las instruc· recoger, depurar y tab.ular los datos te.'--ISa entiende 'por tales los 'dados 
ciones para la redacción de 'las Hojas corresporudientes a la Estadistica de pClr los, siguientes Centros: . '.' 
de 'Servicio, apro.ba.d8Js [lor Orden d,e 'Enseflanza Militar." 1. ,Ministerio del Ejército: 
21 de marzo de ,19531 (D. 10 .. núm. 71,), . y . 'al "<\Jca(Iemia General Militar. . 
informe del primer Jefe deI Cuerpo o 2) Campo'. de observaci6n.-La.Es- b) . Aca,demias especiales. d,e lnfan-
Unidad a que perteifieceel iníte,resado, tadística' de Enseñanza Militar se teria. CaballEi'ía. Artillería, I'ngenie
certificación acreditativa de no p1a- aplicara 'al . siguieptecampo de ob. r6s, Intendencia,S a n ida d Milita!"' 

e decer lesiones de tipo tuberculosa, de servación: .' . (Medicina y Veterinaria),'Farmaclaa 
carácter' evolutivo ~s'ean o ,no bacHí· a) 'Cuantos cursos: ciclos. de confe-. Militar, . Juríldico",\1ilitar. Intervención 
f€lras, asi ,c,omo de no p,resentar des- rencias y enseñanzas ,~e desarrollen, Militar y Guardia CiviL . 
Vli1l!c¡'ón acentuada de la normalida·d siEmpre que los misnio's sedim ,de c) AcadeIl,lia Politécnica ,del Ejér-
psíquica de tipo caI'laClte'l"ológico- () temo ;l1orma orgáni'caen Centros Militares cito.~ '-' 
peramenta;l y cuantos do:cuma.ntos o o en Centros subvencionados por los d) Academia Auxiliar Militar. 
oertificad·os·estimen oportunos apor- Devartamentos Militares, a ef,edos e) Escuela de Estado Mayor ... 
~r en justificación'de los. méritos de orientar, preparar o. perfeccionar f) IEscuela Central de Educación 
que aleguen. ," al personarmil1tar·o civil depenqi.en.. f'fsi'ca. , " • 

FlI ip'J.az() máxiIllJO de ;admisi6nde te de los expr:esaqos Ministérios. . g) Escuelas 'de ~Uca:ción.\ .. 
'. 

• 1 ., I 1, • 



'b ' Ú de bctubre tl~ 1958 ! r 2i!t : O.núm: 236 . 

h) Es,cuela ·í~nlitar ~e'Monta~a." . jnúmefOi:i ro ; 34, h,;cien~o constare! illllf.RiE3ULTADO DI: ~ LlJCru eON'l'R¡ ~'t' 
" i) IIh. strucción premilitarSwperiot. rEsu~tB:d.o de la pl1:!eba efectua.da por 'ANALFABETISMO' 

2.' IMinisterio de Marina:, ' el aspIrante.' . --, . 9) COnceptuac'ión. _ La misión de 
.a) ¡Escuela Naval Militar. .~. :Parte ~od. Man. ~s~. 1 .2.-El 
b) Escuela' de Ingenieros de Ar- prII~'er: es.c~10n ~.el~ se. rvlCIO de Esta- esta estadísUca es atender a las ,exi-

mas Navales. . " tbst;ca dlllgenclara el ¡parte Mod. gencias de la estadística general 'y de 
. t 1 2 hayan la Comisión Interministerial de lucha. c). Es,cuela de' Guerra, Naval. (., iMano Fls. ;. u,na ve~iue. e o contra el analfabetismo'. Por. analta-

d) [nstituto Hidrográfico. terminado 105 ex;a:me~Es ,e: ~ngr, S. beto se entenderá todo aquel que ei 
e) , Escuela de Suboficiales. nentro del me~ SIgUIente, a ~malI~ar 
f) Instituto y Observatorio de Ma- las pruebas de mgreso e1 p~lmer es- ineapaz de leer y escribir, compren- -

rina. .' I calón remitirá, en forma ~Eglamenta. diendolo, una: simple y breve narra-
" g)' Milicia. Naval, Universitaria. ria preceptuada en el artIculo. 2S de ción de heCihos ·relacionados con le. 

3. tMinlsierio deI Aire; la Orden del 2 <1e "mero d·e 1958,' los vida corriente. 
· a) ii\c'ademia GenN¡tl del Aire.' Modelos Man. Es~.} .. 1, Y el MOdelo " , 

,- b) Academias de' Sanidad, Jurídi-Man. Est. 1. 2\ utIlIzando el \ Mode- '.10) Partes a dilig'enciar por las .es-
oo,Jntervención, : Farmacia e, Iuge- lo Man. ,.Est. 1.3. .'. cuelas de analfabetos.-El primer es-
uieros Aeronáuticos. _' , bj P!I!rtes resultantes de la labor calón del Servicio de Estadística sito, .. 
· c} Escuela Estado Il\fayor dAl Aire~ docente ordinaria. " ' en' cualquier Unidad donde se reci-, 
d) Escúela de Especialistas.,' .' A través de ,estos partes se trata de b'an so>ldados procedentes del reem-
6)- Escuela d,e.Transmisiones. ,,' J observar la labor docente de. estos pI ¡l z o . diligenCill.rá los siguientes 
f) ,Escuela' de Aprendices. '. })entros, así cOmo proporcionaJI', al lns· partes: 

g) 'ESclfela de CO.n t ro> 1 YvTráfico tHuto Naci,Oual de IElstadísti·ca los da- al Parte depresellcia.-Este parte \ 
. ",Aéreo. to>s lque éste re'quiéra A este efecto' lo diligenciarán las Unidades en 'el· 
~ b} Il\filida Aérei. Universitaria. el primer ;escalón aelServicio de Es- mes Siguiente de la incOJi)oración del 

, ' tadística diÜgenciará' en el mes si- }O'S reclutas a la. Unidad. 
61 'Otros cu;sos. -lSe en(erlderán' guiente al de la terminación: del cur~ .' Su misión será conocer ·el nivel 

()oIlllPrendidas en! esta clasificación .so partes Mod: Man: Est. 1.4, que culturar del reemplaZo incorporado 
cuantas Escuelas, Academias u otras rsmitirá .de forma reglamentaria al a, cada Unidad, .prilllcilPalmente en su 
dependencias realicen ,conferencias cuarto escalón: del Servicio. de Es--. asp{lcto. sobre el analfabetismo. Al 
Gentro. de un, 'plan o-rgánico,cursas ta,dística. ' I . '. efecto se' empleará el parte ,YOd. Man .. 
.de comprobación, información, pr:e" . Cada Escu~la; Academia' o 'Gen,tro Est. 1. ,8. , 
para,cióI1 o de ,otro 'carácter, a 'los rffillitirá bantos partes como cursos ,b) Parte de resultado .... ; .. Bl parte· de 
efecto·~ de' ca¡pacitar; preparar o. am- se efectúen. A los efectos de,:remi- resultado será diligenciado' una vez 
pliar conocilnimto,s al personal mili-' sión utilizará Mod. Man. Est. 1,3. Ucenciado el reemplazo. ,Este parta 
t/1l1' o dvil depend,¡,ente de 10's, Mi-' Diohos' partes y catpEta de remisión' tiene por misióri poner de' ma.nifies
nisterios Milltares en' sus lm·erentés s,erán eJwiadas, a través de su depen- to la labor cultural de alfabetismo 
grados. así COIIllO lo,s cursos que en dencia orgánica' al >cuatto esca.lafón que' <1esarrollan los MinisteriOS Ml~ 

. las Unidades se organicen a· efectos diel Servicio ' . . " litares.' Al, efecto, se enviará. en el, 
de proporcionar conocihlientos adi~ I ,. , : mes siguiente del licenciamiento del 
cío~ales a la tr?pa y a la ense'fianza 8) . Partes- a ditigenciarpor Centros reemplazo; para ello se utilizará el 

, que se ,proporClOna en .l~S escuelas clasificados en el apartado, 6).-Todo Mod.. lMan.' Est. .. 1 '. 9_ 
, par~ cabos ,segundO>s y pnmer?s, sal'{ Centro o ,DEpendencia ,militar que va. " ":' .' ,', \ 
vo. aqu~llo::; que· sean sostemdos °yaa' efectuar un ciclo de conteren- 1'1) Tramitación de los partes Mod. 
sUJ?yenclOnados por lO's ,Patronatos: cías, curs:O,s d,e información,pei"fec- Man. Est. 1. Sy '1. 9 ...... Los partes Mod: . 

. MIl?tares o depend~n de . ~aestran~ cionamient,o o de carácter (análogo, M¡tn. Est. S y 9 .serán remitidos a.l se-
,zas, Talleres ofábr.cas mllItal,"es. dirigidp a capacitar,' p,repararo am- gundo', es~alón. ,Este escalón, en 61 

· 7) Partes 'a dÚigenciar por Cén- pliar conociIílientQs d.el personal mi· plazo de un mes, realizara, ernptea.n.. 
litar ó civil dEpendiente de. los Mi- do idénticos modelos. los datos corres-' 

~ro; d~cen¿es ~as~icatj.os ~n el fpar- nisterios militares, . diligenciará los pondientes a 'las unidl,ld'es pertene.' 
; a o . a~. ca emlas, scne a.s ~~ 'siguientes ,partes: . f cien tes a su J'urisdicCión: Dic,hO's re-:1, Centros claSIfIcadOS en el apartado 5) " . .: '. " 

'(}iligenciarán ,los, s,iguientes partes.a· al. Parte de InICIaCIón de cursos.- éúmenes serán remitidos en'loo di:ez 
saber: .. '. • I Para co.nO,cimiento y control de cur= atas siguientes a fi,nailz~ el mes d~ 

a) Partes. Sobre resultados de exá- S05 se diligenciará el Mod. Man. Est. confección al cuarto esca1ón... '1 
menes' d,eingre~. Estos. partes tie-! 1. 5 ,es el mo~~nto d.é. ini'ciarseeL \: 
nen ,por misión comprobar, a través curso: el que ser~ reI~nhd? a~ cuarto 112) 4ctuación de .los cuartos ese<&
(}el análisis estadístico, 'la resultante escalan en los dIez dlas sIgUIentes a lones.~El cuarto escalón reunirá en 
de los exámenes de jngr.eS() en las 'su inioiacíón Al mómento de comen" informe conjunto la labor desarro~ 
Academias Generales o Escuelas' en zar el.! curso los concurrentes o inscri, !lada por 'las e,s'cuelas de analfabetos, 
(}onde éstos se~fectúen., I tos 'en el ·mismo diHgenciará parte así como la que hubieran podido des-

" A diciho' Efecto.sé cumplimentarán: 11100. ,Mon. Est. ¡: 6. 'El primer e&calón arrollar las Unidades dando cursOs 
1. ~IOd. iMano Est. 1. l.-Cada as-' comprobará la veracidad de Jo de- co,mplementarios a favor de latrol>a. 

,pirante, al momento de fOrInalizar la 'clarado, a base de los antecedentES al /Datos .estadístiCos. 
inscri[J'CÍóu de examen, rellenará un que obran en su poder_ Tanto el par- b)' ,Come;Jtarios y' propuestas.' 
parte modelo Man. Est. 1.1 (ane- le Mod. Man. Est.·1. 5 COfiO los par- En la primera parte Sle cOIIl[lren-

.. xo 1), en que' hará, constar e,uantos te~'. Mod. Man. Est. 1.6, serán re- derán los .datos proporcionados por. 
datos, le' afecten de dicho. mo-delo. Se lIlItJdos en el plazo marcado, utili- los segundO's escalones, de tal suerte 

, Qiligenciará un parte en cada curso· zando parte ~IOO. Man. Est. ;1,. 3;', que se res,alten los siguientes. ex .. 
. ;p()r cada uno de los aspirantes.' 1, b) Pai"te de fina:Iización de cursos.trEmos: . 

El· primer escalón del ServiCio de, El 'PriIner escaióu,'una vez terminado 1.' AnalialJetos' ,por .provincii' de Sl1 
, E,stadístj.ca comprobará, qon los an- el curso, ~iligenciará el, parte MOd: residencia habitual. 

tecedentES obrantes .en su -poder, la. Man. Est..1. 7, -que r-emitirá al cuar, 2. Analfabetos por proylncias ., 
, 6xactitu~ de los dat()s y a .efecto~ de ~ e~caI9~ dentro de los qui~ce días, profesión de sus padres. 

CQnstancla rellenará la,caslllanume- SIgUIentes de la terminaCIón del , 3. Analfabetos por p'l"ovinclad.& DA-
~ 32. Al'igual¡ rellenará las casillas curso.. . cimiento. 
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4: tLabor desarrollada: o destinaJdaa' ;pieparaX ¡para ej ercer men será enviaJdó al ,cuarto escaión 
5. ,Causas de licenciamiento sin ha.- la enseñanzla. ' 

ber l1edimido al solldado. 3. Centros de eIl'señanza. superiOIl". 
6. Labor' de las Escuelas Regimen- Esta se subdivide €U: a), ,enseñanza 

~ taLes: ' uni,:,ersitaria; b), escu~las n?rm~leS, 
a} 'Número de, prof,esof'es y '(~~>ndi- y e); eruseñanza superlOr nD Ulllver-

ciones de los mismos. sitaria. 
b) Niím~ de alumnos. Independientemente, por ,cada Cen-
e) , Ensefiaruza prestada. tro que el Patronato mantenga dlrec-
En la segunda parte del iruforme t~m€lIlte a sus expensas~ se detallará: / 

se ex;plicará por el Silrvicio las eau- 1. Centros de ensefianza-de primer 
sasque justifiquen las presuntas an().. grado. 
rna4as que ~ ofrezcan en las cifras. - NúmerD de ¡proil'esores (varones y 
y sugereIlJCias sobre{ posibles solu- mujeres). ' ", 
ciones.-TítuIo de los profesore's. 

'J.Y. fSTADISUcÁ SOBRE LA LABOR AS}& 
rEN'CIÁL y CULTURAL REALIZADA pOR LOS 

PATRONATOS J\lIUTAmS DE OFlCIALES, 
SUBOFICIAlliS ' Y TROPA 

/ - Número ,de alumnos. (Pensi.Onis· 
tas, mediopensionistas, e x t,e r-
nos.) , ' 

2.' Centros en que &e preste ense-
ñanza de segundo grao.o. " 

- Número die profesor,es. 

en la decena inmediat¡¡.mente siguien-
te al mes de sil confeoción. . 

'17) Labor del' cuarto-escalón.-El 
euartó' e&calón. e:ecruará anualmeh- \ 
te informe al respecto, dividiérldolo 
'en dos partes:' ' 

L, Dato,s' estadistico-s.... , 
2. IlnteI'lpretación,,y sugerencias. 

, :En la primera ¡parte se' pondrá-- da 
manifiesto, de ,{orma clara; los da-' 
tos estadísticos. Eh el segundo, se ex
plicarán las cifras Y' se ofrecerán 
sugeren:cias al respecto. 

VI.-LABOR DE LAS EscUELAS ·DIE. APRENDI_ 
CES DEt:~ ENSEÑANZA Ü' CURSOS_DIE PER',' 
FEo:aONMlIENTO QUE SE ll,EAUCEN EN ~ 

TRANZAS, lITe. 
, -:- Título de los profesores. 

113), Conceptuaci6n.--1La pl'es(mte es- - Si es COlegiO o Instituto. 18) Conceptuaci6n,-Esta estadís-
-7 Número de alumnos. (Pensionis- tica tiene p0'r misión medir 1a- labe 

tadísticaatiende a las exigencias que tas, mediopensionistas, e x te r- s0'cial' realizada por lDS EjéTCitOS 'J " 
plantea, la labor general asistencial nos.) , , 'estudiar las necesidades, qujl impCill9 
¡por ¡parte d,e los M]nisterios. La labOll' ...:. ¡Cursos que se 'dan.." a 'los PreslllPuestós militares el aten-
d,e los Patronatos Militares ,a los ' 
efectos esta'dísticos se .:subdividirá: '3. Centros en que se ¡présta.- ense- der a esa exigenci,a legal. 

. a),' iLabor asistencial. -, ' fianza. -de tercer grado. ' , " ,Aestos efectos, se entenderá la. á.e-
- IEnsefianz3is prestadas.' , tividad d,esplegada por Jas 'MaestrMl-

b) fLabor cultural." _ Número de profesor,es por cáda zas, fábri,cas, bases u organismos si-
Dentro doe la· primera clase, se com- . ,enseñánza,' , ,nii1aJ:les según lo dispuesto ,en el'De--

prenJderán los sigUientes extremo-s: _' Tl't,ulo de profesores.' ' 't d 7 d d 1"'-- bl· . cre o 'e 2e mayo e "oa, que, o' 1-
1. Número de becas concedldas y _ Número de alumnos po-r' cada eh- ga a la creación de escuela.s' en cuan-

cuantia doe las mismas. "'- sefianza.' (Pensionistas, medio. to ,que en u,.na .Emp-resa agncola;' in-
, ,2, Ensefianza para ];30 que secone8-¡ pensionistas y externos.' dustriaJ. ,o nlinera exista un Jiúmero 
de la beca, - ' ' ,\ " 
, 3.' IRJesultado de los -e'studios efee. En' todos les supuestos enunciado~ superior a treinta, nifio,s en edad es~ 
tuaxl, os ¡por los becarios. , s~ detallará el'núm&ro de 'álumnos co.lar, rhijos, de los tr?-bajado~es afee-

, d - d t d II tos a ,aquéll3is, y .la' de l0's, centros 
4. iO'tras -ayudas prestad'as a los por >ca 30- ensenanza, l. en. ro 'e e a, que se ,establecieran eornorme' a la, 

e{ectos ,de .enseñanza. ,P?.f 'cursos, 90n callf1.caClOues obte- -
:Pentro ,del sel!1lIÍdo apartado se mdas. ,/ \ ' J,:ey de 20 de julio de 1955, sobre for-

~ ma'ción profesional, industrlal. ' • , comprende: ' i . , . 

, 'L0's Centros que -el Patron.ato m-an,..14. Parte a (LlLigenciar., '"'7 'Anual-

'l' 

tenga directamente a su total ,expen- mente se remitirá por el ¡primer es-ca. 19), Partes a diligenciar.-Se dili
sas, indepenJdiéntemente de que reci: 1ón del11endiente ae lOos Patronatos al genciarán anualmente, ,en el mes de 

, '<' O'ctubre, iJartes m D del o Man. Est~ 
ban o no ayuda nnaneiera, de los cuarto eSiCalón dil'ectamente. Mod. 1. 17, "que se remitirán al ,cuarto es. ' 
respectivos Ministerios, &e di v i di- lMan .. Est. 1.10 vara las actividades ' 
rán ,en ' ',,' calón.' . " com¡prendidas en ,el primer apa.rtado 

1. Centros Ide Ens·efianZa primaria, del artf.culo anter,ior,y Mod. Man, Est. _20), Labor del cuarto ·úcal6n. - El 
E'Jstos, a su vez; se subdividirán en 1. f1f1; 1 .12, 1 .13, l. 14 Y ,1 . ,15, para cuarto ,es,calón diligenciará cuantos 
tres clases: a), los que compre\tden lo '¡previsto en el apartado segundo datos al respecto s'ea.,n solicitados por 
a 'aquellos en que se 'asegura la edu- del artículo -,anterior. "el l'. N. E. a través (le! quinto OOC8r 
9aciÓn de nif).9s antes de ser admiti- lón, así como"informe relativo a la 

,¡dos en los c~sos de enseñanza pri· !LABOR REcREATIVA Y EDUCATIVA' labo-r, des3irroUada por aquellas 'de-
maria; b), los centros que dan en- DEL SOLDADO penld.encias. 
señanzae1ementaI y primaria, y e), 
los que proporcionan ,ensefianza pro· 
fesional, ésta, a su~tez, se dividirá 
enense fi a n z a ¡predominantemente 

, ¡práctica y-en enseñanza predomirua;n-
temente téc 1ca ,científica. ' 

2_ Centros de ensefianza secunda-
'ria.-:ilJos centro,s de enseñanza &e
eundaria se subdividirán: a), gene
ral, que eorres¡ponde a tOda ,en&e
ñanza ,que no trata de pre¡parar di
r,ectamente a los alumnos en úna pro
tesión o ,en una técnÍ'ca determ~nada; 
b) técmica que trate d,e 'Preparar d,i
réctamente a l0's 8!luIÍlnos p8!ra una 
profesiÓn u oficio otro que Ita -ense
ñanza que, a 'su vei ,se clasifica 
ense.tla.nza predlOminantementlie pTácti
ca: y -en enseñanza predominantemen
~ ,técnica. y cieutifica, y c), nOl'lIlal 

15)COnce'p'tuaci6n.-A etfectos esta- I 

dí,sticQ.s, la labor recreativa y 'educ!l
Uva, del soldado se subdividirá: 

a) Labor recreativa: sesiones de 
cine; deportes practicad,os: exéursÍo
nes, rep'resentaciones, teatrales, enc. 
"b) Labor educativa:' :sesiones d,e 

cine, conferencias, visitas a mus'90'S, 
bibliotecas, conciertos, ;periódicos mu
.rales, ero. 

21) !El ,cuarto escalón remitirá al 
quinto escalón résúmenes numérioos 
de cuantas estadísticas sé refieren ,8: 
este 'Manual y . copia. de los infomnes 
que en el mismo &e estableoeen. Por ' 
lo que afecta a los' l'esúmenes numé- , 
ricos, se atenMá a las&igui.entes 
normas:' , , ,/ 

, 16). Partes a renldir. - Trime:stral
mente, por el eSlcalón primero &e pro
cederá a diligenciar p8irte Mod. Man. 
Est. 1.16.' Diollo pa~e será remitidO' 
al esca1;ón segun?-o, quien 00, .el 
plazo de un mes, resumirá, en igua
Les modelos, los ¡partes correspon
dientes a. su jurisdicción !Dicillo resu-

tA) Por lo que se, refiere'a la esta- I 
dísticá de Enseñanza, se remitirán los 
pártes o;-iglnales quiñoce días después', ' 
'de su reoElPeión por el cuarto. és- ' , 

. \ 

caMn. ' ' , ., 
B) , Por; lo que concierne a la. esta.

dífst¡'oa de analfabetismo, por cad3 
reeIDlplazo s'e remitirán resúmenes en 
que se clasifiquen los roolutas 110eo- • ' 



,C "'-, D.O. núm. 236 17 de 'octubreoo 1958 ' !l65 

ciados PO[' analfaJbetos 'redimid~;, 'n) ./Por 10 que res¡plecta a la 'esta· b)IModifioacicmes aIÍulÚ~sa ~ di-
, deteNllinandQ cuáles aprendierop.' a dístiK)a sobl1e' la labor educativa: y re- rectorio. - .:' 

leer y, cuáles, a leer y ewrij:>ir, así creativa, .:se remitirán para su ihser· 2tZ) Las preséntes normas' serán 
- como de los licenciados sin redimir, ción en la estadistica geruer-al: sustituidas' por la Junta ln1!erminis-
: por provincias ~e nacimiento. " 1. lDire-ctorio dI~ losihogares es1a· teria\ cuallldo así lo -consideI\e prec~· 
/ OJ., p.or lo que r-espe.cta a, la esta' blecÍ!dos e instalaéiones anexas, -oan- so para el mejOll' funcionamiento del 

,. dística sobre actividades de los Pa· tinas, .biblioteca, oCinematélgraio, pisci- sevvicio. - , '-, 
tronatQls: . " ,,, , nas1 -c~m¡pos ~e.fú1lbol,.i:Jase-ball, te· 23) Quedanderogados desde ~i\l de: 

" 
f 

a) Resumen d'e la labor asistencial, nis, -etc. '.' . . , octubre de 1958 toda clase de partes-
distinguiéndose ¡PO'l' provincias y pOir: 2. ¡Parte mOOifi.ootivo del menlcio- estadisticós, cualquiera' que sea SlF 

1., Patronato que la realiza. nado d,il'ectorio. ' oll'igen y su peticionario, debiendo lp-s. 
2. )Centro .'d:e la",misma~ e'U)edti-' 3. lR'esumen de las actividades re- organiSlIllJ)S de cada Ministerio· mili· 

cándose si es plaza que se paga o co· creativas, por regiones, ,e.stableciendo ~ar dirigirs;e pará la lnformaciól} es
lagio o alumno ,de b-eea o beneficia- el número de obras r-epreslentadas, re- t8JdtsHca que ¡pr-ecise -al Servicio de 

. rio.· ¡ ,,_ " • (. sumen de funcione~ realizadas, par- Estrudíst¡'ca, al que pOdrán: efectuar-
3, . Berreficiario'S, por edades y se- tidos ~e cOIDpe,tmcia jugados en los las sugerencias, que estimen iP'erti-

xos . . '· diferentes deportes. . ,rltentes.. _ .' 
, 4. 'Enseñanza ¡para la que ~e 'con- 4., Por lo qp.,e. respecta ,a :La labor 24) Los primeros 'escalones del Ser-
c-ede asiste~cia y resultado de los es. educativa en que se ~esmnenpoil' 1'e- vilCio de cada Ministerio enviarán :re
tooios. ". 'giones, número de conciertos, periÓ· lación det3.llada de / cuantos ¡partes 

-r b) /Resumen de la: labor cultural: dicos múrales, coIllferencias da<1as, hasta el momento se diligenciaban' y 
a) Directorio de las e-scuelas y cen·' 'visitas' a museos, r~alizadas, .'etc. autoridades a que se cursaban. 

ROS sostenidos directamente. IEl) Para lasescueJ.ás de, a¡prendioes 21;]) Los' dif-érente:s modelos de Ipar-
,'" b} lModificaCiones regístradas' al y ¡Primera .Enseñ,aIllza p1'evista ,en el tes estadísticos laque se hace referen-
~eSipeoto. , ' '" _' apartado \'11, se remitirá: 'cia en el presente iManual, serán fa-

c)' IMaestros' y ¡profesores ;alúmno;s a) !Directorio- de las Escuelas, -es- cilitados por -el quinto escalón del' 
existentes, distinguiéndose. ,p-or. régi- tablecieIldQ lug8ir de em¡plazamiento, Servicio de Estadístilca, (Militar en el 
roen de internado, d'e, pago yense- amplitud de- _ aUllas, patios, inst31aciQ- Alto Estado ~ayor. ' 
fian:lJa, nes, etc., de conformidad Icon ¡'as nOIl-

d) lR~sultados de loa enseíla~~' mas que 'establece '(llll. !N. E.' .(IDe1 B. O. del Estado uúm.lM'.~ 

ADQUISICIONÉS-- CONCURSOS ,t,.J 

--...;..-..;......;..----- "', . ' 

, JUNTA, LOCAL DE ADQUISICIONES, Y 
ENAJEN:ACIONES EN ,LA PLAZA 

DE ALICANTE 

Adquisición' dt' a"rtfcul08 para el H08Pltal 
lIilitar. - Expediente 4/1958 

Herreros, 49),de 16,30 a 18,30, Jefa.· 
tura;s ,Regionalee,s de Automovilismo y 
Bases de Parques y Talleres, -acto que 
tendrá lugar en Zarroza (BiLbao), el 
día 6 de novi-embre de 1958, en los 10. 
cales que -¿cup-aLa Bas,e' de Parques 
y Talleres. a las' nueve· horas. 

Se ,admiten oferta¡¡ há~ta Ias trece. Las p:roposiciones, oertificadas y 
ho~as'del día 5 del 'prÓXImo mes, en _r-eintegradas con póliza de seis pes,e. 
prJmera .convocatorla, -y día, 14 del ta!¡ lV dIrigidas -al Excmo. Sr. Gene
mismo. en segunda, para ~articip,ar ral Presidente de lá Junta Liquidado
enel.concie;to directo p,ara ad!luisi· r.a (Ministerio del Ejército), ,conviene 
ción. -de arhcul-os almacenables con sean remitidascou cuatro días de 

, dest~noal , expresa.?-~. Nosocomi~. . antelación ,:a la f-echa' de la -ceIebra. 
',,,,. Pllf¡gO,S de .condlclones, en la Se- ción de La subasta. 

cretaría de la Junta, 'Sita en lós pa. Anuncios'a cargo de 10ls adjooi .. 
beIlones del Cuartel de 'Benalúa, :Go- oatatios' " 
,bierno Mi1~tar,<.. Ayuntamiento, Sindi· Madrid, 14 de octubre -de h58. 
c.ato de AÍlmentación y. Hospital Mi. ' .. , 
lltar de esta plaza. Núm. 2.'7W, 

Los anuncios son, por cuenta l del 
adjudicatario. 

Alicante, :t1 de octubre de 1958. 

Núm.,2.719. 1>. l-l 

HINlSTERIO DEL EJERCITO ' 

Vanta de' camfo~e.s, coches Hgeros, moto. 
• '"o- clcletu' '7 diverso. material 

t . La ¡unta Liquidadora de Material 
\. Automóvil' del Ejército lªnuncia ven..." 

fa pÚblica para enajenar el material 
~1acionado en los pliegos de condi
CIones técnicas expuestos' 'en la Se. 
cretar-ía de la. misma, '(Bretón _de los 

./ . " 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL .G().. 
MEZ,ULLAII.- CARABANCHEL BAJO 

, Este ,Esta91ecimlentonecésita ruar
ta Id,e artfcUllos frescos para ,comp1'l\ 
Yo ~ntrega diaria durante la. prime.ra 
~mcena del mes ,de diciembre Dl'Ó-
Xlm-o., ~ 

t~e, I1Ó,(}~ litros; " ' 
tarne.s y derivados, 4.365 kgs. 
Pescados, 2.245.kilogramos. .... .. 
Fruta diver·sa, 6:500 kilograIILQ¡¡¡. 
Hortalizas, 6.950 kilogramos. . 
Patatas, l).OOO kilogramos. 
-Gallinas, 1;300 'unidades. 

¡Pidhones, 100 unid,a'd,es. 
Huevos, 3.250 do,cenas. 
VlÍv~es -e.n. gsneral, 1.000 kg6. 
Vinagre, 100 litros. ' " 

~ 'Yogo,hour, :tOO tarrinas., • . 
~' Vino corriente, 3.000 litros;' ", 
Cerve~a, 2.000 medial¡ boteIle4f.' 
Hielo, '250 barras,' :" 

I 

Se admiten ll¡¡.sta laS 10,30 b<?ll'as 
del dlfa 3 d¡¡ noviembre; . 

IIllformación -en Secretarda. Teléfo-
no 2lS-83-OO. , 

Madrid, 16 de o-ctubre da 1958., ' 

Núm. 2.7f¿1 , P.f4' , 

JUNTA DE ADQUlSICIONllB y mfA:
JENACIONES DE LA 9." BEGIO.l{, 

. MILITAR , " 

Expediente núm. %3-E/58 

A las 10.30 Ihor~s del dlfa 31 dee o{;
tUilJreactual se reunirá esta ¡ÚlÜa 
en eIl Salón de Acto,s de la misma 
(IGolbierno Militar) para proceder .a 
la venta por sUilJasta oral y pública, , 
por e:l procedimiento de pujas a. la 
llana al alza, de divers(} material 
inútil o en desuso, existentes en los 
Cuerpos y Establecimientos que re 
r.itan, cU'Yo material a enajenar por 
.lotes) y valoración 'de cada uno d~ 
Allos es el qu~ ,8, continuación &6 ro-
laciona. ,,' >-

! • 



NUMERO DEL' LOTE, MATERIAL A 
JllfNAJENAR Y PRECIO LIMiTE MINIMO 

I POR LOTE 
, , 

De' Parque de Sanidad MfLitlar 
, 9.& Región 

, , 

L-OO kilo,gramos d¡¡ madera, Vro
.. adente de bQ-toquinés, repuestos de 
botiquines, bastes y báscula médica; 
S kil{)<gram{Ís de, mimbre'proc-eden
tes ,de 'repuestos de bo-tiquih. Tot'll" 
4G,OO pesetas. ' 

, 2.-72 kilogramos de trapo', proc!>
dente de camillas, mochilas de ell

"flliCión, morrales de esp'alda, bolsas 
i d,e so,corro,' paños' y bastes. To,tal, 

70,00 pesetas. 
3.-22 kilogramos cuero, proCedt'-'ll

te bolsas sanitarias de grupa, ba3tes, 
l'efuerzo.s de, camillas y piernas .te 
mutilados. To,trul, 200,00 pesetas. 

4.-4 kilogramos aluminio., proce:. 
,\dentes de mesas de operacionés'o/ 
~ntr:ífuga. Total, 100,00 pesetas: . 

5.-38 kilogramos de bronce, P,OC8-
dente de mesas de operaciones y .es-
tilla de desinfección. Tota~, 760,00 p·e
setas. ',," '' •. 
6.~125 kilogramos de metal, PTO,¡,-i

dente debombon.as, botes, de, puchet, 
pulverizadpr,es,' jenngas,. ebullido
res, chasis, d-epósitos lie agua, 'lam-

, parillas, termocauterios, cistiMoplOS, 
mec:heros y eslufa desíruección. To
tal, 3.1125,00 pesetas., _' 

,7 .~1.~5ikilogramos de hierro;, pro
~edentes d,e mesas de 0lperacio-ne5, 
báSlCula médica, mesas auxiliares, ba-

, teas,. cubo, b-isturies, tijeras, ,pinzas, 
cuchílfétes, sep~rado-re5, e:;tufa des
infección, bastes repuestos' botiquílÍ, 
sillón de oculista y piernas \mutila-

" '.dos. Total, "5.789,00 .pesetas: 
8.--40 gramos de plata, de cánulas 

Krisbaber. TotaI, 36,00 pesetas. < 
« , /' ' , . 

De la Agrupación l't!ixta de IngeniprJs 

9.~59 ,botas' troopa, 2(i..J5 bo,tas refor
madas, 176 .,co.rreas ci~tura. Total, 

,628,00 pe,setas. " \ , 
,10.---98 bO,lsas 'costado, 856 guante~ 

_ blancos, 5SROOS petate, 450 pañuel'-'~ 
a.lgodón; 18 pantálo,pes depo-rte, 1 'IQ 

pantalones norueg-o's algodón, 25 mQo-

17 de octubre !te 1958 '. ' D. O.núlII.~ 236 
" ,.\ 

• J 

nos kiki, 2 sahariana.s algo-dóni y 375 / ' DE FONDOS DEI. CUERPp \ 
toaJlas. ,TQ,tal, 553,25 pesetas. . . , 

11.-184 c,antimplmas, 22 vaso,s alu· Del Regimiento de Infflnterta Arag6n 
minio,7Ol cubierto,s ,y 1.012 ro'¡noo,s flúmero 17 (lIlálaga) 
emblemas. Total" 2.187,70 pesetas. , ' "\ 

i 22.-1 clarinete si b., marca. Cnes
Del Parque de Artillerfade Gr~nada za<n; 1 saxofón alto In b: m., iBuffet: . 

", 1. saxofgn si b. m., Omifno; 1 trom-
112.':"-7 bolsas aseo ,y ro guantes bla.n- 'pa en fa 'y mi b. m., marca Efus[le, 

co-s.Tptal, 15\25 pesetas. ' ,-. 1, helica.n en do.,M. F. Monse.rrat; 
13.-7 platos de alurnLnio y 2 vasu¡; 1 par de platillos, M. K. ZildJinz, 

de aluminio'. Total, 65,45 pesetas· 1 caja' viva' niquelada" un. bombo 
• , 1 atril directo'r y 35 atriles 'ooncier-

LJei Rei~m,i.ento de Attillerfa núm. '16to:, Total, 5.000,00 pes-etas. ' 
- \, --- ,\ " ;-' " 1 . 

, ~4.-Z7 pares !Le ibOtas. TotiÚ,54.00 Del Regimiento de. Infantería CóTdobll 
pesetas. ..' '1 . I , número 10 

" ,'.'\ 

Del Regimiento de Infantería ATa!1ón 23._1 . trombón , plateado, 1 fliscor. ' 
'. mlmero,17 (Málaga) . ' no" 1 bombardino y 1 olarinete. TOo-

15~-2.494 pares de botas. T¿taJ pe-- tal. 8.900,00 pesetas. . , ' 
setas 4.988,00.' 24.-i1 bajo y 1 requinto. Total, pe< 

16:--452 bulsas Meo, L017 . guante::; setas 9:000,00. ',_ 
'blancos, 662 calz-oncillos, 895 cam1- 25.~1 saxOlfón b:u1itono, 1 par d)r 
sas', 892 monos kaki/, 19 pantalones plaUÚos, t1 trompeta s. ,b., 2. clarin¡;.,i:,¡ 
deporte, 819 paIluelos, 989 toalla.s, 5Z te's lfotal, 4.250,00 pesetas. ' . 
polainas algodón. Total, 1],,7.751,35 pe.- 26.-1 bajü. Total, 10.000,00 pesetas. 

. '- '27.-1 ,platillos. 1, saxofón tenor. 
setas. ' , . ' , 1 1 trompeta, '1 bombo;' 1 clarinete y 

Del. Regimiento' d¿ Intant~rt.d NápO~' 1 flis-corno. \ Total; ,8.S50,OOpe~etas .. 
, , ¿es, núm. 24 (Alm~rta)' 26 . ...,1 .flautín metc., - saxo.fón. coo-

t~alt-o, 1 bajo 4 cil. y'l clarinete. To· 
17.-211 correas de cintura, 253 bn~ tal, 7.100,00 pesetas.' . 

tas, 2 cubiertos. total, 5%,.25 pesetas. 29.-1 trompeta y 1 tr-ompa. To~al, 
.18.-29 gorros de algOdón, 21 ~aha- 6.250.,00 pesetas. '~ 

rianas algo'dóÍl, 21 pantalones algt".- 30.-1 clarinete, \ 1 bombardino, 1 
dón, 185 paHtaloI1Bs gimnasia', 21 po- clarin;ete y 1 trombón. To,tal, 5.200,00 
lainas alg'o'd'ón,' 606 calcetines, 207 pesetas.' .'..{ 
calzo.ncmos, 219 camisas, 219 toallas, ' 31.-1 flauta p[ateada, cr. 'saxolfón te-
606 'paliuelos. Total, 828,00 pesetas: " nor. To,tal, 5.500,00 pesetas.' 

19.-Un barracón de mMera de'p,~32.~l flauta en D., r clarinete, '1 sa
n0

1 
2iJo "Iuetr6s ,cuádrados. Total, pe- xofón' contrI., Total, 6.200,00 pesetas. 

setas 30.000,00. . ./. I 33.-1 clarinete, 1 trompa y 'i tro~ 
l bón. Total, ~.800,OO pesetas.' ( 

Del Regimiento 'de Infantería. C6rdoba' . . 
, mJ.mero 10 '. ", Los' pliegos d.e .ibases qu.e ihan de 

regir para .estasuibasta pueden, ser 
, 20 . .....:.1.159 pares botas 10 ooqe'15 'exam1nado-sen la Secretal'lía' de esta 
cintura, 22 cubiertos. Total, 2.331,Uí) Junta y en 19'~ 'Cuerpo,s,- y Establet:i: 
pesetas: .' " , ,.\ mientas citado's. anterio'rmente,aSI 

21.-513 pañuelos, LOSO calwncilto~, c,rmo él matebal o~jeto de esta ven- 1 
1.059 carriisas l\ald,1.064 toaílas.3.25:í ta, si,endo con"ca,rgo'a lo,s adj'ldica-. 
pares' de calcetines; 8 saharina:s al- tari-a.s el impa.rte de este anunciQ. ' 
gO'dón, 300 pantalo,nes a1ga.d(m~ 2 pan- ' Gran,ada, 10 de octuhrede 1958. ' 
tltila.nes deporte: Total, 3.829.00 pese- . ' 
tas.' ' Núm.2.m· P.l-1 

í 
. ' I . ' . , 

CITE ErL.\NUMERO ASIGNADO A' SU ANUNCIO EN ESTA SECCIIONAI:- , AVISAIR ~A 
. . ' , ' . \ '. \ . , ' " 

REMESA PAlRA,SU PAGO. A ESTA ADMINIISTRACllON 

! , 

SI EN EL PLAZO MAXIMO DE QUiNCE DtAS NO OBTIENE ACUSE PE RECIBO 
DE LAS REMESAS EN METALICO QUE EFECTUE A ESTA ADMINISTRACION, 

REITERE Sp AVISO . 

'IMPI\DITA DEL· --DIARIO OFICIAL Da. MINISrmIO DEL El'l1BCJ11h.-MADRID , , . ' 


